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; Pare, la publicación de avisos en 
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Bmé. MITRE N? 550 

(Palacio de Justicia) 

TELÉFONO N9 4780

D I B E O T O S

Sr. JUAN DOLORES GAETAN

A rt 49 .—  Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de ellos se 
distribuirá gratuitamente entre ios miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o  administrativas dé

la Provincia (Ley 800» original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

T A R I F A S  G E N E R A L E S

Decreto N9 11 .192 de Abril 16 de 1946.
Art. I9 . —  Derogar a partir de la fecha el Decreto Nv 

9034 del 31 de Julio de 1944.
Art. S9 . —  SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 

«e en’-ía directamente por Correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109. —  Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la sus
cripción.

Art. 1 1 9 . —  Las suscripciones deben renovarse dentro 
el :n:s de su vencimiento.

Alt. i 39 .—  Inc. b ) Los balances u otras publicaciones 
en la que. la distribución del aviso no «ea de composición co 
rrida, se percibirán los derechos por centímetro utilizado 

por columna.
Art. 149 . —  La primera publicación de lo» avisos debe 

ser :cntro£ada por los interesados a fin de poder salvar en 
iempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 

Bpsteriormsnte no se admitirán reclamo*.

Art. 1 79 .—  Los balancea de las Municipalidades de 1* 
y 2" categoría gozarán de una bonificación del 30 y  50 
respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

Decreto N9 3287 de Enero 8 de 1953.
Art. I9 . —  Déjase sin efecto el Decreto N9 8210, es

fecha 6 de Setiembre de 1951.
Art. 29 .—  Fíjase para el BOLETIN OFICIAL, las ta

rifas siguientes a regir con anterioridad al día l 9 de Enero 
del presente año.

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mea . . .  $
Número atrasado de más de 1 me(  hasta 1 año „
Número atrasado de más de I a ñ o .................

SUSCRIPCIONES
Suscripción m ensual............................................. ^

TrimeeTiá; 
Semesl ¿I 
Anual

0 .4 0  
1 ,C0 
2 . C 0

7 .50  
1 5 .C0
30.00
6 0 .0 0

P U B L I C A C I O N E S

Por cada publicación pot centímetro, considerándose veinticinco (25 ) palabras como un centímetro, se cobrará DOS
BESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M /N . ($  2 .5 0 ).

Los balances de la9 Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL .pagarán además de k  tarifa, el 
siguiente cerecho adiciona] fijo:

9) Si ocupa meno8 de 1 /4  página .................................... ............................................................................................ ....S 14 .00
29) De más de 1 /4  y hasta 1 /2  p á g in a .......................................................................................................................... ,, 2 4 .0 0
39) Dem ás de 1 /2  y hasta 1 p ág in a .................................................................................. .............................................. „  4 0 .0 0
49) De más de 1 página se cobrará en la proporción correspondiente:
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PUBLICACIONES A  TERMINO
£n las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2 )  o más veces, regirá la siguiente tarifa:.

Texto no mayor de 12 centímetros 6 300 palabra*: Hasta 
10 días

Exce
dente

Hasta
20 díaa

Exce
dente

Hasta 
30 días

Exce
dente

$ $ $ * * $
30.— 3.—  cm. 40.— 3.—  cm. 60— 4.—  cm.

Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento 40.— 3.—  cm. 80.— 6.—  cm. 120— 8.—  cm.
50.— 2.—  cm. 90— 7.—  cm. 120.— 8.—  cm.
40.— 3.—  cm. 70— 6.—  cm. 100.— 7.—  cm.
30.— 2.—  cm. 50— 4.—  cm. 70.— 6.—  cm.
40.— 3.—  cm. 70— 6.—  cm. 100.— 7.—  iciri.
SO 6.—  cm.
SO.— 4.—  cm. 90— 7.—  cm. 120.— 8.—  'cm.
60.— 0 .2 0  la 120.— 0 .3 5  U

palabra palabra
60.— 5.—  cm. 100.— 8.—  cm. 140.— 10.__  cití.
40.— 3.—  cm. 80.— 6.—  cm. 120— 8.—  cm.

Cada publicación por el término legal sobre M ARCAS DE FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M/N. 
(S 4 0 .— ) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, substituciones y renuncia» de una mar- 
ce.. Además se cobrará una tarifa suplementaria de $ 2 .0 0  por centímetro y por columna.

S U M A R I O
SECCION ADMINISTRATIVA

P A G I N A S

L E Y E S  P R O M U L G A D A S :
W  1381 del Bj 8 155 — Acuerda a  la señora Matilde Ursula de los Ríos de Diaz é  hijos, la pensión  mensual de $ 600.— .• 3183

DECRETOS DEL PODER EJECUTIVO
yi. ¿e  Econ- N9 15382 del '15| 8 [55 — Liquida partida a  favor de la Caja de Jubilaciones de la provincia...................................  3183
'■ •’ "  "  15383 "  “  — Aprueba Resolución dictoda por la Caja de Jubilaciones....................... ................................  3183 '
'■ •> »  " ,15384 “  “  —  Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones........................................................... 3183 al 3184
* •' ”  v 15385 “  “  — Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones....................... .................................. 3184 ,
•> >> •’ '• 15386 “  "  — Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones.............................................'..............  3184 ■

"  " >» ’> 15387 " — Concede al adjudicatario de la fracción 38 del lote fiscal N? 3 del Dpto. Oral. San
Martin.......................................................................................................................................................... . 3184

»  ■> ■> >• 15388 “  “  — Liquida (partida a favor tte la Dirección Gral. de la Vivienda y O. Públicas................. 3184
•. » “  "  15389 "  “ —  Concpfle seis meses de licencia sin goce de sueldo a una empleada de la Oficialía de

Enlcece con la Autoridad Minera Nacional...............................  ............................. ..................  3184 al 3185'

”  " 6 . P. ” 15390 “  "  — (Designa parte del hospitcrl ‘ ‘Nuestra Señora del Carmen" «de Metáo................................ ..................... 3185
•• •• •• >• 15391 — Deja cesante a la Auxiliar 69 de la Sala de Partos del Hospital ‘ ‘San Vicente de PauA,: 3185
•i »  •> »  15392 “  “ —  Reconoce los servicios pastados como Auxiliar 59 —Ayudante Enfermera del Consulto

sultorio Médico de Villa 22 de Agosto.............. ........................................................................... ........................3185

" ’’ Gob. ’’  15393 “ ‘ ‘ —  Aprueba los estatutos de la ' “Agremiación Docente Provincial” ................................................................... 3185
.................  ■> 15384 “ “  —  Autoriza a la Dirección Provincial de E. Física a conceder un subsidio de $ 14.030 —

al Boohín Club “ P. Martin Córdoba” ................................................ ......... ................................. 3186
.■ •• ■* 15395 16J 8 (55 — Transfiere del Anexo D — Inc. X — Principal a>—  Parcial 30 Propaganda y Publicidad

la suma de $ 10.000.— para reforzar el crédito del Parcial 40— Viáticos y Movilidad H88
>• ”  "  »■ 15398 ‘ ‘ "  — Autoriza a la Dirección Provincial de E. Física a  adquirir de la firma “Miguel Cas--

tria" de Tucumán, un gimnasio infantil con destino a la localidad dé p ío  Piedras. . . .  3186

<• -  •• » 15397 “  '■ — Adjudica la firma Francisco Orte Domínguez la explotación del Buffet y Comedor iJel
Balneario Municipal............................................................................................................................ . . .  3186

•• » « •* 15398 “  “  —  Aprueba la reforma lntroduicda en los estatutos sociales de la entidad denominada
“ Circulo Argentino Social y  Dqportivo, eon sede en la localidad de Tartagal” .................. 3166

■> >■ >• 15399 “  “  — Aprueba en todas sus partes el contrato formalizado entre «1 señor Elias Juan Scrif
■y el señor Jefe de Policía de la Provincia.................................................................................... 3186

”  ” Econ. ”  15400 “  “  —  Designa Auxiliar 2? (chófer) de la Administración de Vialidad de Salta............................ 3186 al 3187
•> ’■ ’• 15401 "  “  — Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones......................................— . . . . . . .  3181

. >• *> •• 15402 “  “  — Aprueba Resolución, dictada por la Caja de Jubilaciones. ................................••••,.•■ —  3187
.» "  "  15403 . “  “ . — Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones...................................................... ... 3187 al '3188
>• •> >■ ■■ 15404 "  “  —  Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones.................. ....................................  -,3188
.• >• ■< » J5405 *' “  —  Establece que la  parcela 4, de lá manzana 28b, ubicada en la sección G  de la Cap.tal,

se transfiere al señor Eusebio C. Nieva. ............................... . ............................................ .........
■■ >■ ■> 15406 “ “  — Adjudica de conformidad a las disposiciones de la Ley 1338 y  Decreto Reglamentario

la parcela N9 35 de propiedad fiscal.......................................................... ............................... .......
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15407 “
15408 "
15409 “
15410 “
15411 *'
15412 “

15413 “ 
1-5414 “
15415 "

15416 “

15417 “ 
1541 3 " 
15419 ‘ 
15423 ‘

15421 ‘ 

154Í2 ' 

15433 

15424 

’ 15425 

' 15^26

” 15427 
" 15428 
” 15429

p a c .  3 i 8 i

p a g i n a s

— Adjudica la« parcelas d e terrenos de propiedad, fiscal, ubicados en la ciudad de Metán’ 3188 al 3189
— Aprueba Resolución dictada por la ca ja  d?. . Jubilaciones. ........ ...................... ................... 3189
— Aprueba Resolución dictada por la< Caja de Jubilaciones.........................................  ..............  5i89
__Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones..........................................................  3189
__Aprueba Resolución dictada'ipor la C aja de Jubilaciones.................................................. 3189 :al ...3190
__ Aprueba Resolución dictada ipor la Caja de Jubilaciones. ........................................... . . .3190

— Apr.ueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones..................................................................  - ?3190
__Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones...................................................... -.3190 ja l¿ 3|.9J.

. — Aprueba Resolución dictada por la Caja de Jubilaciones............................................. . ■■■•.3191

18| 8 |55 —  Dispone la adscripción de la actual Secretaria de la Escuela “ Domingo P. Sarmiento1' .' " i.' '
de esla ciudad. . ! .......................................................... ... . . ..........................., . „ ....................3.Í91

• ■ •• __Rect:fica el art. 4’  del Decreto N? 15.016 del 8 del mes en ourso..................................................... ''3191

—  Acepta renuncia presentada por el Auxiliar 6? de la Cárcel Penitenciaria...................... ................3191
“  __Deja sin efecto el Decreto N? 15.204 del 27 de Julio del año en curso............................... ............... 3191

—  Nombra Soldado de) Crerpo de Guardia Cárcel del Penal al señor Rodolfo A. Olivia. 3191

“  —  Aprueba el convenio suscripto entre la Dirección Gsnerail de la Vivienda y  Otaos Pú
blicas y la empresa constructora Soler y Margalef S. R. Ltda.................................................... 3191 al 3193

— Aprueba el convenio suscripto entre la Dirección General de la Vivienda y Obras Pú

blicas de la Provincia y la empresa constructora Soler y  Margalef S. R. Ltda..............  3193 al 3194
" — AjpnuPba convenio suscripto entre la Dirección General’ de la Vivienda y Obras Públi

cas y la eimroresa Vicente Moncho......................................................................................................  3194 al. .3195

" — Aprueba convenio suscripto entre la Dirección Genera] de la Vivienda y Obras Públi
cas y la empresa constructora Vicente Moncho................: ..................................... .................  3195 al 3193

— Apr.ueba convenio suscripto entre la Dirección General de la Vivienda y Obras Pübli- .
cas y la empresa cons tructora Soler y Margalef S. R. Ltda. ......................................... .... 3196 al 3197

" — Aprueba convenio suscripto entre la Dirección General de la Vivienda y Obras Públi
cas y la empresa constructora Soler y Margalef S. R. Ltda.............................................. 3197 aj 3 ^ 9

— Reconoce un ■ crédito • favor de la Habilieación de Pagos de Jefatura de Policía.
—  Nombra .Celador de la Guardia InteEna de la Cárcel Penitenciaría............................
— Deja cesante ai Encargado de la Oficina del Registro Civil de La Poma.................

3199 
3139 

, 3199
£
/E D IC T O  (DE M IN A S:

[N^ 12772 — Solicitado por Domingo San J.uan — Expte. N? 100.654—S—............................................ ; ..................... '........................ .. ' 3199
Ñ» 12771 — Solic:tado por Gabriel San Juan —  Ex.pte. N? 100.651—S— .................................................................................................... \ 3199
N? 12749 — Solic:tado por Agustín Giulianotti y CeferinO Rudoni — Expte. N» 100.569—G— ............................................................  '3199 al 320»

12734 — Solicitado por Celestino Correas —Expte. N* 100.675— C—. ....................................... ...........................................................  ...3200
'N? 12726 — S o lid a d o  por Otilio EÍdo Oscar Terlera — Expte. N* 2245 "T " .......................................  ............................................. . '.SfeOO

i d :c t o s  crrATOMOS
yN? 12789 — Reconocimiento de concesión de agua pública, .i ............... . . _

12781 — La euc. de Pedro Horteloup solicita reconocimiento de concesión de agua pública; .................
¿N* 12780 — Miguel Sandoval solicita reconocimiento de concesión de ligua pública.............. ........................... .

‘S* 12732 — Reconocimiento de concesión de fegua pública' solicitado por Juan, José y Francisco Zamora.'

N?
LICITACIO N ES P U B L IC A *

.2795 — Yactn jfntos Petrolíferos Fiscales Licitación Pública N? 157|55................ ............................ .....................................................
12769 —  Yacimientos Petrolíferos Fiscales — Licitación Pública N? 161|55................................................ ...................................
12652 — Administración de Vialidad de Salta — licitación  N? 3 para la Ejecución de abra “Pavimentación Calles de la 

Clucad. .................................................................................  ....................

I
HD1CTOS SUCESORIOS:

. 12788 —  De don Manuel checa.

S E C C IO N  JUDICLALr

;-ijf

•;K°
•»'w

N*

Mí

i r
;N.
-N*

12787 — De doña Leonor Figuero» de Fernández Cornejo..............................................................................................................
12784 — De do» Santiago López.......... .................................................................................... .................... .. .........................................
12779 — De don Felipe Santiago Alvarez................................ .........................................................................................................
12777 — D.e doña Audelina Laguna de Soto.............................  . ............................................ ... .............................. ......................
12776 —  D i don Salvador Maman! ..................... ...................  .................................................... ....................................................
,12766 —  Be don José Messina é Inés Gallucci de Messina. ó Xnés Gaílucce ó Cayetana Scallusi ó Inés Galucei.
12754 — De doña Carolina Serrano de Brito......................... ....................................................1 .......................................................
12752 —  D e don Oesilio Arapa y de. doña Savino Delgado de Arapa. .'........................................................ ...........................

12746 — De don Estanislao Miranda; ....................................... ......................... i .................................................................................
12730 — De don Domingo Dellacasa........................................... . . . , ............
12729 — De- don Salustiano Gabriel Torres. ................ .'....... ................. .............................................................................................
12709 — De Martín Valdez.........................................................................................................................................................................
12707 — De don Modesto Farfán, Esperanza■■ Flores de Farfán y Garlos Farfán. ................................................................
12706 — De don Fidel-Sanz.- ......................- ............................................: ¿ .......................................................

3200
3200’
3200
3200.

3201
3201

S2#l

3201.
3301
3301.
3101
3201
3MÍ ■'
3201'
3201'
3201
3201 
320: 
3201 
3.20 L 
3201

320fl ;al 3203
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N? 1269a — De doña Carlina Carrizo de Fose.......................................  .................................................<........... .................................... ......... *
N* 12669 — De don Basilio Izquierdo o Basilio IZquerde Hernández, .......................................................... .................................................
N* 13667 — De doña Felisa Sfcnchez de Talaba y de don Andrés Tolabe..................................................... ...............................................
N* 12855 —  De don Francisco Solano Durán. ....................................................................................... .............................................................. .

K« 12648 —  De doña Brígida Soto de Robín. .............................................................................................. ................................ . ............... , .
N* 12641 — De doña Albina Castillo de Riuíz...................................
N? 126-4 — De don Elvecio, Helvecio ó  Helvecio Pablo Felipa Poma.................................... ....................  ...................................................

N> .126:6 — De doña Francisca Delgado............................................................................................... ■............................................................ .........
•N* 12635 — De don Constantino Góme*. ........................................ ............................................. . ........ ......................................................... ...
N»' 12622 — De don José Trinidad 6 José T . Visques. ........... .......................... .................................. ..........................................................
N« 12Ü21 — De Orna Juan de la Cruz Nogal»»..........................................................................................................................................................

ífl 12620 —  Da don Felipe Florea..................................... .............................. .... .........................  ..........................................................
N* 12Ü1B — De don Favio 8alomón BrCTvo. ...................................  ............ . . . . . .  i . . . . . . .  ..................................
N> 12317 — De don Víctor Yapura....................................................... . . ..................... . . . . . . .................
N? 12316 — De Leoncio Macedonio Andias........................................... ........................................* ....................« . • . . . » • ...............................
t¥> 12315 — De doña Bernarda Digan de P r cn d a d M ................... . . . ; .................................................................... . -  . ,

p o e r s x o N  t r k i n t a h a i .
K* 1&627 — De María Angélica Nannl. .......................................  ............ ................................................. .. ....................................................

DESLINDE, MENSURA Y AMOJONAMIENTO:
H* 1264A — Del ■ Inmueble Agiua Blanca . ...................................................................................................... r * '« i  • » r .r t1'* • *■

EEMATES JUDICIALES:
.V? 12790 — Por José Alberto Cornejo.............

12773 — Por Martin Leguizamón.............
L2761 —  Por José Alberto Cornejo..........

-N» 12763 — Por José Alberto Cornejo..........
N» 12757 — Por Martin Leguizamón..............
N» 127E5 — Por Arturo Salvatierra. . . . . . . .

N» 127J3 — Por Martin Leguizamón............
N» 12750 — Por Martin Leguizamón...............

N» 12747 — Por Luis Alberto Dávalos...........
N’  12714 — Por José Alberto Cornejo..........
N» 12739 — Por Martin Leguizamón............. .
N? 12738 —  Por Manuel C. Mitíhel.................

N* 12T36 — Por LuiS Alberto Dábalos. . . .
N» 12” 25 — Por Gustavo A. Bollinger..........
N* 12724 — Por Luis. Alberto Dávalos..........
N* 12:721 — Por Manuel C. Michel...............
N» 12715 — Por Justo C. Flgueroa Cornejo
N’  12eó4 — Por Luis Alberto Dávalos..........
N* 11647 — Por Arturo Salvatierra..............
N* 11846 — Por Martin Leguizamón. ........
N» - 12614 — Por José Alberto Cornejo..........

CITACIONES A 1UICIO:
f:c 12767 — Manuel Francisco Toraño C|Magdaleia Maldonado de Torafto...............................
ít* 12760 — Ram ón I. Ju&rez c|Teresa Elísea Bchenlque.......................... ...................................
ÍP  12756 — Francisca Junco de Arajnayo c|Mar.tlnlano Aiamayo .............................................

CONVOCATORIA DE ACREEDORES 
S* 12775 — Alejandro Isa............................................................................................................................

SECCION COMERCIAL*
CONTRATO» BOC1AUSS:

N» 12786 —  La Universal — S. R. Ltda. ...................................... ....................................................
N* 12785 —  Otero y Compañía S. R. Ltda. ................ ............... ...................................................
N° 12783 — Compañía Inmobiliaria San Lorenzo 8. R. Ltda., ................................... ..

N* 12778 — Leznir y Compañía S. R. Ltda......................................................................................
K» 12758 —  De la firma: Finca Campo de la Noche, AgTlcola y  Ganadera S. R. Ltda. .

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N? 12770 — De la sociedad Española S. M., para tí dia 28 del corriente................................
N? 12765 —  Del Salta Club, para el dla 28 del corriente.....................................................
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>' AVISOS:

; AVMO a» S8C.#EtÁBíA t?a ÍA- MJU30H . 
Amo * sos smsHWfOM® ................
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% <m ac X t&S »5ÍJÍ513PAW*.»»S . .

: SECQON ADMINISTRATIVA

l LEYES PROMULGADAS

L ¡E Y N9 1881

fs¿R CUANTO:

Ú  SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
iíS LA PROVINCIA DE SALTA.. SANCIONAD 

ON FUER2.A DE

1 E T :

'Articulo l 9- — Acuérdase- a la señora Ma!,il- 
dé Ursula c e los Ríos de Diaz « hijos meno
res, en su =csrácter de esposa viuda é hijos, 
respectivdmer.le del ex-senadur Provincial don 
Feliciano Bübfci Díaz, la pensión. mensual de 
seiscientos pesos moneda nacional ($ 600.— 
n|n.), por el término de ley.

•'Alt. 29.— ±D gcxsto que demandare el cum
plimiento de lo dispuesto en el articulo ante
rior, s e  cubrirá con  fondos d e  rentas generales, 
7  con imputación a la presente ley, hasta tan
to sea incl’-ído en la de • presupuesto general.

pArt. 39..— tomunícuese, etc.
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la Provincia de sa-lta, a los 
cuatro días iel mes de Agosto del año tnll 
novecientos cincuenta y cinco.

í l ; ' ” 1'-! ,5 r . ' V" . '  JESUS MENDEZ
. 1 Presidente del.H . Senado 

CARLOS R . AVELLANEDA 
Secretario del H. Senado

i  JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente de te. H. Cámai’a de Diputados 
i  RAFAEL ALBERTO TALACIOS 
Secretarlo de la H. Cámara de Diputados

;POR TANTC: ' ."  "  ~ ....[ i^ íflij

| MINISTERIO DE ECONOMIA. FINANZAS Y 
f OBRAS PUBLICAS

-.Sa'Ita, ■ Agoste 8 dle 1935.

I-Téngase por Ley- de la Provincia, cúmplase, 
comuniqúese, p*iblfquese, insértese en. el Regis
tro Oficial y £rchive»e.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

:Es copja:
-.!. P e d ro  A n d ré s  Anranz 
Oficial Mayor üe Salud Pública y A. Social 
-  — - 

'  DECBETOS DEL PODER 
' EJECUTIVO

DECRETO IN’ 15582-E.
¡SALTA, Agosto 15 de 1955.
. Expediente K c' 2106—C—955.

SALTA. A g o s t o  25 DE 1955

«

—VISTO Y  CONSIDERANDO:

—Que el 19 de Julio ppdo:, vencieron dos 
Letras de Tesorería de 5 500.00-0.—  e|n., emiti
das .por el Superior Gobierno de la Prov.r.cia 
con cargo a Caja de Jubilaciones y Pensiones;

— Que en tal virtud corresponde dispoaer una 
nueva renovación de los referidos documentos 
por un plazo idéntico al anterior, es decir por 
180 dios contados des<3e la fecha de su -venci
miento y en iguales condiciones que las ante
riores;

—Por ello y atento a lo informado por Con
taduría General,

El Gobernador de Ja Provincia 
D E C R E T A :

Art. I9.— Con intervención de Contaduría 
General, por Tesorería General de la Provin
cia péguese a favor d<r. la CAJA DE JUBILA
CIONES Y  PENSIONES DE LA PROVINCIA 
la surtía de $ 27.500.—  (VEINTISIETE MIL- 
QUINIENTOS PESOS MONEDA NACIONAL), 
en concepto de pago de intereses devengados 
por las aludidas letras durante los 180 días 
contados desde él 20 de Julio de 1955 al 16 de 
Enero de 1956.

Art. 2? — Dispónese la renovación de las cita 
das letras por un periodo idéntico al anterior, 
es decir por 180 días contados desde la fecTia 
de su vencimiento y en iguales condiciones 
que las anteriores.

Art. 3?.— El gasto que demande el cum
plimiento del (presente Decreto se imputará al 
ANEXO G— INCISO UNICO— DEUDA PU
BLICA— PRINCIPAL 3— PARCIAL 2 de la 
Ley. de Presupuesto vigente.

Art. 4» —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en e l  Registro Oficial y arhcívese-—

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torre»

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero 

Oficia] Mayor de Economía F. y  O. Públicas

DECRETO N9 16383-E.
SALTA, Agosto .15 de 1955.
Expediento He 61J1—2 - 51
-  VISTO este expea:'i:-l.i en el que la f.fiño- 

i'-.íq María de/ Oa'.'.’.sn EcíKvH'i.je, so lcl:a reíi 
juste de su jiubila.-ción, teniéndose en cuenta la 
sobreKsignaCión gozada- de acueido a  la s  d isp o 
s ic ion es  del Decreto W  13.271|52, y

—CONSIDERANDO.
i«TSUWWmas*»*
— Que la H. Junta de AclTv.nvsfcvaoión de la 

Caja de Jubilaciono-s y Pcflíiontn de la Pro
vincia, mediante Resolución N9 353--J— (Acta 
N? 27), de fecha Julio 21 del año en curso ha
ce lugar a lo solicitado por encontrarse com
prendida en las disposiciones de la Le» de la 
materia;

—Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Estado a  ís. 29,
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El Gobernador Ate la Provincia, -.
•DECRETA- . :  • .. '• ¿

Art. I9.— Apruébase la resolución ’N9 ■■3'54'-̂
J—  (Actc K» 27), de feóha 21 de Julio áel!iirí> 
en curso, dictada por la H. Junlá tfe''Ádrni^il- 
tración de la Caja de Jub.laeiones-- yP e n s i o 
nes de la Provincia, cura paxte dispositiva es
tablece:

“Art. I9.— RE!AJTJSTAR el haber jub;!at'o- 
rio de la señorita M A3IA  DEC. C A R M E N  
ECHENIQUÉ, Mat. Ind. N? ' 9 .489 .724 , en. la 
s u m a  de $ 485.88 mfn. (CUATROCIENTOS 
OCHENTA Y CINCO PESOS CON OCHEN
TA Y  OCHO CENTAVOS. MOHEDA, NACIO
NAL) ittás un suplemento variante por aplica
ción de la Ley 954 y Decreto'! ccmpleínentarios 
da $ 329.12 (TRESCIENTOS VEINTINUEVE 
PESOS CON DOCE C3NTAVOS MONEDA 
NACIONAL) a. liquidarse rfesfe ¡a ' fecha .en 
que dejó de prestar servicios.

Art. 29.— FORMULAR cargos a la afiliada 
y al Pctrona-1 por las sumas de $ 177.'—  (CIEN 
TO SETENTA Y  SIETE PBSOS MONEDA NA 
CIONAL) y $ n 2 —  (CIENTO DOCE PESOS - 
MONEDA NACIONAL), respectivamente, en 
concepto de aportes no realizad:s en las re- 
mumrr ncion.es percibidas por sobríasignación de 
acuerdo al Decreto N9 13.27152, importe que la 
interesada deberá can cdar da una cola vez 
con el cobro de su -haber jubilatorlo y recla
marse la parte que corresporde &1 .patronal” .

Art. 29 _  Comuniqúese, publícueso, insérte
le  «íii ©1 Registro Oficial y  archívese.—

RICARDO J. DURAND 
FOcrentin T o rre s

Es copla:
Santiago Félix A loasc Herrero 

Oficial Mayor <fo Economía, F. 7  O. Públicas

DECRETO N? 15384-E.
SALTA, Agosto 15 de 1955. .
Expediente N? 3030—¡L—52,
—VISTO este expediente en el que la seño

ra J.ulia Argentina Galle de Lee, solicita rea
juste de la jubilación, acordada por decreto N9 
1405 del 28 de Agosto de 1952, teniéndose en 
cuenta la sobreasignación gozada.. de acuerdo 
a las disposiciones del Decreto N? 13271152; y

—CONSIDERANDO;
—Qug la H. Junta de Administración de ¡a 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, resolución N9 356—J— (Acta N9 27) de 
fecha 21 de Julio del añe sa curso, hace lugar 
a lo solicitado por encontrarse la -recurrente 
comprendida er las disposiciones de la Ley de 
la  materia;

Por ello, atento a lo die-tominado por el 
señor Fiscal de; Estado a ís. 28,

El G obernador rlí-: Ia ^Provincia.
D E C R E T A : :

Art. I9.— Apruébase la resolución N-? 356— 
J— (Acta N9 27), de Í í« h i  21 de Julio del año
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en curso, dictada, por la H. Junta de Adminis
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, cuya parte dispositiva esta
blece:

‘‘Art. 1».—  REAJUSTAR el haber básico men 
sual de la Jubilación ordinaria anticipada icor 
dada por Decreto N* 1405 del 28 de Agosto do 
1952, a la señora JULIA ARGENTINA GALLO 
DE LEE Libreta Cívica N« 8495120, teni6ndose 
en cuenta la sobreaslgnación gozada de acuer
do a las disposiciones del Decreto N® 13271¡52, 
en la suma de $ 364.57 m|n. (TRESCIENTOS 
SESENTA Y  CUATRO PESOS CON CINCUEN 
TA Y  SIETE CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) a liquidarse desde la fecha en que de
jó  de prestar servicios con máás un aumento 
supletorio, por aplicación de la Ley 954 y  De
cretos complementarios de $ 450.43 m¡n: (CUA 
TRO CIENTOS CINCUENTA PESOS CON CUA 
RENTA Y  TRES CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL)” .

Art. 2» — Comuniqúese, pubilquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es coplcr
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y  O. Públicas

Art 29 — Comuniqúese, publiques®, ¡nsert» 
pe en el Registro Oficial y archIvB3e.— 

RICARDO J. DURAND 
4 Florentín Torres

Es copla
Santiago Félix Alonso Herrero 

Oficial Mayor de Economía F. y O. Públicas

DECRETO N» 15385-E.
SALTA, Agosto 15 de 1955.
Expediente N" 7097—M —52.
—VISTO este expediente en el que la seño

ra Elva Argentina López de Miaña, solicita se 
le reajuste la  jubilación acordada por decreto 
N? 3938 tlei 23 de Febrero de 1953, teniéndose 
en cuenta el mayor tiempo trabajado y sueldo 
percibido; y

—CONSIDERANDO:

— Que la H. Junta de Administración de la 
Caja • de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, mediante resolución N» 361—J— (Acta 
N9 27) de fecha J.ulio 21 del año en curso, ha
ce lugar a lo solicitado por en.contrarsc la re
currente comprendida en las disposiciones de 
la ley de la materia; i

—Por ello, atento a lo dictaminado por el 
sefior Fiscal de Estado a fs. 34,

El Gobernador dfe la Provincia 
D E C R E T A :

Art, 1».— Apnuébase la resolución N? 361—  
J— (Acta N» 27) de fecha 21 de Julio del año 
•n curso, dictada por la H. Junta de Adminis
tración de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de la Provincia, cuya parte dispositiva esta
blece:

"Art. 'l'c.—  REAJUSTAR el haber jubilato- 
rlo básico mensual de la jubilación acordada por 
Decreto N? 3938 del 23 de Febrero de 1953, a 
la señora ELVA ARGENTINA LOPEZ DE MA 
NA, Mat. Ind. N» 9.493.083, en  la suma de $ 
330.73 m|n. (TRESCIENTOS TREINTA PESOS 
CON SETENTA Y  TRES C7NTAVOS MONE
DA NACIONAL) a liquidarse desde la fecha en 
que dejó de preistar servicios con más un au
mento variable por aplicación de la Ley 954 y 
Decretos complementarios, de $• 522.27 (QUI

NIENTOS VEINTIDOS PESOS CON VEIN
TISIETE CENTAVOS MONEDA NACIONAL)

DECRETO N» 15386-E.
SALTA, Agosto 15 de 1955.
Expediente N? 5277—D —62.
—VISTO este expediente en el que la señori

ta Yolanda Di Rocco solicita reajuste de su ha
ber jubilatorlo, teniéndose en ouenta la sobrea- 
signación gozada de acuerdo al d e c r e t o  N? 
13.271; y  '

— CONSIDERANDO:
—Que la H. Junta de Administración, de la 

Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia; mediante resolución N? 360—J—  (Acta N» 
27) de fecha 21 de Julio dél año en curso, 
hace lugar a lo solicitado por encontrarse com 
prendida en las disposiciones de la ley de la 
materia;

—¡Por ella, atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Estado a fs. 28,

El Gobernador Ule la Provincia 
D E C R E T A :

•Art. 1?.—  Apruébase la resolución N° 360— 
j — (Acta N? 27), de fecha 21 de Julio del 
año en curso, dictada por la H. Junta de Ad
ministración de la Caja de Jubilaciones y Pen 
filones de la Provincia, cuya parte dispositiva 
establece:

“ Art. 1*.— REAJUSTAR el haber jubilatorlo 
de la señorita YOLANDA D I ROCCO Libreta 
Cívica N» 3025704, en la suma de $ 533.03 m¡n. 
(QUINIENTOS TREINTA Y  TRES P E S O S  
CON TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
a liquidarse desde la fecha en que dejó de 
prestar servicios. con más un suplemento va
riable .por aplicación de la Ley 954 y  Dácretos 
complementarios de $ 471.97 m|n. (CUATRO
CIENTOS SETENTA Y  UN PESOS CON NO
VENTA Y  SIETE CENTAVOS MONEDA NA
CIONAL)” .

Art. "2P — Comuniqúese, pubilquese, Insértese 
en el Registro Oficial y  archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copla
Santiago Félix Alonso Herrero 

Oficial M!ayor de Economía F. y  O. Públicas

to General San Martin, don ERNESTO £ER- i 
GIO  CACCIABUE, permiso ipi'ec&rio p ira  ini
ciar los trabajos pravios al cpeo de las espe
cies forestales existentes en la misms, hasta 
tanto finalicen los trámites de escritura ;iín .

Art. 2* — Comuniqúese, putUqueas, tnser 
ten  «o el Registro oficial y archive*».

RICARDO J. DURAND *1 
Florentín Torres

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero 

Oficial Mayor de Economía, F. j  O. PífcBcue ’j

DECRETO N* 15388-E.
SALTA, Agosto 15 de 1955.
Expediente N* 2141—D—955.
—VISTO este expediente por si que Direc

ción General de la Vivienda y C-brc s Pjfcilcas 
solicita se liquide a su favor H  suma de $ 
449.006.80, a efectos de proceder con r ic i»  im;; 
porte al pago del Certificado dsEcontadc en el 
Banco Provincial de Salta con la Empresa Sons 
tructora Mazzotta y Cadú S. R. Ltda., ■^»cldo| 
el 30 de Junio del corriente año;

—Por etilo,

El Gobernador de la  Fravincíc.
D E C R E T A :

Art. I? .— Con intervención ie  Centellaría! 
General de la Provincia, págujese por Tescr 
ría General a íafvor de DIRECCION iGi:N 
RAL DE LA VIVIENDA Y  OBRAS PCUSj 
con cargo de oportuna rendición, de cuentas, 
suma de $ 449.008.80 (CUATROCIENTOS CU 
RENTA Y  NUEVE MIL SEIS PESO; CCÍ: 
OCHENTA CENTAVOS MONEDA NACJOMAl 
a los ílnes Indicados precedentanente. ccn ,: 
putaoión a la cuenta "VALORES A EE3UíÍ 
RIZAR— DIRECCION GENERAL DE X*. / 
VIENDA Y  OBRAS PUBLICA3— E e ; r e '  
8531|54'\

Art. 2o — Comuniqúese, publ.quese. Luéi 
' i  en d  Registro Oficial y  arcMvese.--

RICARDO J. DURAKD 
Florentín Torras

Es copia:
Santiago Félix Alonso Herrera

Oficial Mayor de EOonomla, F. y  O

ÍNE3
ĈCASI

,VÍS

PSbliS

DECRETO N» 15387-E.
SALTA, Agosto 15 d e  1955.
Expediente N® 2131—C—955.
—VISTO este expediente por ol que el se

ñor Ernesto Sergio Cacciabué, adjudicatario 
de la fracción 38 del lote fiscal N* 3 del De
partamento General San Martín, solicita se le 
otorgue permiso precario para ¡niciar los tra
bajos pevios al apeo de las especies forestales 
existentes en la misma, hasta tanto linalicen 
los trámites de escrituración, correspondientes: 

—Por ello y atento a ’ lo aconsejado por Di
lección de Bosques y  Fomento Agropecuario, 

El Gobernador de Ja Provincia 
D E C R E T A :

Art. I’ .— Conceder al adjudicatario de la 
fracción 38 del lote fiscal t 3 del Departamen

DECRETO N* 15389-E.
SALTA, Agosto 15 de 1955.
Expediente N° 2109—A—655.
—VISTO este expediente por el qua 1 

pleada de la Oficialía de Enlace con a A*¡! 
dad Minera Nacional, señora Sara N. Rjdilg] 
de Adamo, solícita seis (6) meses ds .ii 
sin goce de sueJdo y  a partir del ¿í a/¿í 
Agosto en curso, por razones di Índole r 
lar;

—Por ello y atento a lo Informado po 
taduría General,

El Gobernador *dé 3a Provincia^
D E C R E T A :

Art. 1?.— Concédense, a p&rtir iel? 
de Agosto -en curso, seis (6) -ir eses cej 

extraordinaria, sin goce de sueldo, a íaj
da de la Oficialía de Enlace con laí

í-

Minera Nacional, señora SARA N. ROO.U6  

DE ADAMO.



'Sr¿ 2? — Comuniqúese, p u b lícese , inserte- 
ení.el Registro Dlicial' y archives©-:— .

RICARDO J. DURAN D 
Florentín Torres

Es ‘ :cpia:
Santiago Fetis Alonso Herrero

D lh ¡3 : M oyor de fc!coh«-mm, F. y  O . P ú b lica s
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DECEETO N» 153Í0-S.
SüIiTA, Ages lo 15 de 1955.
E x p e d i e n t e s  Nos. 19.1C7|55 (3?,■ 19.770(55?, . 

20.273 ̂ 5 y 19.238¡S5 C2).
‘-^ n sT O  el Decreto N? 15.304 y leiueaúo E.n 

cusñ<r Que los servicios a sis tendales del Mi- 
ñísferij del rufcro, nc pueden, prescindir dsl per 
Bor.a-. Técnico Auxiliar, como as! tampoco del 
de'-Servicio (Cocinara, Lar/andera, Mucama, etc.) 
po:. ser imprescindible para el normal desen- 
yoívrsiewtc de lo: mismos;
-# •

ello, v &ten.to a lo manifestado por 
Ófidca de Psrsosal del Ministerio del epígra
fe;

El G cb em cd or  tío la  P rovincia 
D E C R E T A :

k 1’ .— Designase Auxiliar 4? —Partera del 
¡Hjsp.tal— " ^ e f t r a  Señora del Carmen" d e  
¡Metta, a la señerita LUCRECIA FERNANDEZ 
jjxn 3nterior.c.ad al día 1* da Junio del corrien 
't¿  léo, m  la vacante por renuncia de la seño- 
•r¿ ITormecirca 3-ómez de Dauch.

, Je-.. 2'1.— Designase- en corácter intí^ino — 
“Ayudante de Enfermera— del Hospital de Ro
sana de la j ’rontera —Personal Transitorio a 
sbeliJc—, a la- sfñorita ANGELICA TORRE- 
JO'J con. ar'.eriDridad al l 5 de Agosto ê i cur- 

'*so, j, con una rsnuiineración mensual de t  500 
J ea leemplasc de la Sra . de Rivero quo fuera " 
'trasladada.

* it . 3’ .— Reconócense los servicios presta-' 
¿Os por la señorita, ANGELICA TORREJOlv, 

-Icono Ayudante Enfermera —Auxiliar 6?— del 
Hospital de ^oairio de la Frontera, durante el

• tíeir.po comprendido deade el 2 de Mayo al 31 
'■inil jsivp de Ju;io del corriente año, en reem- 
■’iplazo 'de Medar-Jo H. Pedroza, que se encentra 

ba en uso te licencia reglamentaria y de María 
' Ccncepción Riwerc qup; se encontraba en .USO 
üe Ucencia por tenfeMmedad.

, V Art. 4f.— Designase a la -señorita ANGELA 
i JüaNA ACTJÑA, como Mucama del Hospital 
;f.'SfEn. RoqLe" "le Embarcación — Personal de 
;3t-rvicio Transitorio a Sueldo— , con . -Anteriori- 

ai 25 ce A'oril del corriente año, y- con una 
i'cnuv.veraciia rt'er.sual de $ 250:— ■ rn reetn- . 
-plazo de I j Srta . Isolina G. Gimenez que re- 

,Inundara.
’ í Art. 5’ .—  E. gasto que desmande el cumpli- 
iTrisito de', presente Decreto deberá ser a ten -- 

djcb con :ss partidas globales previstas en el 
Aasxo B— Inciso I—• Principales a) 1— a) 4 

¿ y ?arci«l 2|: de la Ley de presupuesto en -vi- 
. gsnicla.

r Art. 6? .— Comuniqúese, piiblfqiuese, insérte
se en el Rigistro Oficial y archívese.

 ̂ RICARDO J. DÚRAND
1 Eduardo Paz Chain
■. Es copia:
 ̂ A m a lis  C . C astro

Oficial M ayrr de Salud Pública y A. Social

SALTA, AGOSTO 25 DE 1955

DECRETO Nc 15391-S.
SALTA, Agosto 15 di© 1955.
Expedientes Nos. 20.304|55 y 20.200¡55.
—VISTO estos expedientes; y at-emo a lo 

maniifiestaido por Oficina de Personal del -Mi
nisterio del rubro.

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

"Art. 1*.— Déjase cesante -a la señora CAR
MEN EDITH F. DE BERNEL, como í-.uri’ ia- 
6? —Auxiliar de la Sa-la de Parios de! Eos.iital 
“San Vicente di': Pa.ul" de Gvári. con enteriori- 
dad al día 24 de Julio jípelo,, en virtud de 
leniconfcrarse comprie-nidida en las disposiciones 

del Art. 106 —Inciso b) de la Lery 1138— Aban 
dono de Servicio.

Art. 2?.— Déjase cesante con anterioridad al 
día 17 de Junio del año en. curso, al Ayudante 
Enfermero del Policlínico del Señor del Mila
gro — Personal de Servicio Transitorio a Su al 
do— don MANUEL -CHOQUE, en r-arón -de. 
encontrarse compuendido en las disposiciones 
del Art. 106 —inciso b) de la Ley 1138 —Aban 
d'mo de Servicio.

Art. 3? .—  Desígtnc^'' como Ayudante Enfer
mero del Poli-clínico d9l Señor del Milagro — 
Personal de Servicio Transitorio a Sueldo— a-1 
señor ANTONIO LOPEZ, con anterioridad al 
18 de Julio erado., y con una asignación men
sual de $ 400.—  m|m.,; debiendo atenderse sus 
hcíberes con ímiputación al Anexo E —Incisa 
I— Principal a) 4— Parcial 2|1 de la Ley de 
Presupuesto en vigencia.

Ai-'fí'u’ f' 4o — Comuniqúese, publtqnese, in- 
sAr'-pse e i el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Eduardo Paz Chain

E? copiar
Amnl i a  G.  C astro

M ayor de Salnd Ptíblica y A. Social

DECRETO N i ,15392-S.
SALTA, Agosto 15 de 1955.
Expedientes Nos. 20.271(55, 20.302(55 , 20.3051 
55 y 20.300)55.
—IVSTO Pistos exipedienles; y atento a lo 

tncmiíestado por Oficina de Personal del Mi
nisterio del rubro,

E! Gobernador (le la FvovmcJa 
DECRETA:

Art. 1».—  Reconócense los servicios presta
dos Por Ia señorita ANA' SCHULZE, como Au
xiliar 5’  —Ayudante Enfermera— del Consul- 

. torio Médico de Villa 22 de Aigosto, drsáe el 
diá 20 de Julio pipdo., y hasta ol 3 inclusive de!

’ corriente mes, en. reemplazo de la titular Srta. 
Paz Vidaurre que se encontraba en uso de li
cencia reglamentaria; delfciendo atenderse sus 
haberes, con imputación, al Anexo E— Inciso 
I— Principal a) 1— Parcial 2|1 de la Ley de 
Presupuesto em vigencia.

Art. 2?.— Reconócense los servicios presta
dos ipor la señorita MARIA RUIZ QUlROGA, 
corno Plariohcdora —Personal de Servicio Tran 
sitorio a -Sueldo—  dPl Hospital “ San Vicente 

' d é ’ Paúl” de oi'án, durante el tiempo compren 
dido desde el 1* de J.unio al 31 de Julio del 
corriente año, y  con una réfnuneración men
sual de $ 300.— .

Art. 3? .— R econ ócese  los servicios presta
dos por la -señorita ’CRESCENCIA DEL CAR-

MEN CRESPIN, como -Lavandera — Personal ile 
Servicio Transitorio a Sueldo— del Hogar .do 
Ancianos de La -MJerced, por el tiempo ;oui- 
prendido desde el 1? al 31 ir.clnsi-ye de. Julio 
ppdo., y con una remuneración mensual de ¡i 
350.— en reemplazo de Rosa Arneata que it  e
ra trasladada.

Art. V>.— Designase eu carácbír interino, Ma 
cama del Servicio Médico de Villa 22 de Agos
to —Personal de Servicio Transitorio á Suélele, 
a la señorita ANA SCHULZE, cc-n. ant-ericridad, 
al 4 de A.g uto en curso, .y. -mis^tras la Vtul&r 
de d eh o  c0 i:;;o se ■ encuentre ccn .licencia por 
¡T.atíi'nidad —Sra. G;Xta cha>ves de. Reales, y 
con' una remuneraci:n  meo su al, de $ 300.— ,

Art. 59.— El gasto que dema.nde:el -cump.i- 
miento de los Arts. 2?, 39 y $  del preseaie 
•Decreto, deberán ser atendidos con impu:a€ióa 
al Anexo E— Inciso .1— Principal a) 4- -̂ ? 3r 
cial . 2(1 de la Ley de Presupuesto en, vi^srCíi.

Art. 6? — Comuníqiues'e, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archivase.

RICARDO J.’ DURAN D 
Eduardo Fas Ctiaín

Es copia:
Am alia G. Castro 

Oficial Mayor de Salud Pública y A. Social

• -  : . P A G . 3 1 85

DECRETO N« 15393-G.
SALTA, Agosto 15 de 1955.

• Expedente N» 8177152.
—VI3TO este expediente e,u el que la "Agre- ■ 

miación Docente ^Provincial1’, -solicita se I b s c u ^t  

de personería , jurídica, previa aprobación • de 
sus estatutos, corrientes en estas actuacknes; 
atento a lo informado por Iiap-etción de So
ciedad'® Anónimas, Comerciales, y Civiles a fo
jas 93; y

—CONSIDERANDO:

—Que del dictamen produc.flo pcir s] ?eñor 
Fiscal de Estado con fecha Ú de Agosí-o en 
curso, y que corre a fs. 94, ;e desprende que 
se encuentran reunidos los requisitos sx gidos 
por el Art. .33 Inc. 5? del Código Civil r or el 
Decreito provincial N? 563—G —843; por el de
creto nacional N? .31.321 del 15 de Mayo de 
1539 y  por Ia autorización conferida a". Poder 
Ejecutivo por el Art. 45 del mmeionado Có
digo;

—Por todo ello,

El Gobernador dte lg  Provincia 
( D E C R E T A :

Art. 1?.— Apr.uébansé lo= 'éstatütcs de la 
"AGREMIACIOiN DOCENTE 'PRÓVTNCIAL", 
que se agregan de fs. 71 a 90 de estos obrados, 
acordándosele la personería jurídica solicitada.

Art. 2?.—  Por Inspección, d?. Sociedades Ano 
nimas, Comerciales y civiles, extiéndanle los 
testimonios que se soliciten e;l el sellado que 
fija  la Ley de Sellos N'> 1425.

Art. 3? — Comuniqúese mbliquese inserlese 
eii el Registro Oficial y ardiivese.—

RICARDO J. DURAMD 
■ Jbrge Aranda

Es copia 
RQNE.FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública
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DECRETO N* 15391-G.
SALTA, Agosto 15 de 1955.
Expediente N* 6814(55.
—VISTAS las presentes actuaciones en las 

que la “Asociación d^ Periodistas de Salta" y 
“Bochín Club P. Martín Córdoba”—  solicita..; 
subsidios pcra atender diversos gastos cuya fi
nalidad acreditan fehacientemente; y

—CONSIDERANDO:

—Que es propósito de este Gobierno colabo
rar con. las entidades culturales y deportivas, 
estimulando sus aspiraciones é Iniciativas;

— Que las reieridas instituciones deban volar 
por el mantenimiento y progreso de las mismas 
atendifmdo sus verdaderos intereses;

—Que por Decreto N? 13.223 dictado por el 
Poder Ejecutivo de la Provincia, con fecha 28 
dB Enero del año en curso, se han concedido

• subsldios —con fondos provenientes de la Ley 
780, a ■diferentes Instituciones deportivas, sien 
do ellas el Club Atlético Rivadrfvia con $ 20.000 
m|n.; el Deportivo Social de Rosario de Lerma 
con $ 30.000.—  m|it.; Juventud Antonlana con 
£ 20.000.— m|n. y Club de Bochas Río Segun
do. con $ 2 0 .000 .— m|n.;

—Que los precitados fondos en la actualidad 
se encuentran depositados a la orden de la 
Dirección Provincial de Educación Física, pues 
los mismos fueron afondados para p a g o  d e  
obras que aún no fueron terminadas:

—Que, la Dirección Provincial de Educación 
Física, carece actualmente de partidas dispo
níales .para atender los pedidos de subsidios 
formulados por las entidades recurrentes;

—Por todo ello, ,

El Gobernador de la Provincia 
D ECRET A:

Art. 1*.— Autorizar a la DIRECCION PRO
VINCIAL DE EDUCACION FISICA a conce
der un eulbsidio de CATORCE MIL PESOS 
M|N. ($ 14 .000 .— m|n.) al BOCHIN CLUB P. 
MARTIN CORDOBA”  y SKIS MIL PESOS MO 
NEDA NACIONAL ($ 6.000.— m|n.) al CEN
TRO DE PERIODISTAS DE SALTA, ambas 
Instituciones de esta ciudad.

Art. 2?.—■ El gasto que demande el cumpli
miento ed lo dispuesto precedentemente se to
mará de la deducción de $ 10 .000 .— mln. al 
Club Deportivo Social de Rosario de Lerma; $ 
6.000.—  al Club Atlético Rivadavla y $ 5.000 
al Club Juventud Antoniana; debiéndoseles rein 
tegrar respectivamente dicho Importe, en Bu de
bida oportunidad.

Art, 39. — Comuniqúese, pubilquese, Insér
tele en el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DURAND  
Jorge Aranda

Es copia 
RENE FERNANDO SOTO 

Fofo de Despacho de Gobl^Uno J . é l .  Pública

El Gobernador de la  Provincia
D E C R E T A :

Art. 1».— Transfiérese, del Anexo D—  Inci
so X — Principal a) I—  Parcial 30 Propaganda 
y Publicidiad, la suma de DIEZ MIL PESOS 
M|N. ($ 10.000.— m|n.), para- reforzar el cré
dito del Parcial 40 Viáticos y Movilidad, del mis 
mo Anexo— Inciso y Principal, Orden de Pa
go Anual N’  54 de la Ley de Presupuesto en 
vigencia.

Art. 2f .— El presente decreto será refrenda
do por S. S. el Ministro de Economía, Finanzas 
y Obras Públicas.

Art. 3* — Comuniqúese, publlque«e, Insérte- 
en el Registro Oficial y  «rcfciveae.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda 

Florentín Torres
Es copia

RENE HERNANDO SOTO 
Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

Art. 2».— Comuniqúese, ¡pub-íquese, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es capia 
RENE FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I _Jüblic£

DECRETO N9 Ü5396-G.
iSALTA, Agosto 16 de 1955.
Expediente N9 5807155.'
—VISTO lo solicitado por la Dirección Pro

vincial de Educación Física a fs. 4 de estos 
obrados,

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. l » .—  Autorízase a la  DIRECCION PRO 
VENCIAL DE EDUCACION FISICA, a adqui
rir de la finma “Miguel Castría" de Ja ciudad 
de Tucumán, un gimnasio infantil com destino 
a la localidad de R io Piedras, en  un todo de 
conformidad a la propuesta de fs. l|vuelta de 
estos obrados ;debiéndose imputar dicho gasto 
al Anexo J—  Inciso VIII— Sub-Partida b) Gim 
nasíos— Parcial 1 — Adquisiciones varias — 
Principal b) de II OTROS GASTOS de la L py 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 29 — Comuniqúese, pubilquese, insér
tese en e l Registro O ficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
RENE FERNANDO SOTO

Fefe de Despacho de Goblertno J. é I. Pública

DECRETO N9 15398-G.
SALTA, Agosto 16 de 1955.
Expediente N9 6817|65.
—VISTO el presente espediente en el que d 

‘ 'Círculo Argentino Social y Deportivo de Ta¿ 
tagal” solicita aprobación de lí, reforma intro
ducida en sus Estatutos Sociales q ;e  corre agre 
gaidai a fs. lij 18 de estos obrados; ¿

—Por ello, y atento lo infoimcda pc-r Iuspsc- 
ción de Sociedades Anónimas, Come rciales' i' 
Civiles y  lo dictaminado por e¡ señor Fiscav de 
Estado, a fs. 20 y 21, respectivameate, \?¡.

El Gobernador flie la Provincia. \ 
D E C R E T A :  t%

Art. 1*.—  Apruébase la reforma introduci
da en los estatutos sociales d ; i c eattdad d -  
nomlnada ‘ 'CIRCULO ARGENTINO' SOCIAL;',Y 
DEPORTIVO” con sede en. la. localidad de'-T&r 
■tagal, que corre aguegada a fs. 1‘1£ ie  est>s 
obrados.

' Art. 2? — Comuniqúese, puWlq*ese, ínSr 
tese en e3 Relgiatro O ficia» y  &r<Mvsse.

RICARDO J. DURAND* 
Jorga Ara»da

•Es copia i.
REN33 FERNANDO SOTO .

Jefe de Despacho de Gobierno, ¿ . é l ,  Públca

DECRETO !N» a5395-G.
SALTA, Agosto 16 de 1955.
Expediente N? 6724(55.
—VISTO el presente expediente en. el que la 

Habilitación de Pagos del Ministerio de Go
bierno, Justicia ~é Instrucción Pública, solici
ta transíerenca de partidas de la Dirección Pro 
vincial de Turismo y Cultura; y atento a lo 
informado por Contaduría General,

DECRETO ÍN» d5397-G.
SALTA, Agosto 16 de 1955.
Expediente N9 5639)55.
—VISTO el presente expediente e.n el que la 

Dirección, Provincial de Educaiclón Física, so
licita se adjudique a la firma Francsico Orte 
Domínguez la explotación del Buffet y  Come
dor del Balneario Municipal, com o así también 
se autorice a esa Dirección para la confección 
ded respectivo contrato,

El Gobernador de la Provincia 
( D E C R E T A :

Art. 1*.— Adjudícase, a la firma FRANCISCO 

ORTE DOMINGUEZ, la explotación del Buffet 
y Comedor del Balneario Municipal, y autoríza
se a la DIRECCION PROVINCIAL DE EDU
CACION FISICA, para confeccionar el contra- 

. to respectivo. • ¡ ■ r ’, n

DECRETO N9 |15399-G. ,
SALTA, Agosto 16 de 1955.
—VISTO el presente expediente e i  el: 

Jefatura de Policía, eleva para a i eoaocimléñ- 
to el contrato formalizado ertrg el sefiorjE15~, 
J.uan Zarif y el señor Jefe de Po<icia|.del 
Provincia, Comandante Principal dom C.' RlcJ: 
do de Sande,, para la looaciói. del Lnmasóla, 
do la aprobación del mismo

El Gobernador de la P r o v iK ia ^  
D E C R E T A :

Art. 1».— Apruébase, en tocas susvpütiefl) 
el contrato formalizado entre el señoritElasl 
Juan. Zarif y el señor Jefe de PólloialrdéllSI 
ocupa -la Comisaría Seccional Cjci'ta.t sollátlna 
Provincia, Comandante Prinzipa icn  CflRicEG 
do de Sandia, para, la locación dsl inir.uetílSl 
ocupa la Comisaría Seccional 3uwtá í 

Art 29 — Comuniqúese, pUb-fquasB. f̂iñBerti 
ie en el Registro Oficial y  archlv33a : j j

RICARDO J. P U R M dI 
Jotge Aranda)

Es capia 
RENE FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é l̂lP jil

DECRETO N» 15400-E.
SAILTA, Agosto 16 de 1 £55. 
Expediente N9 17Í12—T—£-55.
—VffSTO la vacante existen' e y i'qtenti 

solicitado por Administración de ■'YiSllfll 
Salta,
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El Gobernador d f  la P ov ;n c ,a  
» D E C R E T A :
■"Árt. I9.— Desígnase, con anterioridad al 1’
¡le Junio ippdo., Auxiliar 2? (Chófer) de Admi?. 
nlstración de Vialidad de Salta, con la asigna 
ción mensual que para dicho cargo fija la Ley 
de Presupuesto- en visor, al señor SILVIO TE- 
JERINA.

Art- a?. — Comuniqúese, oubllquese, insérte^
'en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

f Es copla
Pedro AndrOs Arranz 

Jefe de Despf-cho del M. de E. P. v O. Públicas

-‘DECRETO JT  1S401-E.
SALTA, AgDSto 16 de 1955.
Expediente N,? 791—G—53.
—VISTO e¡te expediente en el que el Auxl- 

, liar del Ministerio de Ttabajo y Previsión Cde- 
i 'd a c ió n  Salta', do,-. Ernesto Gonzalo ■ Cortéz ■
. solicita e' beneficio de una jubilación ordinaria 

, que establece el art. 35 de la Ley 774, refonna- 
da por Ley 1341; y - •

' —CONSIDERANDO: .
■ —Que la H. Junta de Administración de la 
' Caja de JitiüdCiQ.ies y  Pensione'! de ¡a Pro- 

’ 'vlncia, mediente resolución N? .344—J— (Acta W  
_ 27) de fecha 21 de J.ulio del año en curso, ha- .

,> ae  lugar a lo solicitado por encontrarse el recu- 
1 Trente comprendido en las disposiciones ■ de la 

ley de la materia;

—Por ello, cftfcnto a lo dictaminado por el se- 
/■ figr Fiscal de Estado a fs. 45,

El Gobernador la Provincia
D E C R E T A :  ,

Art. 1? .— Apruébase la resolución N? 344—
, J— (Acta N» 27) dictada por la H. Junta de 

Administración de la Caja de Jubilaciones y
í Pensiones de la Provincia, cuya parte uispósi- 

-tiva establsce: 
f “Art. V>.— RECONOCER los servicios presta- 
¡ dos en la Administracióm Pública de la Provin

cia, por el señor ERNESTO GONZALO COR- 
TEZ, durente TRES (3) AíJOS, ONDE (11) 
MESES y NTJEVE (9) DIAS, y formular a tal 
efecto Cargos al afiliado y patronal de acuerdo 
a lo dispuesto per el articulo 20|1 de la Ley 
774, por las sumas de $ 490.02 m|n. (CUATRO 

J CIENTOS NOVENTA PESOS CON DOS CBN 
TAVOS MONEDA NACIONAL) a cada uno de 

' ellos, Importes eme serán atendidos de acuerdo 
a lo establecido por el art. 17 incisos 4) y 10) 
de la citida ley.

“Art. 2? .— ACEPTAR que el señor ERNESTO 
GONZALO CORTEZ abone a esta Caja median 
te amortizaciones mensuales del diez aq ) por 
ciento a descontarse cíe sus haberes Jubilato- 
rios, la filma 'de $ 2.132.44 jn|n. (DOS MIL 
CIENTO TREINTA Y  DOS FESOS CON CUA
RENTA Y  CUATRO CENTAVOS MONEDA NA 
CIONAL: en qua ce ha establecido la diferen
cia acngo artículo 20 deü Decreto Ley 9,?18|46 
formulado por i? Sección Ley 31.6S5|'i4 del In? 

i tituto N-’ donal de Previsión Social.

‘ ‘'Art. 3?.— ACORDAR al Auxiliar del Mi
nisterio de Trabajo y Previsión Social (Dele
gación Salta) don ERNESTO GONZALO COR 
TEZ Mat. Ind. 3963749 rJ beneficio de .u n a ju -
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lalación ordinaria, que establece el.articuló 35 
de la L e y '774, reformada por Ley 13-41,"con  la 
computación * de servicios reconocidos por ias 
Secciones Leyes 31.665¡44 y 4349 ded Instituto 
Náci'orial de Previsión Social, con un habn- ju 
bilatorio mensual de $ 581.65 m;ri. (QUINlEN 
TOS OCHENTA Y UN PESOS CON SESENTA 
Y  CINCO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
del'que deberá' descontarse la smma de $ 19.15 
m|n. (DIECINUEVE P E S O S  CON QOINCÉ' 
CENTAVOS MONEDA NATIONAL) per exce
der al haber máximo permitido,' a liquidarse 
desde la ffeha en qué deje de rrestar ¿erv:cios 
con un suplemento variable por aplicación de 
la Ley' 954' y Decretos cómplemíentarios de $ 
50.—' :m|n.' (CINCUENTA P E S O S  MON&DA 
NACIONAL).

Art. ‘ 49.— El pago del beneficio acordado en 
e l'a rticu lo  3?, queda condicionado al ’ ingresa 
prievio. ipor parte d e l a s Secciones L^yss'31.'tíS5| 
44: y 4349 del Instituto Nacional de Previsión 
Social de 'las suimáS 'de $ 9.704.68 m[n. (NUE
VE M IL SETECIENTOS’ OCHO PESOS CON 
SESENTA Y  OCHO CENTAVOS MONEDA NA- 
CIONAIL) y $ 8.856.75 m|n. (OCHO MIL OCHO 
CIENTOS CINCUENTA Y  SEIS PE-SOS CON 
SETENTA ■ Y  CINCO "CENTAVOS ' MONEDA 
¡NACIONAL) respectivamente, a.i conc&pto d? 
cargo artículo 20 del Decreto Ley 9316J-Í6” .

Art. 20 — Comuniqúese, publlquese, Insértese, 
en el Registro Oficial y  archívese.—

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torras

Es copia:
Pedro Andrés Arranz 

(efe dle Despacho del M. do E. F. y O. Púb'-lcc»

DECRETO ;N« 15402—E 
Salta agosto 16 de .1955 
Exipadientei N» 828|Afl955.
VISTO -este expedienta en el que el señer 

JUAN ABASSIA, solicita reconocimiento y co..n 
■ putaición de los servicios prestados en la odini 

mistración Pública de esta Provincia, para lia 
cerlos -valer ante- la Sección Ley 31.6G5¡44 -del 
Instibuto Nacional de Previsión Social en don 
de ha solicitado beneficio jubilatorios; y

—CONSIDERANDO:

—Que la H. Junta de Administra. ióí¡ d5 : la 
Caja de Jubilaciones mediante resolución. N«

} 352— j  (Acta 'N? 27) de feteha Julic 21 del 
¡corriente año, hace -lugar a lo solicitad) por s 

centrarse e! recurrente comprendido en las pre 
visiones d-~ la Ley de lá materia;

Por ello, atento a lo d¡ctamIn,ado por el s? 
ñor 'Fiscal de Estado a fs. 15,

El Gobernador do la Proylucio 
D E C R E T A :

Art. I5 —  Apruébase la Resolución N® 353 
—J (Acta N? 27) de feclia 21 de julio del ico 
rriente año, dictada por la H, Junta de Admi 
nistración de la Caja de Jubilaciones y  Fen 
siones da la Provincia, cuya parte d'ipositiva 
-establece:

Art. 1? — DECLARAR COMPUTABLES en 
, 1a.'form a y  condiciones .establecidas por de- re 

to Ley- Nacional N* 9316^6, los servicios pres 
tados en la Administración Pública de esta Pro 
Vihcia-, por el señor JUAN ABASSIA, Mat. Ind.
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N« 375.932 que alcalizan a DIÜS (10: ME— 
SES para acr.cúitarlo3 caite la- £ ación Ley 
31.665|44 del Instituto Nacional de! Fxsv sión 
Social.

iArt. 2? — ESTABLECER en la SüitE, Ce $ 
8.764.74 mjn. (OCHO MIL SETECIENTOS SE 
SENTA Y  CUATRO PESOS CON SESENTA 
Y  CUATRO CENTAVOS MONEDA FaCIO —  
NAL) la cantidad que, a au req-uerm’-ient-.") de 
be ser ingresada o transferida a la Secc ón Ley 
31,6C5|44 del Instituto Nacional de Pro’ '-si: n So 
cial, c-n ccr.cepto de aportes ingresados con 
más sus intereses y diferencia del cea'sc art.í 
c ’.'.Io 20 c’ si -decreto Ley Nacional N? 9310|46.

Ar:. 2" — Comiaiiquese, publiquese, lasirtese 
en el Registro Oficial y  archívese.

RICARDO J. DURA MD 
Floresutín T e r r a ;

Es copia
Pedro Andrés Arranz 

Jefe de Despacho del M. de E. V  p O. Publicas

DECRETO N“ 15403—E 
SALTA, Agosto 16 de 1C55.
Expediente N? 2064B|55.
VISTO este expediente en 'e l qua ií ¿órnele 

ro .de la Dirección Gil)eral de la Virv\eix.a, don. 
SEGUNDO CENON VÁLVERPE M¡K_.ta el be 
neficio de .una jubilación extraordinrj’ a que es . 
t-ablecen los artículos 34 y ó9 de la L fy  1628,

3> CONSIDERANDO

QUE la H. Junta de Administra-;:^ <;e la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones, mídianOe re 
solución N5 37T—J— (Acta (N'? 28) de fecha 
j,ulio 28 del corriente año, hace '.urar a lo so 
licitado por encontraos^ el recurrsn'-e .zomjpren 
dido ea las previsiones de la Ley ¿te la, siateria;

Por ello, atento a lo dictaminado o-T el se
ñor Fiscal de Estaco a fs. 46;

ESI Gobernador d'e la Brovincia.
IDE C R I S T A  :

Art. 1» — Apruébase la R esorción  N? 377 
—J— (Acta N’  28 * de fecha 23 da julio cVel 
corriente año, dictada por 1a H Junta de Ad * 
ministraCión de la Caja de Jubfcatíonw y • Pen. 
siones de la Proviicia, cuya (parte d-sposith’a 
establece;

Art. .1’  — APROBAR la información súma 
■ ria córriente a fs. 25,

lArt. 2? — RECONOCER los ss 'v c ios  pr-es 
tados en la Administración Púb'.itf óB la Pro 
vlncia -por el • señor SEGUNDO C3KON VAL 
VERDE, durante UN (1) AÑO, TP„E3 (3) ME 
SES y QUINCE (15) DIAS y  fo m t ía r  a tal 
elfecto cargos aJ ofillado y  patronal, de acuer
do a lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 
1628, por las sumcS de $ 263.5C m n. (DOS
CIENTOS SESENTA Y  TRES PESOS CON 
CINCUENTA CENTAVOS MONECA NACIO
NAL) a cada .uno de silos, lo j qua Eerán aten 
didos de acuerdo a las dinpoclcíoaes del articu 
lo 25, párrafo 2? de la citada Ley.

Art. v  —  ACEPTAR que el sef.or SEGUN 
DO CEINON VAL VERDE aboM. a esta Caía, 
las sumas de $ 59-1. ;,6 m|n. tQOHIENTOS 
NOVENTA Y  CUATRO PESOS COTI TR-EIN 
TA Y  SEIS CENTAVOS MONEDA NACIO
NAL) ,$ 160.—  m|n. (CIENTO S5SSNTA PE 
SOS MONEDA NACIONAL) y « C88.69 m¡n. 
(SEISCIÉNTOS OCHENTA Y ~CHO PESOS
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CON SESENTA Y  NUEVE CENTAVOS MONE 
DA NACIONAL) en concepto de diferencia 
Cargo articulo 20 del decreto Ley 9316|46, íoi 
mulados por las Secciones Leyes 31.665|44,

. 13.937 y  4349 del Institiuto ¡Nacional de Previr 
sión social, respectivamente, mediante el des 
cuento mensual del diez (10%) por ciento, a 

descontarse de sus haberes jubilatorios una 
vez acordado dicho beneficio.

Art. 4».— Acordar al Jornalero de la Direc
ción General da Viviendas, don SEGUNDO 
CENON VALVERDE Mat. Ind. 3930572 el be 

neficio die una jubilación extraondinaria, que 
establecen los artículos 34 y 39 de la Ley 1628 
con la computación de servicios reconocidos 
por las Secciones Leyes 31.65|G44, 13.937 y 4349 
difll Instituto Nacional de Previsión Social, con 
un haber ju'bilatorio básico mensual de $. 
575.33 im|n. (QUINIENTOS NOVENTA Y  CIN 
CO PESOS CON TREINTA Y  TRES CENTA 
VOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse des 
de la fecha en que deje de prestar servicios 
con más iun suplemento variable por aplica 
ción de la Ley 954 y Decretos complementa 
ríos de $ 197.17 -m|n. (CIENTO NOVENTA Y  
SIETE PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL).

Art. 5’  — El ¡pago del beneficio acordado 
en el artículo 4?, queda condicionad al ¡nene 
so preivio, de las sumas de $ 2.358.16 m¡ñ. 

(DOS M IL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 
OCHO PESOS CON DIECISEIS CENTAVOS 
MOÑUDA NACIONAL), $ 3$0.— m|n. (TRES 
CIENTOS SESENTA PESOS MOHEDA NA
CIONAL) y  % 18.18 m|n. (DIECIOCHO PE 
SOS CON OCHENTA Y  OCHO CENTAVOS 
MONEDA ¡NACIONAL), por parte de las Sec 
clones Leyes 31.65(446, 13.937 y 4349 del Instl 
tuto Nacional de Previsión Social.
. 2? __ Comuniqúese, publlqueaa, insérte-
en él Registro Oficial y  arcbfre*e. —

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copia
P e d ro  A n d r é i A rra n z

fcíe de Despacho del M. d« E. F. y O. PúbUoai

DECRETO ¡N? 15404—E
Salta, agosto 16 de 1955
Expediente N? 1999—D—55.
VISTO este expediente por el cual el Au 

xilíar 5? de la Municipalidad de la Capital, 
don CORNELIO DELGADO, solicita el - teñe 
íicio de una jubilación ordinaria que estable 
ce el artículo 32 de la Ley 1628; y

CONSIDERANDO:

QUE la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones, mediante re 
solución. N? 346—J— (Acta N» 27) de techa 
julio 21 del corriente año, hace lugar a lo so 
licitado por encontrarse el recurrente compren 
dido en las previsiones de la Ley de la mate
rla ; 1

Por ello, atento, a lo dictaminado por el se 
ñor Fiscal de Estado a fs. 16 y en uso de 
la$ facultades que le son propias,

El Gobernador de la  Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1? — Apruébase la Resolución N? 346— 
j __ (Acta N? 27) ■ de fcoha 2 de julio del co

rrientg año, dictada por la H. Junta de Ad 
miiystración de la Caja de Jubilaciones y Fen 
siones de la Provincia, cuya parte dispositiva 
establece:

Art. 1’  — RECONOCER los servicios presta 
do* en la Administración Pública de la Provin. 
da . por el señor CORNELIO DELGADO, clu 
rante VEINTE (20) AÑOS, NUEVE (9) ME
SES y  ONCE a i) DIAS y  f o r m u l a r  a tai 
electo cargos al afiliado y patronal, de acuer 
do a  lo dispuesto por el artículo 24 de la Ley 
1628, -por las sumas de $ 3.862.60 m|n. (TRES 
MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y  DOS PE 
SOS CON SESENUA CENTAVOS MONEDA 

.NACIONAL) a cada uno de ellos, importes que 
serán atendidos conform é a lo  establecido por 
el artículo 25, párrafo 2? de. la citoria Ley.

Art. 2? ACORDAR al Alxiliar 5’  de la Mu 
nicipalldad de la  Capital, don CORNELIO 
DELGADO Mat. Ind. 3936693 el benefició de 
una jubilación ordinaria que estettílece el arti 
culo 32 de la Ley 1628, con un haber básico 
mensual de $ 720.35 tm]n. (SETECIENTOS 
VEINTE PESOS CON TREINTA Y  CINCO 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a liquidar 
se desde la feaha en que deje de prestar serví 
dos, con más un suplemento vórlable por api i 
cación de la Ley 954 y Decretos coimpleanen 
tarios de $ 81.15 m|n. (OCHENTA Y  UN PE 
SOS CON QUINCE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL).

Art. 3» — Formular cargos al señor Come 
lio Desligado y al Patronal, por las sumas de 
$ 1.340.03 m|n. (UN MIL TRESCIENTOS CUA 
RENTA PESOS CON TRES CENTAVOS MO 
NEDA NACIONAL) y $ 1.166.37 m|m. (UN 
•MUL CIENTO SESENTA Y  SEIS PESOS CON 

TtREINTA Y  SIETE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL) en concepto de aportes no reall 
aados oportunamente, ya que no existía dispo 
sldób legal que los eximiera y  que se realiza 
en base a las disposiciones del artículo 16 Inc.
7) de la Ley 1628, importe que el interesado 
deberá cancelar mediante amortizadones men 
suales del diez (10%) por ciento a descontar 
se de sus haberes jubilatorios y reclamarse 
¡a parte que. le corresponde al Patronal.

Art. 2* — Comuniqúese, publlquese. Insértese
en « l Registro Oficial y  archívese.—

RICARDO J. DURAND 
Florentín Torres

Es copla ¡
Pedro André» Arranz 

Jefe de Despacho del M. de E. F. y  O. Pública*

Aída Bedia Gareca, como equivoc-.idóinentel6s| 
consigna -en el decreto N’  14831 3el

Art. 2® — Comuniqúese, t»ubliqu36e, iSjértósí] 
sn el Registro Oficial y archívese.—

RICARDO J. DLRANDJ 
Florentin Torres!

Es copia:
Pedro Andrés Arranz ¡,:

lele de Despacho del M. co  E. F. y, G\ Pú&llaS

DECRETO N» 15406—E 
Salta, agosto 16 de 1955 
Expediente N? 2156|I|55.
VISTO la solicitud presentada yor

Facundo A. Gibert, en el sentido <e l̂íu? 
sea adjudicada la pancela N*> 35, ce .a Seccióñl 
K, Fracción I, del Departamento cb lajcáipl] 
tal; y * *

i -
CONSIDERANDO: i

Por ello,

Que la Ley N? 1338, faculta al Focer EjecUtll 
vo a  efectuar la adjudicación direotc de.'loáltel 
rrenos de propiedad fiscal, disp:isbiónj|reglij; 
mentada por decreto ,N* 12ST7 (tel 
bre el régimen a ajustarse en Jas dlrersasTiídjfl 
(litaciones;

nJEl Gobernador d'e la Provincia ¿1 

D E C R E T A : .

Art. 1? — Adjudícase al señer FAjCUÑE
A. GIBERT de conformidad a la : dsposlcjona, 
de la Ley N» 1338, . y decreto Teglamengrffl 
N» ‘ 12.577|52, Ja parcela 35, de propieda. 
fisoail, ubicaida en la Sección K, Fraccionmll 
del Departamento Capital, catQs_.rc 32ü5¿H coj 
una superficie de 645 m2 . por .a suma^deM  
3.225.— (TRES MIL DOSCIENTOS VElNTll 
CINCO PESOS MONEDA NACIONAL).g|

Art. 2’  — La Dirección General de ' Inmual 
bles, extenderá al adjudicatario, uaa boísCT 
compra-venta -para la gestlin a iniciar ántelell 

Banco Hipotecario Nacional, 7 le  ooníormt] 
idad a la autorización del Art. ‘3? del 'decreti 
N» 12.577|52.

Art. a? — Comuniqúese publiqusse insértese! 
ea  el Registro Oficial y archlvtsíL

R I C A R D O  I. C L R A N D ]
Florentín Torres*

E» coPl*
Pedro Andrés Arranz 

Jefe de Despacho del M. de E. F! y O. Publica»,

DECRETO N» 15405—E
Salta, agosto 16 de '1955
Expediente N? 2138|I|55.
—VISTO que Dirección General de Inmue

bles solicita la rectificación, del decreto N’  
14891 del 27|6|55, por cuanto en el mismo sa 
ha consignado equivocadamente el nombre de 
la persona a la que se le transfiera 1ai parcela 4, 
ele la. manzana 28b, u'bicada en la Sección G, 
de la Capital,

Por ello,

Ea Gobernador -de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1* — Establécese que -la Parcela 4, de 
la manzana 28 b, ubicada en la Sección G 
de la capital, se transfiere al señor EUSEBIO 
CELIXTO NIEVA, y no a favor de la Srta-

DECRETO N* 15407—E 
SALTA, Agosto 16 de 1955.
Expediente N9 2134|I|55.
VISTO las solicitudes recibidas por Interesa! 

dos en la adquisición de paiceJaS ds terreno;; 
Ubicadas en la ciudad d?' Metin, Depártameñl 
to del mismo nombre; y í i

CONSIDERANDO:

Que la Ley N? 13-38 autoriza al Pod^r'Ejlcfl
tlvo Provincial a otDrgar en ye.ata losíterrs

í v S r
nos de propiedad Fiscal por adjudicación! 

recta, las parcelas destinadas a  la construí 
ción de la vivienda familiar, disposición8 
ésta complementada por Ley N» 1552; artíóU 
3» que prevee el emplaiamienío de lasv.ylyige

t



¿ i s - en los terrenos del Gobierno de la Pro 
f.nfiia o sean donados para tal fia;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia 
1) li C it li X A :

Art. í?  —  Adj.udLoaui;e las slgaientes parco 
las de terrinos ae ¿.r^i-odad i..sc_i, ub.oucUu 
en la 0 iuci(ud de Me.au, Departamento del 
ciitano nonAre,

Adjudi^acaiios, DAI/MACIO G. FOKTAL, Seo.
B, MuuZ. 1, PaKe.u üu a, aup, ni*. >i0U.— , PM 
do du Venta S 2 .uu0 .—, SjU Víi^GÜ  SERA 
PIO, Seo. tí, iMinz. 1, Parcel. 20 b, 5>itp. ni2, 
¿00.—, Precio ae Venta- í  1 .BU0 .—, UtuJ-dO 
MORENO, bec. B, I w u .  i, Parcel. 20 c, Sup. 
BU. ¡JjO.—, Prev.o de Veiita $ 1.500.—, ANuN 
HIcSA, Sec. B, Matiz. 1, Parcel. 20 d, Sap. m2. 
30J.—, ¿-leciO de Vttuia: $ 1.5J0.—, LOREN

ZO J. ALEiVüAN S C. B, Manz. 1, Painel. 20 c, 
Bup. m2. 293.75 Precio de Venta 5 1.4B9.—.

í f  Aít, 2* — La Dirección Geafeiai de Inmue. 
‘bles entenderá a cada adjud .ca^ i.o  ana Su.o 
la d j .Bii.íi ¿jara ia gc’á.ian del Cié-
to a iniciar ante el Bauc-j hipotecario Isac.o 
nal, a f*n di; aircx.itar ios g.stos que de.iiavi 

, de la co.iSti-uccijn de la vivienda, 
í  'Art. a* — (Juuiuniqu«se. puDUyuese, Insérte
te en el Registro Oficial y aroHivese.—

R I C A R D O  I . - D U R A N D
F lo re n t ín  lorru a

, £i capia!
? P e d ro  A n d r é s  A fr& lú
jefe de Despacho del M. d i  E. F. y O. PÚbllcan

*
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DECRETO N? 15103—£
Saita, agosto 16 de 1055 
 ̂Éx^diente iSi? 20J7,jí¡c,ó.
"VISTO este e..¡ped.e.He en el que el señor 

'Ministro Le la Coit:. de Ju ticia, Dr. Julio 
besar Ranea, soliera accr^erse al rtlglmen Ju 
bílatorio de la Proviada, coruorme !o es.abte
ce los art.culos 49 inc. 1) y 6“ de la Ley 1628; y
'i
CONSIDERANDO* , ! , •

*Que la H. Junta de Administración da la 
P ija de JuoilaciLnes y Pena.on, s de la Pro- 
lnolá, mediante resoLuoiun N? 368—J— (A^to 

Ñ» 27) da iecna 21 de julio del año ea ca so , 
líate lugar *a lo solicitado por ei.contrarst e¡ 
'recurrente comprendido cu las disposiciones 
ae la Ley de la materia;

.Por ello,, atento a lo dictaminado por el So 
fiar Fiscal de Eetdo a fs. 1,

JEl Gobernador 4c 1« rrov ln d »  
D E O l l E T A i

Aít. Apfiiéb&sé la tssólución N? 886— 
J— (Acta N? 27) d.ctada por la lí. Junta Ha 
A'dihinlstración ds la Caja ríe J.:b lacior.es y 
Pensiones de la Provincia, én fecha 2i de jo  
io del año en cuísó, cuya parte dispositiva 
establece;

'Art. 1’  — DECLARAR acogido al regimen 
übilatorlo de la Provincia al señor Ministro 

de -la Corte de Justicia, Dr. JTJLTO CESAR 
RANEA, de coníoi'mi-’ ad a las di'iposic'one' 
¡39 los artículos 4» Inc. 1) y 85 de la Ley N« 

í í» , ' «

SALTA, AGOSTO 25 DE 19S5

Art. 2?.— Pasar las presentes actuaciones 
a la  Sección Có.¿.ü?ucos y Cuen*as re io j.u iie j 
a eiec.os de que se foimuieri ioó caicos co 
rre-ipoücLentes, desde la iec.ia de ingreso a la 
Ad.muutiaci.in o.ucLval.

Are. 3 — Cúrs se copia autenticada, de la pre 
sente resolución ai- Hai>iiU¿xio Pagador de la 
Corte .de Justicia y Ccnvaduria General de la 
Provincia a los efectos de l ír  de:caent03 corres 
pond-enies (art. 16 inc. 2) Ley N? 1628 sobre 
los hab res del Dr. Julio César Ranea.

ürt. 2? — Comuniqúese .pubilquese. insérte 
ie en el Registro Oficial y eu-chiveas.—

R I C A R D O  I. D U R A N D  . 
Florentín Torre»

Ea copia ¡
Pedro Andrés Arranx

lele de UesDcumo del M. de E. F. y O. PúbllCcB

DECRETO N* 15409—E 
Gaita, agosto 16 de 195S 
Exip^diente N» 1815|C¡55.
VISTO este exped.ente por el Que la Caja 

de Jubilaciones y Pensiones de la Pr vincia íle 
va a co:.sid ración y aprobación del Poder Eje- 
outlvo, Coipla de la resolución N» 329—J— (Ac 
ta N? 24) dictada en fecha 1* ie  julio del 
año en curso por la H. J.unta de Administra 
c-lón de la misma,

Por «lío,
El (iobi'rntitor do la rrovl/iela, en 

D E C R E T A !

Art. 1* —  A®rué„ase la resolución N? 328 
J— (Acta N? 2i> du feclia 1’  de Jui.o del año 
en carao, dictada por la H. Junta l e jiiuni 
rJttración de la ca ja  d i  jub.ittC-0 ..es y Pen 
sicne¿ de ia Provi.iüia, caya P-i'.e C:ii-üSíá.a 
establece:

Art. 1’  —  REHABILITAR la pensión a la 
Vejez N? 2Í73 correapond-ente a BEN1CIA 
CARMEN ALDEREVü I_e la Capital, confLrruo 
a lo d.spuesto per la Ley 1204 en su art. 1’  
inc. a) con ua haber m-nsual de $ 100 .— 
(CIEN PESOS MONEDA NACIOAAL) y a par 
tlr de la fecha en que la presente resorción 
8 ' a aprobada por el P o d e r  EJecutlvu de la 
Provincia.

Art. J* — La pensión rehabilitada por el i»  
tíeulu anterior queda sujeta a caducidad, au 
mentó ó disminución en su monlo, esíablocido 
en lós casos de camb os en. la situación d ' su 
béneficlóíitr, o por inexactitudes en la docuiMn 
tación presentada.

Art. V  — Cormtnf0 ti»8B. pubTimiPse. Inséi 
tegC en «  Registro Oficial y  artíhlv«ite.

R I C A R D O  l. D U R A N D  
■ Florentín Torres

«o  Ooplfcj
Pedro A ndréi Arfan*

3eíe de Despacho del M. tle E. f .  y Oí Péblieii

DECRETO 15410—Ü 
Salta, agosto 16 de 1955 
Expedente N? 1814|C|55 
VISTO este exp :d i'nte por ei qus la Caja 

de Jubi’ acioces y Pensiones de ¡a Pr:.vinca 
eleva a consideración y aprobación del Pcciei 
Ejec aliño co ;ia  de la re o 'u c l'n  N? 329—J— 
(A ft í N’  24) ■d:c1add iror la H. J.urti d-> P ttmt 
nistración de la miaña, en fecha 7 de Julio 

..del nfl# *n. eursa,

PAG. 31.69

. Por ello,-

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. 1’  —  Apruébase la resolución N’  32t 
—J—  (Acta Ní> 24) de le iha  7 de j.ulio de) 
año en curso dictado pof la H. Junta do Ad 
m.nis.raclón de la Caja de J.b.la'.iori s y Pen 
. siones de la Provincia, .cuya par!e dispositl 
va estaciece:

Art. 1? —  DECLARAR CADUCAS los si
guientes iprnsiones a la vejez por ssr personas 
dexonoc'das y de crform ldaj a 13 ditpueeti' 
por el art. 5? Inc. el de la Ley .204 y art 
10 dsl deci'íto Reglamentarlo N’  5'WD rticl-ido 
por al P jder Ejecntli'o de la Provincia, ccn 1# 
anterioridad que so detalla:
LA CALDE7A;
3661 — JUAN ESCALANTE, con antírlorida-.l 

al 1—3—55.
ORAN:
3599 —  L atero . MENDEZ, ccn interioridad 

a1 1—3—55 
RO~AR;tO DE LA FRONTERA:
1323 — JOSE ROSA RODRIGUEZ, coa antl- 

riorid-d nl 1—l 1—54.
3733 -  JOa.E ANTONIO VARGA?, con cnt" 

r ’ or!dad al 1—3— c5.
Art. 2® — OArnijTifrpi^Rp pitWf-iuopo In.ór 

tflgB tn  el Registro Oficial y  nrrWvose.

R I C A R n o  J D U R A N D  
Florentín Torres 

E« cetsta: 

Pedro Anthé* Atran*
lele <fe Despdchb c^l U d* 6 F y O PáfcHtícf>

DtecfcETO N? 15411—E
iSalta, ogoslo 16 de 1955.
Expedente N° 2005!F¡55 
VJSTO es e expedierts en e1 q.ie la señ ri 

ta DELFINA HORTENSIA PFIL»ND\, solici
ta reajuste do la jub lac ón acorl-.da cor ds 
crefo N? l.U’0 d i  7 de ¡v o 't  de 1P5'̂ , t 'n 1#-) 
•dore en cuenta la ^o’-reasi-nsci-'n. gomado de 
a r -e ^ o  a las " disposiciones de. decreto N11 
13.271152; y

CONSIDERANDO:

QUE la H. Juntn de Ad-.nlnl traclV. 1' 
Caja de Jubilaciones y Pens^n-- (le ’ ? "i-"- 
vincia, mediante resolución N* 3£5— J— (Acta 
N? 27) de fecha 21 de J’’ !i’'  de', ñ - e . c. rso 
háoa IUgat a lo Rolicltado por tncontr-rse la 
re 'u rr ;n ‘ e comprendida en las d spo iclome* 
d" la iLey de la materia;

Por el’ o. atento o lo d'etamlnido por ti se 
ñer Fiscal de Estado a fs. 31,

El Oahéf'tt'-tiIrtH ^  Id frovlne!» . 
D E C R E T A ;

Att. —  Apíüftar-é la res&iüSién N» áw ;
i —  (A'etó k? 272 dctirfla póí ¡6 H. Jun'a dü 
Ádmínlfetráci'h da la <3ft;á de J ib’b c 'o -  es y 
í>6.isiohes de la Provincia, en fe ha 21 de ,iü 
lio del año en cur''0 , cuya parte, dispositiva 
e-.t-.blece:

Av\ le — REAJUSTAR e’ h -ter  bá-íco men 
pual de la ju'bllác'ón ordinaria a -tici- ada acor 
dada fo r  D?cre‘ o Nc 11’ 4" del ' d e  de

-J9’ 2. a la -e-oiica PEIFTNA H-'R""ENPIA PU 
LANDA Lf-retn Cf' lca N’  946C 23. te. iérdose 
«n cucnta la sobressi^naciéo gocada de acuev



P A d. 3 1 9 0 '  SALTA, AGOSTO 23 DE 1955

do a las cLspoü.itius dei de.reto N? 13.271|5S, 
en. la simia de » ¿.3J|tíü m,n. ^ Ü IN íE u T óO  
TivKi-JSirA Y KuEV E PES^S ^OiN
Y  u u 3  u Ü jT n '/ jS  h ^ÓaO.-ial,) a
Uq^idui'se de.de la lecha en 3 _e uUj j  de b i t , 
tar &urvic.Uú, uuí* 111&3 un aUmen.o ¿ e..ai u 
ta/iO l.or ap.ioa-c-oii de la i_ey ¡>ü- y ü.^ie.^s 
cuüir-itnviiiaf..üo de 5  2 jü .ib  ni.n. iu^oijí'iíW  
TOp TKEUmTa f-K -O o CON TxiEiiV.lA Y 
O w ilü  C ÍW T aV oS MONEDA M AO .O '.vL;

Art. V> — Comuniqúese, publlquese, Insertos». 
©U el Registro Oficial y arcbiveae.—

R I C A R D O  I. D U R A N D
f - lo íe n t ín  i  o<res

Es CoPIh -
?eüro Andrés Arrana 

Jefe de Despacho del M. de E. P. y O. Publica»

DECRETO N* 15112—E 
Sa.ta, asesto .16 de 1955 
En...ed en.-e Ts? Ub7,C|55.
V.STO e.te e pea.en--' en. el q .e  el Ordfa 

nanr.a de la Eso.e a No t:rna  N« 2, d-í.o. nd e.:- 
te del Conseja G enerJ de Educación, de la 
Pro inda, don JOSE IGNAC-O L-LEME-nTE, 
solicita el ber.'f-cio de U-:a Jubilación oicílna- 
ria qus es.aiblece ej art. 32 de la Ley 1628; y

CONSIDERANDO:

QUE la H. Junta d í Ad'i/.lni.traclñn de la 
Caja de Jubilad.nes y Penslu-.es de la Pro
vincia mediante rs .o iu .l.n  N» 342— J— (Acta 
N» 27) d fecha 21 de julio, del año en cur o 
hace lugar a lo solicitado por e;contr0:se 
re urran.i com  r&.:d do en la j dis;:osi>.l ,i..es dj 
la Ley de la materia:

Por ello, a.ttn'o a lo dictam'nado per ol se 
fi..r P scal de E i‘ ado a fs. 18,

E3 Gobernador dp la Prevínolo
O E C  R E T A •

Alt. 15 — Apruíbas la resolución N? 3-12— 
J— (Acta N’  27), d i:t  da  por la H. Ju .tu. de 
A d "ia :s :v a :i 'n  de la Caja d? J.rbi'aclor.es y 
P en icces da la Prav'ncli, en fecha 21 da Julio 
¿el -fio en cv.rso, cuya parte d s;os¡tiva et=ta 
blece: '

Art. Io — ACEPTAR q.ue el señor JOCF 113 
NACIO CLEtóSNTE aibon.- a esta Caja me- 
dian.e ar.:.ortfcaclonfis mensuales del .,10%) 
ptr ciento a descon.ar.i’  de aus h-beres jubila 
torios, la ¿.umá de $ 1.881.16 in^. (UN M il. 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y  UN P -S .ÍS  
CON CUAItJNTA Y  SEIS CENTAVOS MONí, 
DA NACIONAL) ea conce.j.o de d fere-.cla (JpJ 
Cargj arUcu.o 20 del D  creta Ley 93iS,a6, fo ' 
muiado por la Sección Ley 31.635,41 d¿l Inn 
tituto Nacional de Previsión Social.

Alt. 2? —  RE.ONOCER los ser íelos preit..
d ,s  en la A/ministraciun Pú lica de ¡c Prov n 
cía, por el señor JO¿E IGNACIO CtEMEN 
TE, darau.e NLEVE (9) MESES y TKFCE (;3> 
DIAS, y formular a tal e ecto cargos C1 u£l 
liad y pa'-.ronal, de acuerdo, a o dispuent; 
por l attc.Jlo.24 de la L ;y  1628, por las su 
mas de % 53.6'j mln. (CÍN'"UENTA Y S E S  
PESOS CON- SESENTA CENTAVOS MONE
DA NACIONAL) a cada Uno de ello-, írrp-rtei 
que serán' a'sn.d'dcs de a'.uerdo a lo e ta’4ce! 
rto por 'el arliculo 25, p irra ío 2? de la Ley 

ÍÚ33.

Art. 3? —  ACORDAR al Ord:nai.za de la 
Escue-i» N.ctiuna N* 2, d.pe..di a .e dei Co.ka> 
jo  G .neia» üe ^du.ac.ó.t tu ia ¿ r .v . :ü u , uo..' 
JOSE IGNACIO CíjEívIE-.TE, íviac. lud. ¿9-ao\a 
el be*.elisio de una jub.i_Ción ordí.iürla que ei 
tabieie el ai a.UiO 32 de ja. Ley í 62j, ton iu 

e.in;j.u!ac'ón t e s r^lcloj recoii.oc.dos per ia 
Ssccióa Loy 3 i . 6G5|44 del InStlbu;o Nacional 
de Previüón £o.:a l, coa un lilbar mensual ds 
$ 503150 m|n. (QUINIENTOS OCHO PESOS 
CON CINCUENTA CENTAVOS MONEDA NA 
CIONAL) a liquidar.-e de.de la i© toa en qus 
dejo do pregar s rviJos, con más Un 
to supletorio por aplicad :n de la Ley Í54 y 
docrotrs complementaros de S 117.50 mln 
(CIENTO DIECISIETE PESOS CCN CÍNCUEN 
TA CENTAVOS MONEDA NACION Al,).

Art. 4° — El p ’ go del beneficie acordado &:i 
el articulo 39, queda cor.dic o' ac’ o al ingres-i 
pr vio, por p-rte de la Secc ón L^y 3’ .6 5'44 
del Instituto Na.-lonal de Prtiv’ s l '■ • ^np.'so rii> 
la S’.ima de $ 5.836.81 mln. (CINCO MIL 
OCH O^^'-'^ 'O^ TPK, N'T'>' v  S^-'S 'DFSO.''' 
CON OCHENTA CENTAVOS MONFDA N A - 
Cton.íL-i en -o.-'-e-to dn cargo ar!lcu!i  20 del 
Decreto Ley 9316'40.

Ar'f'-ul'' 2 "  — «••vif"nese in
sértese &n el üeaisiro Oficial y archl'’ese.

R I C A R D O  l. D ' i R A N D
Florentín Torres

Ea copla:
Pedro Andrés Arrapj»

I le Cft- Despacho del M. de E. P. y O. Públlcxi

DECRETO N? 15413-E
Sata,  ago to 16 de 1-55
ErcpecTen'.e N» 2;'0I5|L. 55.
V I 'T o  este expediente en el que la sefl-ra 

Josefa Perez Ro' o de Lrpss so icita ’-ea'ustó 
da la J.ub lac.'ón acordrdi prr (’ ecretc W  13.357- 
dol 3 de 1un‘ o d j 1952. ‘ e-lér.d'se en cirn'-a 
ló RC-breaslT-acl'n 'o^ada de acv evdo a las di: 
posiciones del de'reto N$ 13,271|52; y

CONSIDERANDO:

Que la H. J ju ta  de Administraron de la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensi n. s de la Provi.-.c.s 
medíante r;solu.ión N’  352—J— (Acta N? 27¡ 
de' feci.a 21 de Julio del año eu curso, liace 1j 
gar a lo solicitado por encontrarse .a recurre ' 
te compre, dida en las dí'pos .ioni s de !a L «j 
de la materia;

Por ello, aten'o a lo d ctunlnado p.'r el so 
ñor Fiscal de Estado a fs. 39,

El Uober"odor d la Provincia 
D E C 11E T A  :

Art. I? — Aprueba ís la re;ol lición W» 362— 
.J — (Acta N? 27i dictada por. la II. J..nr.a ‘le 
Ad.nlr.iistia:ión de la Caja de JjbUac.ones y 
Pen.l.nes de la P ro.Inca , a i fech:i 21 da ,,u 
lio del año en curso, cuya p^rte d;sp;slU a 
eslabiece: .

Art. 1? — REAJUSTAR- el aber bá.-;l:.o tae:i 
sual de la j:ib lac.ór: ordin r a  anticivad^ ac i 
dada por decreto N° 13.367 del 3 <'e íirelo d.J 
1952, a la se : ora JOSEFA PE7.EZ ROYO DE 
LOFEZ, fuiír.d .'S í e - c-enta la sobrea l^na- 
e r n  gomada da a c e r d o  a las d¡~po xicnes de.) 
decra’ o N1? 1327"'5r, en la' FU"'a de $ 423.3-1 
íll'n. (CUATROC'E'.'JTCS VEINTITRES PE
SOS CON TREINTA Y  CUATRO CENTAVOS

BOLETÍN OFté
. —  . 'V5

MONEDA NACIONAL) a Uluidarse 'de? 
cha e.* 4 L»e ciBj  ̂ ue ¿-re-tai' beiw.cio,,, rG 
un aumciuo ^upi torio, por api.ca*id¡
Le-y y decrc-toá cjajpi'iaT.ei-caT
2oá. b6 cLrO^wI¿üNT0o Q<JHtIÍTA?
riü^Uo osJ-ín x'a  Y SEIS O®

. 'W-

/ii ’u. ¿t* OL/ii*.L4*‘ iv¿uv.se, pübliqUDáe,
tc0<3 cii el H-^^tiU i  al'DlUVb

R I C A R D O  i. D U R «
f  io.e.jL¿n io a « i

Efl copia;

Pedro André» Arranz
Jeie uc i/uoyovuu ac¿ ívx. uc £. P, y O. F-úbUo

DECRETO W  154K-E.
¿o cío 1955.

ís--' üuu* — vo.
—  v i .- 'io  ©oí. • e..>/óUicki e e.>. el cjvig la. señori

ta liuti.a ij^uia rr.ixuiu bO.Lua i&uj^j^e úe su■ ihaiuer ten.u*a*i>e Ca.i»^a íâ Bs»-
brba-i6n..c.^u ¿,0-acla de ao-tíiao a ias u:sro- 
siciüne- dex decieto N* Ij.271; y

i»'y
—CONoIDERANDO:

—Que la H. Junta ua Ad-alait-tratíÉn d i  la 
Caja de Juiii.acioi.es y t-e.is.onw de ia Prór 
vlt.cia,-mediante ^ e s -l-c ló j JN* 3á9—J— (Aita 
N» ¿7; de i ajila 21 d.e Ju.io del año Pa Cjho, 
hace lugar a lo sjiic¡c_do por lá recarre..te 
por encontrarse comprendida en las d-sposied- 
nes de la ley de la ma.ería;

—Por el.o, atento a lo diítamhado por el e.&- 
Ror Fiscal de E.tado a fs; 37, ^

El Gobernador tk la Provincia >
D E C R E T A :  .**■''

*
Art. 1’ .— Apruébase la ro.oluc¡óri 35á— 

j —  (Acia N? 27) dictada p..i la H. jimfa de' 
Adin.ni.tiac.ó.i de la ^aja de Juo.láci-nss. y 
PenJones d la Pro.incia, e.i ^e&ha 2.1 de" Ju
lio dei ano cuioO, t'jya pafte rtspóoilivá-

*»t».l««fi: t
" V

"Art. 1’ .— REA.U STAR el haber Jubila-orlo, 
de la .señor .ia E1—Ei-jA LA'üRa -jK I ií¿ ,í j  Liorúr 
ta C i.ica 9^8ui03, e^ la suma de $ 'ií2.v5 
m|ii. tSETEC^ENTuS CUARENTA Y LXÍS PE, 
SOo COW oLnfvi/is x a  Y l-1aCO CENTAVOS

V

MOiniüíja WíiwIoinA^/ a í^iUidar-e de..tlB. la. 
ie..ha m  q -e  dejo ue pras.ar servi-los^ e„n' 
más un criúi^nto sapuiono yor oijj-c^ci- ii tl9 
18 Ley 954 y Dscrefc.s cjni-plomen^aridi, de J 
2i/7.5^ m,n. iuO o^IE N iO S áxlíTE LEoOa'colV 
CINoUENTA Y CINJO CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL). : '?■

"Art. 2i.—  FORMULAR íaígos a la wiisvltjr 

Ele.-.a L ajra  Pr.nzio y al paU'onc.1, 'ior las suv 

mas de $ 142.69 m|n. (CIENTO CÜARBMÍÁ
Y DOo PESCS CON SESENTA Y Í1UEV 

CENTAVOS MONEDA NACIONAL) y 6 50,33 

(SEiENTA Y OCHO PESOS OO'N TREDfTA^ 

TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL) ;c 
pectlvamei.te, en c.ncepto d - aP-rtos/no r?¡s 
llzüd.s jn  las remu’.ieracur.ej percibidas-por-sos 
brea.slg.-a.ióu de acuerdo al decroic- N’  1327 
¡mp ríe que de: erá ca>-c î ar la in nre'fadE 
una sola ve?, a descontaría de sus habhr=fl j 
-b.latorl.s y reclamarse, la parte SlU9 1? ÍOITI 
Pon.de r1 patrpngl'’ , <t<
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' Art. 2? __ Comuniqúese, publlquese, lasevte- DECUETO N? 15118-G. DECRETO N’  15419-G.
j6 sn el Kí gis tro Oficial y archívese.—

R I C A R D O  J. D U R A N D
Florentín l'or.es

Es copla
Pedro Andrés Ai .-ana 

Jefe de Despacho del M. de E. F .y O. Publica»

DECRETO E ? 15Í15-E.
«  StO /iA , Agesto i 6 da 1D.-.5.

ExpecUínúe N9- 2'.03—O 55.
__VISTO csle fcxi,.td.e;¡te .en el que la señor»

Ar¿?. nli.ia Cifftrü.a L a p -m  t.e O na solicita re
conocimiento' y cómt.utic.6n de l.*s s 'í'V.cios p''es 
lados por s l  ex.ia.o esposo, cíun Eugenio Ona 
Díaz aa la AdrcinUtrac-ón Públi.a de 'a Froilu  
'cía. a los eíecios ds acredítanos anle la Sec
ción Láy 31.665|44¡ del InBtltuto Nact..nal de 

’Prev.slón Eccial; y

- —CONSIDERANDO.

—Que la H. Junta de Administración de la 
.Caja de JuMliCiones y Peniioc.es de la Prov.n- 

c!c , medidme resolución N1» ¿51—J— (Acta N» 
27í de fecha 21 de J.ulío’ del año ,e,.i curso, hace 
li ja r  a lo solicitado per encontrarse la recu- 

T rraiite corr-prer..dida on. las dlsp-si-ionej de la 
ley de la maieria;

—Por el’ D, atento a lo dictaminado por el 
eeñor Fir-cEl de Estado a fs. 12,

El Gobernador d« la Frov.ncla 
D E C R E T A :

Art. 1*.— Apruébase la resolución N’  351— 
J— (Acta N« 27). dictada por la H. Jun.'.a de 
Administra:ión de la Caja de J.ubUc.’Cicnes y 
Pa.isioi.es c e le Provincia, en fe .ha  21 de Julio 
3el añj er curso, c jy a  parte dispositiva e»ta- 
a..ece:

"Art. í» — DECLA&AR compútenles en la 
; forma y condiciones e=tab.ecid-S yor de-Teto L > 

■>'acibiial S3iti|46, UN U) A n O, (1)
■tfj -sír .icm  pi-cb-aUos por ei s .n .r  E«j ._.íí¡imíO
Q-rt/i uí.r»w e-i U nuuu.iUatt._l.yn rUb-ica de 1»  
ProY.iii.ia, para atrod-tano.* a -te  ia --eoJou 
Ley d *. uo. j-i-í Uui ii.ib.i._lu ac *■. ibv»-
d-n  S-ciai.
: '-ai-m —  ESTABLECER en la «uaná de $ 
]’.6i7.íu m,n. (uiN iv*il s>_±oC-£;i'i'i.'vS uIl.C'1- 

■BlEi'iS t-E_US (JUN U it’ui uiin i 'A v u ó  iviUisM 
DA MnCx-Jiv.'vL.) la Canudad s uu a tu ra«iuer¡ 

í ’Diie.itj de-e ser hiSie..aua o travi.í ir.da a la 
«3ección Ley  3 1 .6 6 j (44  u b i  Instituto - Nacional

► ie Provisión Soc.ai, e.i. ccncepio de aporres, 
'■ larg-.s per apiLac.ón de ía Ley 1028 y d.fe- 

twticia de i.aro 0 aro. ¿0 dal Decre.o Ley Na
cional N ' 9-16|4ti.
■ Art. 3 ' . — Fór.-i-ular cargos ctl señor EUGENIO 

ONA DIAZ, p jr  la 'suma de $ 52.90 nJn- '.CIN
CUENTA y  D 0 3  PESOS CON NOVENTA GEN 
TAVOS M O N E D A  NaCIGNA'L) e.i ’COnCtpiO 

.' de di-erancia cargo articule 20 de) D e : reto Ley 
'8316,43, turna c;.ue da.'erá hacerla oleo iva la 
’derecho-habi'n.e, señora ARGENTINA CEfc-EiíI 
NA LAPORTE DE ONA a¿tn esa Sección Ley” . 

' Art. 29 — Comuniqúese, publlquese, Insértese 
«ri el Registro Oficial y archívese.

R I C A R D O  I . . D U R A N D
I Florentín Torre* 

,E»^W3jVt:
¡\ ' <Pédro’ Andrés Arrana

<fe Oespaciao del M. da E. F. y  O. PúbttOc#

S .iL i'A , Agosto 18 de 1955.
Excediente N" 68.7— 55.
— VISTO 10 solic.t.do en el presente o.xpeillea 

te por la seüura Elva Estela G. de Contrera-h, 
y avCtitj a jo miorniado por ei Consejo Ge.-.e- 
ral de Educación, •

£1 Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :

Art. I ’ .— Dlspóníse la adscripción da la ac-, . 
tual Secretaria de la Eócue^a 'Domii.go Faus
tino Sarmiento" de es-a ciudad, se.iora ELVA 
ESTELA G. lUE CONTKERAS, a la Ca..a dJ 
Salta en la Capital P<de;al con anterioridad 
al día 28 de Julio ppdo.—

Art. 3* — Comuniqúese, publlquese, lnc¿rt«M 
te en el Registro OticiaJ y arciuveae.

R I C A R D O  i. D U R A N D  
Jorge Aranda .

Es coipia 
REINE FERNANDO SOTO 

Jefe de Despacho de Gobierno, 3. é I  Pública .
.

DECRETÓ N* 15117-G.
SALTA, Agosto 18 de 1965.
Expediente N? 6773155.
—VISTO lo so.Litado pur Jefatura da Policía, 

en no>a de fa.ha 8 del mes en curso,

¡Si Gobernador de la Provincia. 
D E C R E T A :

Art. 1*.— Rectifícese el art. 4? del E e:r lo 
N? 15.OSO— de fecaa 8 del mes en curso, de- 
jái.d'-Sa e.>taai£c.-do ^ue ia ace*.t_ciuu d i  .a re- 
nUíicia tres atada por el te -or ANiO.nIO A- 
OUr¡RO, al ca ig j de S.jb-C-ini.ario de 3* ca.e- 
goria ae ia locaj.ci.U de v'c<i-eroj (Dpto. La 
G a.d-ial, es con a-ieriondad ai día lü d.. Ju
lio pi-dJ., y no cuino e.iu..eaii.eu.e >>e cons.g- 
naia en ei preCi»^do decreto. /

a h . ov — C/uuiuuiqueue, puDllqueae, Insérte* 
te i»u el Kcgutiru 'uncia l y mcuiveae —

R I C A R D O  l  D U R A N D
J u iü e  rtra iiu a

ES COPIA 
RüNii FERNANDO BOTO 

Je.'3 da Despacho de G obernó J. ó :L I’úü'ica

DECRETO N? 15U8-G.
SALTA, Agosto 18 de 1058.
■Expediente N* 6/¿l|55.
—V^STO la nota N  ̂ 205— dé la Dirección 

do la Cái'cel Pe..it;nciaria, de iecí¡a 3 del mes 
on cur.o; y  atento a l,j soiic.iado en la misma,
- £1 Gobernador de la i  rov.ncia

D E C R E T A ;

•Art. 1*.—  Acéptase la re.iuncia presentada 
por don RICARDO DIAZ,, al cargo de Auxil.ar 
6’  —de la Cárcel PniKe...cidria, c vn anteriori
dad al día 1? del mes en cjrso, y d:si0nase 
en su r 'emplazo a la actual emi leadk transi
toria a jornal, sérkrlta OLGA R. APARICIO 
(M. 1.249.076).

Art. 2* — Comuniqúese, publlquese, lnaérts 
ne en el Registro Oficial y archlvnsp —

R I C A R D O  J. D U R A N D  
Jorge Aranda

es cbPiA
REME FERNANDO SOTO 

.Teja ri» Despicho de nohiem o J. 6 I. Prtblka

■SAL i¡A, Agosto 18 de 1955.
Ejynd:eate N? 6T8U|55.
—VISTO la nota N ' 308— de la Dirección 

de la Cálve! P.en.tenciarla, con facha 8 del mes 
en cursi), a jregida  a fs. 1, del pres ate expe
dienta; y atento al decreto N» 15204j55; y  lo 
soliUtcjdo por' dicha Dependencia,

El Gobernador do la Provincia t'n 
D E C R E T A :

Art. I5.—  Déjase sin efecto el decreto' N$ 
15.204— de I  tdha 27 de Julio del afió' en cur
so, por el que se dBsiguaba soldado del cuer
po da Grjaydia Cárcel del Per.al, al siñor JO
SE RAMCN PEREZ, p r les razenes invocadlas 
en la neta anterlciur.e^e citada.

Arl. 2o' —comuniqúese. pü'ol'que»e insertes*
en el Registró Oficia; y archívese.—

R I C A R D O  I. D U R A N D  
‘ Jorge Arand*

. ES COPIA
RENI5 FERNANDO SOTO

Jeío .d9 Despacho de Gobierno J...Ó 1. Púbhca

DECRETO N’  15420-G.
SALTA, Agosto 18 da 1955.
—VISTO lo solicitada en nota N* 311 'de. fe

cha 15 de agosto en curto, por la D.rección 
de la Cárcel Penitenciarla,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1’ .— Nómtoiase, Soidsdo del Cuerdo de 
Guardia Cáived del tenai, ai te„or KOuOL- 
PO AxioBRTO UlilVrt (M. I. 5.0^3.193) 
a ipai'ur de la fecLia ea cu s se liaga cargo 
de sus funciones.

a h . — ouuiunlquese, puoliquese, lnsértes* 
en el Registro Oficial y archívese;—

R I C A R D O  i  D U R A N D
Jorge Aranua

ES COPIA 
RENK FERNANDO SOTO 

Jeja da- Despacho de Goüt.fUo J. á I. Pública

DECRETO Ni 15421-E.
SALTA, Agosto 18 d« lfiüS.
— \Lj í Q ei conve-io suscr.pio entre la Dl- 

rcccun  Güiio.ai ae ia Vi.vxtr,(ia. y  O-Lüs i-u -1í- 
tas de ia Jt'i'o'íi-c.a y la i ia p ie .a  woii^auoio- 
ra SOi-EU Y M ü h o 'A U i1 S. R. L-da., por lu 
coiiSi.riav.cion di.' uí. g^u.-o de 19 (.d.ez y n u e /o  
casa» ti«.o "Li ■ e.i itire^us de la iVJa.^dn^ üiu) 
de la Sección 1F ' de la Capital, y,

—CONSIDREANDO; ; ;

—Que el CJiive-io de Teíeréncla se ancuo.-iti a 
cuiTipi'. nidido dcii.ru de ias d.sposl—o..ej dsl lii- 
ciso c) del armenio S'' üé la Ley N? Ii.bj;

—Que el pieció en que se estipula ¡n conttll 
t&cLii de las o..ras &s el arrejedo por las obrat 
en si, es detir, p .r  las obras por ad.uiaisLai 
ción por Intermedio- de d-cha R  partición ;

—Que el sistema de llnanci-i<Ln que te odop 
ta no implica ¿1 dBscm.olso inmediato de fon
dos pnr parte del Estado, ya que la .empresa 
contratista financiará la obra m. d i3a(e la trahí 
ferer.cia íe  créditos que acuerde él B a ñ o  Hi
potecario Nacicna! a los ádjud Cat.ifloi de las
vivlfnd*« cuya con.'ítmicii.n *s le ír.Bcmientia:



^ PAG. 3192

—Por todo ello,

El Gobernador de la Provincia 
üi j£ C K K T  A  :

Art; 1’ .— Apruébase ei Convenio suscripto 
eu'.i'o la D.iec^tuii creiieiai de ja Vivien.ua y
0 - 1  as rUO.iCub uu la í i v » rf»ia y. ia ei*vJUj» 
Cu^s-i'UCWl'a SvXmuB, Y iv-_r»i.wu'x**jx,r' o . **. L. 
p jr  la. con&uucü.on áe un gru^o de 19 (.diez
y  a a tí .é j UaSab llol Ujió "jU /  vuyü lrt¡X(i0 30
tritíiscribe;

"— fin la ciudad <le Salta, capital de lft provin
cia “ W liiisu.o c, i-ta^ao.ua tu’„Oi.Lúia, a 
lie  úauo dUs dei mes (la j.uuo. aei ano mu i*o- 
reoi-atoi c»ii«U8*.i<á y  ointo, Biiue .la  Diruc^ióii 
G¿nfexai da la viv1e..Ua y wuius i-úoiicus tie ■ 
ie i'i'^viuuia, representada en este aC»o por el 
icñ -r D ir-ctor General de la misma, non j u 
l i o '  ARüÍíÚNTUn u  AKiVÜn.^Ii'ÍO, y Ja u n ifica  
EOnS.iuCtOia SOLbR Y MaRGALEF S. R. L. 
representada por. el socio Ueixine, don AR- 
M aN íjP-SO LER, lo.i doiiuoilio en calle Buenos 
Aires N’  100 de esta cacical, oonv.euen en co
m ú n  aCUvído en o alebrar al s.guitute;

C O N V E N I O

1^.— La Dirección General de la Vivienda y 
‘ Obras PúblicaB qug en adelanté se denominará 

“ LA DIRECCION”, encomienda a la empresa 
constructora SOLER Y  MARGALEF S. R. L. 
en adelante. EL CONTRATISTA, la construc- 
•ci:n de ud grupo de 19 (diez y nueve) casas 
del tipo ' “D ” en terre.-.os de la manzana 84 a) 
da la Sección “F ’, de la Nomenclatura Catas
tral de la Capital de la Provincia.

2’ ..—  Las con.trucclones se efectuarán en 
grupos de a des v.v.enuas cada una, o o.én ai»- 

-. laaaa y da coruoruiidad con ios piauoj dé ubi- 
ca-c.o.., i  ey.aniuo, -piabas, secc-o...et> y ae deta
lles, en un tocto de a c a ld o  ai P-legO cw> 
dicioñes y e-ipb^uiüüuio-.es técnicas que forman 
^..i'.ü de esta c-i;..iai,o.

.. , 3'-.— Estas oM-áa se contraían por el sisle- 
nía de ‘ ajuste Ai¿«.do' total, <« uecir da obras 
tca..Uiada¿ y  eu condrc.oued . de i>er • ri¿uii.¿alM 
y  ai precio de $ v i :200.— tCUAxtuNTA Y ..CIN 
C u iviiL, ÜJ-o^i—N iO d  P E oO j) cada.casa, 6J 
ce_ir én la bnana de $ 8-8.800.— . lOoHOOlEN- 
’iO S  ÜlNCuBiMi.A Y OwHU MIL O uiiO O üN - 
TOS' PESOS) moneda nauona., ei total dg las 
viviendas a construirse por este ooa.rato,

■ 4’ .—  Las obras cuya contratación se efectúa 
es encuentran p ie . iotas e& e¡ dtguiiüo Vían
t¿-i..q.iitiíui de UoO.eiUu y cu & r-l^u Ue oOiatf
Pubi.cas d_. la Prov.nc.a; aprob.»üo por el Con
sejo de Planificación y ei C0t-íe,,0 Eooiiómúo 
Isa-ionai.

5’ .-~ Los trabajos delen sel iniciados dentro 
de ios treLua días de la íe c -a  de aP-o-acior 
de . este contrato, por el Poder Ejecutivo Pro- 

. , yincial y cada vjvl «d a  debe quedar termina- 
.. ...da..dentro de ios 150 (ciento cincuenta) diis 
. -..-.PAíterioves a la adjudicación y eecrituracicii del 

crédito que el Banco. Hipotecario Nacional oloi 
;. ..gye a, cada .una .de las viviendas. — i5n casó 
, de; Incumplimiento de di ho plazo se 'e  apll- 

, .  Car.4 una multa a EL CONTRATISTA do (
. í iw ,.— (CIENTO SETENTA FESOS;, neasna- 
i: íes-, por cada casa, ciue en tales co-dic'.ones no 

)iub¡ere sido totalmente tern lr.ada o ¡ú jUropór- 
cionsl que resulte per día de mora, saJvo caso? 
Justifles/Wes o, crltsrio da LA DIRECÍOIOM.
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6? .—  Si tran¡>curri:je un plazo de 30 dias da 
la XeMa de ínicia-iún í^ada ea el arcioulu an
terior, .no se hubiere düdo al co- 
niieúzo de ios ■ viabajos, LA Uii-.üG^IüN po
drá resciiid.r el presante contrato. — S¡ irans- 
curriere un plazo de 30 d.a¿ d ude la fecha en 
que se ú n n a el presente contrato y el mismo 
no hubiere sido aprobado por el Po^er Ejecu
tivo de la Provincia,'  EL CON iRATLETA se 
reserva el dereslio de optar p~r ia remisión.

7?__ LA DIRECCION so compromete a tía-
mitar ius pré-tamoa coires,po.:diBnlea a ias- vi- 
vie..das a  coust.ru.r pur es<.e Lonualu au(s *■! 
lia..cu ílipctscaiiu lsacloiiul, a parwr de i^a 
seoBnúa días y eu .un piazo (lie 120 dias a chutar 
de esa i eolia.
• « « .— La obra será financiada In-e^amente 
por EL CONTRATISTA ha^ta el moaioaio en 
qu« el Baiico Hipotecar.o Nacional a-u»:-de li.s 
créditos a cada un.o de los adjudicatarios da 
las vivlei.daa. — Acordado los creüiiO:., LA DI
RECCION percibirá el ¡mportu de lo j misino» y 
con ellts procederá de Inmediato a la cancc- 
ladea de los certificados du obras que se hu
bieren ea.ludo y el rema.-.e.ile, si hubiere, s‘> 
lá  entregado a EL CONTRATISTA hasta cu
brir el importe en que se contraía cada 'íRa 
de las vivienda*, reteniéndose un 10% (diez poi 
clé.ito) en concepto de depósito de Rurantis' 
que se liquidará a la recopcl'in-de.irutiva de 
las obras que so efectuará ft los íicv^nta óia» 
de estQr terminadas las mismas, esto es en si 
caso de que lc6 créditos da; Banco cubrieren 
íntegramente r,¡ pre:io del Contrato.

8?.— Si e^UUtrea cu.eie.-cia entre el ^ve
d o  en que &e ia co..strb.cc.oti de .ií.ü 
vivieouaa y ed crecLto q.ue acoidare Oj ca- 
bo, el BuñCu ILpoi.eUt.iiu Nacional, e¡>a di.oien 
cía t>eia íu.ant.ada por ei üu^cnur óo ...b ia j 
de la Prov.ncia, mediante la ccncte.uj a xiii 
Propietario de un, crod-to de conobiu.c.ún «.n- 
cuadrado dentro de la.» d.sposlcio^iai le  la Ley 
W  1652. — E.ta diferencia s-ra paiíaJj a op
ción de EL CONTRATISTA cu i niati'iales u 
ea efectivo, en opurtundlaú en que. la dutren- 
cia sea determinada y se retendrá da la misma 
el fondo de reparo del 10% idiea por cier.to1 
que a? liquidará a la recepción definitiva que 
8o efectuará a los noventa dias de ».*Ur termi
nadas las miañas,

■10 ' . — üi lonuo de retf¡aro pudiá ser rtem- 
pl&¿aúo pul car.as lianzas, d.cjinetHo., o ieaa.i 
de garant.a a «jtisiacwiun de LA 0.Ri¿Ul/10N.

l i *.— LA Dlrtii-oiOrV coiw i.caia it.ensual- 
m  ate a EL CON rRATISTA, la oora ejecu.aau 
Eütos certi.iciidoa podran sur dek.oiitítdod n 
flítctí-dos en girantia para la obtenclo.i cía crs 
ditos bancarios. — En tai caso LA i->iit.ECov..>.N 
al cobrar las cuotas del Banco Hlputecrlo Na
cional correspo.idien.es a los Leí ti-iciulos des
contados procederá al inaned;cto pago de los 
miarnos quedando di' hoClio cance'.ad.-.s en el 
monten.o de eu devolución por si Banco o San
cos prestatarios.

12».— LA DIRECCIÓN nú rScó.nócetA Gá%toi 
ni Intereses en caso de- negociación de ’ os certi
ficados ni en ningún caso, por considerar que 
fila  está preráto en el precio de la obra.

13*.— ( la  DIRECCION en ningún Jaso eer- 
tificcrá a-opio de materiales, plantel y equipo, 
r.lnó certificados d8 obra é'ec. tada de acnerlo 
a los porcentajes esp-elílcados en los pliegoit 
ewwteJes,

14’ .—  Será por cuenta de EL CONTRATIS
T A  la proviaion de materiaioo, mano de obra 
con sus curteájjüad.eiues mejoras scc,al3s y .proa 
tenista d.*l ipiautel y  equipo para Ja Sjícticlofi 
de lúa obra.i. Vf

15s>.—  Los jornales a pagarse en uu t.do do 
acuaido con el laudo dg la con^truc:ióni »ien 
do EL CONTRATISTA el responseolá poft su;

"ñ
i

üK'.umplimlento.
10’ .— No se reconocerán diferencia por‘ 4iB¡i3  

yores costos que pudieran originarse :omo cpiS 
secuencia d>o la aplicación de nueves laudot- dg] 
la constiucclcn o suba en eí precio actual (d ?  
loe materiales. . ¡.iÁ’

I V .~  A aüíiCi.ud d8 ElL CON TRAU SÍA- •
D-.í.uií.wC'xoW"- ÜAUcuatitt, a ¿a, euú&gu. «;« nimíN ^ uwigáU¿ a prec-o y v0»,4 ic-0 ..8d:tt»l

■ Míí Smpuu'O u c>.'uve»U' uus eit u.i uauo f-fia :1>U'tiiír;'¿.Biifi o. ioo nua i»fea óa p.fZd. y 
uuando liuMitre ex.bweaoia eu a ipofvto. —

pioviotun por e~ia Cuju..p.o « é̂rTo 
enip.et.do.s un.caui>.i>te en m co:u 
las viviendas que Sg coñiraiau, <^ieda'.do 
Coutruj eA6 u«>vaut«ji» a caiga de íí-HÉ 
QXOn. — Eu ta^o de coiQi-rooarse aifr'ácS.oa 
eBia clausula, s . pr^cet.erá ai cobre da Josjnia-
tena.es iacturudos ni pr.eio de p iu a  ilaltOli^

i-tmmeiuo, .. í
fe

18’ .— Serk por cuenta de LA Blft¿OCIpN 
tod-s ios uiiputsWo,-ueiB-i-ios, jionfcarios^Sr¿ 
váuicues dg ia coua.ru.c-un, pioviuCaneií y nía"
c,pa,tü l,uü n»c»dau en ei oo^to de <jü vl/ieH3aa 
coi.uai,t.dtt6.

IB’ .—  No se incluyen en las obtae cóatrat^ 
das Ja consti-.Uvoion de ceicos y ke.-.fcda¿;'>

20».— LA D-tRiiCcION en;i'egart c  ‘ílÉ 
TRAT1STA ei reipiañitO d¿ io.es pur ^iuiWiia 
c-in^.u-etti, 6ie..v.u a oargo de laa in.sT<ias 
gastos qúe se originen por este coa&iptp.

- a!?(
- Hit.— £ n  caso da qua dentro de los¿Í2_ 
dol venoiiiue.tto dei pia^o t-ara la pre*.?T!- 
da los canpetas ai banco Hipatocaviq feg. 
no se hubiera obti rulo <M crédito 
articulo se re..ere, i^A D iREJulO íi, DE 
d a s  Y  OBRAS Í-XJBLUA6  to.na-á. ai;«íi 
la 1'inancicrLÍón de la o~ra y  abonará a jí 
TRAT.CóTA los oertifivados »>.pe4dos„ ifeki 
moniBi.to dantro de un piano v.o nayor' 
ta día» y los subsiguientes cer'.Uicaíüi 
suatas en. Igual plazo, contando dtsdéri'a 
da expedición de cada uno halla la 
Ojón total de la obra.

23^.— A. la terminación de c id i uñtdad 
vivienda >e procederá a su enLr»ga, :labráñ 
Un acta con  expandiente &:. ton.oraiUdaíl 
m o recepción provisoria de 1»  c-lwa. >

23’ .—  Las obras deben reallüarwivpraij 

te, quedando LA DIRECCION autorizad 
mar las dlMpoxicion.es que coufildere- 
a los íinuu dol ■ contralor é Invprcc'iáñ 
mismas, s.rao asi tambiír. crdsner 
nes, parall ,a¡. Iones y reemplníc dialñiátBflc

24?.— Para las previsiones »o  ijipéóli 
«n este Contrato, redirán Jas 5lBposicj_o 

la Ley de Obras Pública* N’  938,- '

25’ .—  Se firma el presenta 0£Í 
original y dos. oopl^s, e.i el l'UgJff M i  
pr¡\. y ad-refersndum del .Fo&'T ¡EjM.1

Provlnslft,



t. 2’  — Comuniquc-se, publlquese, insértese 
'-Registro faucial y  arcbnese.—

R I C A R D O  I. D U R A N D
Florentín Torres

ES" copia:
Pedro Andrés Arranz 
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ÍCRETO N? XG422-E.
SÁLJ.A, Agesto 1 8  fie 19B5- 
—V joX o 6i cu.í,e.<iO aUoui-vlo e.itre la 

.srciou oeJioi’j.1 d¿ iu VW.o.,üa y Uoias ruto.i- 
aí^.cie ia. Provincia y la fiauPitsa- i.o..ati'UuU.ra 
SCSjXUÍ. X M iUlUcnbtí' ó . H. JUUl.i.. t.or la Ü0..S-
ijícoion ele -un gi'ujpo cls 18 ^asay it :i ti-pu l'1 , 

fin Cdipitoii y,

Í-CONSIDERANDO:

—Que el COnVt>*úo de referencia se encuen- 
á Ctnivi6uci.-üo (icu.i;io cíe nía di«i}j«iCi¿nc.j 

cel Liii/ibb c) uei ai-kicu.o ov ia u  (y N', 15j<j;
—^ ue ai prsu-io que se estimula *a coi)u 'a^- 

ü*ói\ ue iutj oui'a-3 ej ci un Láñelo por *ns oüia^ 
Cii si, ¿s decu', .por las cíoraü por ax&*i*iii*s«ra- 
:¿ñ p .r  ini^iu-edio de d .a .a  tvei-ar^ción ; 
i-Q _e tU siste.na d¿ final,,ciac.ón que se adop 
"‘ no iniiplica el deaembi.iso imned.ato de ion

ios por parte del EjU üo, ya tl-u la eiupresa 
huatista financiará 1?¿ obra ¡i.od.anie la trajín 
reiicia de créditos que acuerne <1 liando Hi

potecarlo Nacional a I'->s a'-lJi-d.caXai'ios do -Idfl 
'•iviendas cuya construcción te le encomienda;

-iP cr todo ello,

El Gobernador d i  ia Provincia 
D E C R E T A :

Art.' 1».—  Aprué-Ase el Convenio vurcílptc. 
■sntre la Din cción General de la V.vitaida y 
Obras Púoi.CíS de la rixviuc.a  y la empre-a 
constructora SOLER Y ItaA'KGALEF S. XI. Ltda. 
por la c..notrunc¡un de un tiiwpo de 13 (d*ea 
y ocao) casas dei tipu ''i'" y  cuyo texto se 
transerLe;

*' "—En la ciudad de Salta, capital de la. p r o  
Vincia dei m.ámii nuno^e, Ke^uu-ica Arguii.i..a, 
a 10 j dos uias dei m.tí de Juno dii oiio mil 
no,/e.i¿nioa cincuenta y ci.xo, eiitie la ¡líirecc.óu 
General de .la Vivienda y obr<i6 Publicas da 
íft Pr-v.n.cia, repr.&se.^ada por el tenor Li.rector 
Q .’iierai de ia m.stiu, d-n JULIO AliGoi\Tli\>0 
AñiviüNiNO y  ¡a euipi&sa co.ibti'ucUra ‘ S J - 
LER Y IviARGA'uSr' S. H. LUla." con domicilio 
Sn calie Buenos ü.res ín» 100, de esta ciudad, 

•'fconvitiieai du co.uuii acuerdo entre las pai\t>.,, 
Celebrar ed siguiente:

C O N T E N I O

1 *?,— La Dirección Geaeral de la Vivienda y 
Obras PúbncaS que en adelanté ¿ewoininose 
LA DIRECCION, ei.coiri.ier.da a la eiíi^re^a 
constructora. ‘ cOLER Y  MARGALE,F 13. li. L. 
Tu adelan.e EL CONTRATISTA, la coasirucción 
de un. grupo de 18 (diez y oclio) casas del tipo 
"P" en terrenos de la Manzana 84 b) de la 
Sección ’ F ” de la Nomenclatura Catastral de 
íá Capital.

29.— Las con'strueclo-es que sé contrataft se 
efectuarán fn grupos de a dos viviendas Cc.da 
Una, o -bien a^l^das y de conformidad con los 
glanos de ublra&’.ón, replaníeo, plantas, secoi;)- 
h&s y d i detalUs y en un todo ds Síuwde al
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pliego de. especificación1':; técnicas qm  forman 
parue de este Contialo, como así la./.b.^n s.i 
ba..e a les piie0os presen.ados ¡ú “ ^nco 1-iip -- 
tecaiio Nacional y de acuerdo a las rig.atnun- 
taclones y <x¡gemc¡as de diciia Institiición de 
crédito.

39.— Estas obras se contratan por el siste.n:i 
de "Ajuste Aliado” total, es d e c j . ’ de obra ter
minada y e,i condiciüneio de eer ha_ii,a-daj y 
al pi'iclo de $ 39. l>00.— (IH EIN Tü Y  ííüjíVK 
MIL PESOS) m onída nac;oiiai, cada casa, 6 ¿ 
óeCiT cn la suma de $ 102 .000 .— tSiirECTEí'I 
TOS DOS MIL PESOS) • moneda nacional, ei 
total de lcrs v.viendas a construirse pur este 
contrato,

4?.— Los traba]o\ debín ser iniciados dantro 
de los treinta d.as de la feolia de aP>-bación 
de esto Contrato por el Poder E jecu.ivj da la 
Provincia y cada vivienda d s¡r  q ,-edar íeimi- 
nada dentro de los 150 ('.¡ento cir.c ei^a) días 
postsriores a la adjudicación y escrituración dél 
rrédüo qua el Biir.co Il'po ‘ 6 ario Nr.eí ma! otrr 
jjue a cada una dn las viviendas. —  En caso de 
incumplimiento de d iclij plu’̂ o, so le apl'cará 
una multa & EL CONTRATISTA de $ 170.— 
ÍCIENTO SETENTA PESO?') m|n. mensuales, 
por cüda rasa, que en. tal^” c^rdcípnes no 
liubiere sido totalmente te'in lnrdi, o el propr/r- 
rfonal que r'sulie por dfa de írrra. sn’ irn c.3m s 
Justificab'es a criterio de LA DIRECCION.

5^.—  Las obras cuya contratación ce eíec'jln 
se encuentran pre^vi.tas en el £.e_,undo P,uri. 
Quinquenal de Gobierno y er. el Plqn <!'■ Ob'as 
Públicas de la Provicia, a fretado per e> c o n e jo  
de Planificación y el Consejo Económico Nació 
»al.

6c . — Si tran?curriere un p'azo d-s treinta, 
dfaS de la fecha de inlciccion fijada < n el c r- 
tfculo anterior, no s<? h'-biera dad > c ’.i’iioHni-er. 
tn al comienzo da los trabajo", LA 'DIRECCION 
p.-drá rescindir el prese.Me Cc'.:tr: to. — Si trin- 
curriíra un. p’ azo de tre'n^a d a-; de do la f ' -  
chó en nue se firma el presente ContrVo j’ «i 
Mismo nú bnb'.ere 'ido aPrC'-id-i ’-or e1 P 'J fi ' 
Eje uMv-i de la Prn-Mncii. El, CON'T'RATTSTA 
&•> reserva el ders-ho de o-'tar por su fucsl-Mn.

7 * .~  X/A DIRECCION se cornu' ír.p.n 11 tra
mitar los préstimos corre ip-,r.d.ente5 ti lu6 vi 
viendas a construirse por este Con.tiato ar.e i!¡ 
Banco Hipotecario Necicnal, a partir i¡e 'oa 
pesehta dias y en -un jptcfzo de 120 días a contal- 
de r«a fecha.

8 ’ .—  La obra será financiada por EL CON
TRATISTA hastn si momento en q’ ie el 15ar.ro 
Hipotecarlo Nacional acuerde loa crédl os a ca
de ttiio de les adjudicatarios de las v'Vi-.nda-í 
Aconladoa ’ os créditos, LA DlttECCION perci
birá tf--l irrvporte de los mismos y con e'.'o prnce- 
d-irá da 'inmediato a la ca-icpl:ic!ón d.» ios cert:- 
fi( ad -.s - de oi.ra que se hubieren emitido y el 
remanente, si hublsre, será entreg-dn a EL CON 
TRATISTA, h?.sta c.'brlr el importo en qv.e ŝ  
contrata cada una de las vvie-idas, re^cn'ír.fio- 
se un 10% (diez por ciento) en. conoep'o de 
depósito de g-rant'a que se liquidará a lo re- 
c-ioclón d efb it:vn de Ins obras, n ir  se efectua
rá a los noventa dias de estar termlna:lns la» 
mismos, e-to en el cns-i de q’ ie los crírit.;os del 
B -nco  cubrieran, integramente el precio de Con
trato.

8’ .— Si exl-tlcr-t, d'feTínti'is entrp e' pre
cio en que se contrata 1a r.nriKlri'Ccl-Vi do 'as 
vlviíw iai y  t\ etíditb ícordado en rada o&si>

por el Banco Hip. t3.ario Nacional, esa d i2uei> 
cía será nria.ic.ada por ei Saper,ür i--.ob.u-nJ 
de la Pro.incia m diaate la ecr.ce.jLn.' a 1T1 
Propietario de, un cuédito de cojstru^cÜB. Re
cuadrado ds-ntro da las dispos.ciones de.le Ley 
N’  1552. — Esta d-feríncia será pagedx Jt. op
ción de EL CONTRATISTA con má.ver.atEs o 
en electivo, cn oportunidad cn que la ciíecem- 
cia sea determinada y se retandrá de la ¿¡¿n-a 
el fondo de reparo, del 10% 'diez por c eüt*) 
que se liquidará a la rec ipc.óa deíiniúiva ene =a 
efectuará a los ucventa días de estar lernsudia 
las mismas.

10?,— E¡'fondo de reparo pedrá ser - íi.-rapfe- 
zade .por cartas fianzas, docurr.:n.os o let“c-3 ir 
garantía a satisfacción de LA DIRECCION-

: 11?.— LA DIRECCION certifica.á .m-niital- 
mente a DL- CONTRATISTA la L-bra- ejjCLdudá 
Estos Certifii ados p.drán. ser d.-scontc<!os c 
afectados en garantía ipara la obte c ó i d. 21-5 
ditos ban.:ari03, en tal caso TjA DIRiCCIOM 
al cobrar las cuotas del B3-cü Eip-:tec.ri:o Ha- 
doral, correspondientes a los certificad)':; tre
contados, procederá al i-imedlato pa^o de Iqj 
mismes, quedando de he^ho carneadas 311 eí 
momento d;- su devolución por el Banco o Bur
eos prestatarios.

12?.— l a  D'RECCION no reeonocftár gaslct 
ni infere~es en snso de negoc!atrón de-'f'." cr-rtj 
fSĉ dos, ni .en nin-nin caso, ñor c-iis'de-ar- flu* 
fistá previsto en f>l pr-oio de la obr3

139.— LA DIRECCION en ningún â=o cía 
tificará acopio de- materal.es, iP-ancel j  equpts 
Riñó certificados de obra ejecutada; ds'íc.jidc 
a los porcentajes esp.,'cii’lca¿03 en loa piissps 
especiales.

119.— Será por cuenta de EL CONTRATISTA 
la provisión de los materiales, iraf.c d3 ->cr» 
con sus correspondientes mejoras so ietes '' pK-i 
tadón del plaátel y 1 quipo p.-..'a la ej :cu.ién 
las obras.

159.— Los jornales a pogarsa estarfai ej un 
todo de acuerdo c- n el laúd de la enŝ rje- 
ción, siendo EL CONTRATISTA, el resparJ.'̂  
ble por su incumplimiento,

169.— No se reconocerán di.'eveacl&s poi n i-  
yorís costos quo pudieran orig.n r̂ss como w > 
secue.-.cia ¿e la aplicactón da nua os ta.idja t\r 
la construcción o suba en. el precio attual de 
los materiales. ,.

1 7 í._  a  solicitud de EL CONTRATISTA, LA 
DIREOCÍON procederá a la eilrcga 
ríalas de construcción,' a iprectos y cojdüiaEeJ 
de ipagj a convenir, que en iün_ú3 tas) ssrS 
superior a los que rigen en- -plaza j s.otmj- 
y cuando hubiere exisien.'io en Eep.-á ta. • *_ -) 
materiales provistos por este co.-.c-a? o ss.s > 
emplead.is únl^am nte en la constiujc: r ce 
las ' vivien.d .̂5 que se contratan, cireía-iii; a! 
control exclusivamente a caig., de "a D're-x.ón. 
En caso d’  comprobarse infracción a s;i-, :ÜJ- 
su'a se pro:ederá al cobTo de lo; n a - iic.ls3 
facturados al precio de plaza del moaieulu.

189.— ferá, p<~r cuenta de LA DIRK.'CíL'N 
todos los impuestos, dere-iies, honorarlc; y gi-n 
.vámeres d> la c?.n''triicdnr1 pravi-sbt.?s j  i.-u- 
n etpa’í*.' InCidaU en pl costo d& fes v.vitn- 
Jas contratadas.

lo?.— No re inc'.uyrn en I3s ebrti c j -ü a 1 
todos, la t^n.'tr-jrc'án d? rerc''S y  

En caso de W * dentro d*
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!

nos establecidos por el articulo séptimo no 
se hubiere outanido td créaico a que cutiio ar- 
tierno se rAf.ei'e ae^tro de ios lüú días d?J ven- 
cimiento del piaio para ia p.esen-aci..). de las 
ca ce ta s  ai B a n c o  K-ip.-te_.aiiu l\a.„.^nal, la 
DjxwüCCION GüoüXc'.AJl. Ulü Ln. VlviaiMUA V 
Oz/riAS P t 'B L ion S  von.-2.ift a s>u carao la <i- 
nitiiciuCion di» ia ubra abuuanuo a EL í/OW- ■ 
T A X IS T A  .os ceriiiiCi.doS exped-do... hasta ese 
momento dan.cro da un plazo no mayor Ue trein
ta a.as y ¡os 6uOo.guiei.tes ce. untados mtns..ia- 
les en igual piazo, oonlai.du d*--sde la fecha da 
expedición ¿e  cada uno lifaitu 1»  terminación 
total da 'a  ¿bi'a.

21».—  LA DIRECCION entregará a EL CON
TRATISTA el replanteo de lo.&s por niwii,a- 
nas completas, siendo a "cargo de la misma 'os 
gastog qua se originen por cf>ts oanespio,

22’ .— A  la terminación de Cada unidad de 
vivienda, sa procederá a su entrega, laoiá..duáC 
el acta coir ep-ndienle en scíial de conformi
dad y como recepción promisoria de ia ooia.

23’ .— Las obras deberán realizarse prolija
mente, quedando LA D iR E JC iuN  aUi0 ¡¿kda a 
tomar ia 3 d.sposic.o.-.ea y.ue considere op ticunas 
a ' los fines dei contrai’-r e iiisp<.oción d i la» 
mismas, como a jí toxnb.é.i ordenar demolicio
nes, paraiizacior.es y reemplazo de materiales. 
..24»,— Pc ra las previsiones no e jpeciiicadas 
e_i este Contrato, regirán las disposiciones de 
ia -Ley de Obras Púdicas de la Provincia N’  
668.

25*.— Se firma el presente Contrato <r un 
'original y dos c.pias, en el'lugar y fecha ut- 
supra. ad-referendum dol Poder E j'cativa de 
la Próvln:la.

4rt. 21 — Comuniqúese. publlquese, insérte
te eti el Registro Oficial y archívese.—

R I C A R D O  1. D U R A N D
Florentín Torres

Es copia
Pedro Andrés Arrftnz 

Jefe de Despacho del M. de 2 . P. y O. Publica#

DECRETO N» 15423-E.
SALTA, Agoste 18 (la 193Ó.
—VISTO ei Oonviaio suscripto entre la Di- 

' rs^ción Ge'.-erai de la Viv.e.idi. y Obras Públi
cas da la Provincia y la 0mpN.«a constructora 
VICENTE MONCHO, por la constr.u.ción de 
lina vivlr.nda Tipo' I— y tras videncias del ti
po' IÍI— Plano N" 15— en terrenos de las man
zanas No;. 121 a) y US a) de la S?cc¡ó.i "E ’ 
de la capital, y,

—CONSIDERANDO-,

—Que el Convenio de re fren d a  sa encuan- 
ti’a comprendido dentro d". laa disposiciones de) 
Inciso c) c’ el articulo 3’  de la Ley N’  1552;

— Que el precio en que se «típ u la  >« con
tratación de las obras es el arrojado por las 
obras en si, es decir, por las obras p r admi
nistración por 1-iternrdiu d¡? rtlcVi-: Repartición; 

•’ '—Que el sistema de finan ijcifinr q.ve se adop 
la  no Implica el desembolso. Inmed ato de fon
dos, por parte del Estado, ya que la empresa' 
C'atratista financiará la obra re d im le  la travi» 
f'Tencla de créditos que acuerd» el Banco Hi- 
F o c a r lo  NacirnM a los ad’udlcn.tarlos de las 
Viviendas cuya construcción sa le . «nceínlenaa,

toda »Ue( -

351 Gobernador ds la Provincia 

. D E C R E T A :

Art. I9.— Apruébase el Convenio suscrift-j 
entre la Dirección General de la Vivienda y 
Obras Púbi-iCas de la Provincia. y la. e^i^rt-a 
Vioc-iite A îoi-iiiio, por la coiiotiu^ion lio u~a v,- 
vienda upo i—  y l- Bg ViVie.iüas i.pü Xlx— cUi 
plano W* ló, cuyo texto ú a .is -i.b i:

‘‘—En la ckuíad de Salta, rapitai de la pro
vincia del mibniu nui.-bie a iuo v ta .e  a.us así 
mes cía Ju.io dai año mil i.ovec,ej¿cs c.nc.utn- 
to y uuco, euuia ia D.iecc.un ü en .ra i .Ij. la 
ViivieiiUa y Obras Púb.iCas de la i'iüá.ioia , ve- 
>pre..eui.i.Ua por ei suior w e iiw r  uct.eia.< Ue.io
misma, do.i JuiLxO AKüxjNTIWO AK.viANii'vO, 
y la eu^jiLüa cuiiaixuccoia Vioiii'i iiü iv\.0inC1>0, 
representada por su prou.e.ai'io, oí IN.^ÜWiü 
HO OiVlij, M oKin'IÜ Ivi'U^oriU, Culi fiuiilioi- 
lio leuai en cana A do.fj G üeras N» d<i 
esta ciudad, ccnv.enen u6 común acuerdo, ce
lebrar ei s!0uÍB.ito;

c o n v e n i o

1?.— La Dirección General de la Vivienda y 
Obras Fúbiicas, en adelante “LA DIUli^C-Gi'l

• encomienda a la empresa constiuct..ra VlC-i.Le 
Moncho, ea ad 'Jante “EL COÍ-mTRATISTA" la 
ejecución da una VIVIENDA TIFO I -  • y tre.» 
VIVIENDAS TIPO III— según plano N* lo, en 
terrenos de laa manzanas Nos. 116 ai y 121 a) 
de la Sección "E" de la Nomenclatura Catastral 
de la Provincia de Salta.

2*.— Las construcciones se df-xtuarán en 
grupos de a des viviendas cada una, o tuen ai¡¡- 
Ldas, de co„form .d.id c .n  los pla.-Oo de libra
ción, replanteo, piantas, secc.Oiies y de deta- 
lies y en un todo de acuerdo ai plitgo d:. eí- 
peclfxanionoa técnicas q.ue loiiiian pav^e de ,oj- 
te Convenio como así también en base a loi- 
pliegos presentad.s al Banco Hlpo.ecaiio Na
cional y d  i acuerdo a  las .reglamentaciones y 
exigencias de diclia Institución de crcdltu.

3*.— Estas obras sn contratan por el rl* 
tema de ‘ ‘Ajuste Alzado ’ total, es decir do obra 
terminada y en cundicioi.e.j de ..ser hB,oi.tadai< 
y al precio de $ 42.700.— la Viví nda Tipo I— 
y $ 100.800.—, cada vivlnndj del Tt..o III— 
es de.lr, la sunia de $ 3~2A0u.— inuxieda na> 
cional el total do la,s tres vivl.-ndas a construir 
de este Tipo.

4*.— Las abras cuya contratación se efectúa 
se Encuentran pievistas en el begui.do Plan 
Quinquenal de Gi.bier.-io y en el Pian ie  Obra;' 
Públicas de la Provincia, aprc.badp por el Con
sejo die Pla.iif.cac-ón y el consejo Ec.ncm ico 
Nacional.

5? .— Los trabajos deben ser Iniciados- dentro 
de -los treinta dias día la fecha de aprcbaclin 
de esie Contrato por el P-der Ejecutivo de »3 
Provincia y deien ser finalti-doi de.,tro de los 
150 días pos. tener es ,a la adjudicación y e ;C¡;1- 
turaclin del crédito que el Bar.co Hlpotecar'o 
Nacional oturgue a cada una de las viv.endas 
En caso de incumplimiento de dicho plazo ..o- 
le aplicará una multa a “ EL CONTRATISTA’ 
de $ 170.—  IC1ENTO SETENTA PESOS) mo
neda nacional, mensuales, por cada ca<-a que 
en tales cordiclones. no. h-ubler- sido- ‘ ota'men- 
te terminada o el proporcional que resulte por 
di* ds m ora ,. selva caeos juttlficables «  eJfir

terlo de LA DIRECCION.
B*.— Si ti a.-scuirici'e  .u« plazo de tnclnta diM vfl 

de ia í'-cha ci  ̂ Lmi.iau.ou íijcua-a en ei ariicu» _  
lo ai-teri ji', uo se nuoicie daao canipiUiúento 
al cu-iii.e.izo de io^ tra-oaj^s, L/v ■.
p o d r a  íeóüincur el p.e^eu^b oOa»rai«. — SI -S 
ua..soui'i'iei’e un ^ia¿o ue úU cna  ̂ ae.de ia le jía  í  
on q^s ¡>e iu-...a ei pr^seuite oon n a .o  y ei mis- -3 
mu no uuu.eie nieto tk^ioMauo yvr ei i-odsr JSjV £ 
CUt<«0 (.le la lrio.'liL..ia, c.L wU.'i'ilxAlTo'i'Aífsá-| 
rtbüiva ei deievno de opvQr por su remisión.'

7V.—• L¿i i^4.!cv ô-wxoin be i;o...ipf.Ojii.te a Uq-V3 
niitar ios pieouauü« coa'espui.ü.eni. s a lus. vi-iS 
viuiiuaó i* viu»¡>u.uir .poi esvú co.urutu, anve, 
Banco Hipotecario iiauioiiai, a pai'tU ae los'se^ 
stfuk» r'uas y en un piazo de Uu (Las a conta^ 
de e¿a íe^lia.

■8v.— La obra, sorá t¿rmL-iada in.egranií.'ntij 
por íjL uu&cu ei nioi..em.u ta l
que ei na..Cü xij^ute.anu i^awonui a^uenie ioíj
creawus a ouaa uno u« ios adjudica,arius m i'h'las vivienda^. — /vcoiUados ios ci'^d.t.s, í í !
D iK EoCiuN  percibná ei unporce de lOo -ailS'• \ -SirÍ̂mos y oon euos p io c d e iá  inniediato.-a ílq| 
cancelación de les cert.Hcadoo de obra que.taj 
hubiere.i emindo, y el remanente, si .haíiierej 
sera entregado a EL CONTitATlaTA r-tenié^j 
doso un lu% en concepto de depósito de. g a j 
ran.tla, que se üquidaiá a la rei.epcic.’i defü 
tiva do las obras que so efectuara a los .jíS3  
venta dias de esiar terminadas las mismas^

i '■ <L_
. fl?-.— Si existieren dilerencias entre el'.prej 

ció en que se conú'ata la coi;str.ucción-.da>¡^ 
viviendas y el pn cío acordado en cada.- raay 
por el Banco Hipotecario Naciaial, esá-'di í 3  
rer.cia será linanciada p-.r el G-bierno v d e fig  
Provin;ia, mediente la conoesiín a el propieti 
rio de un crédito do construcción encuadrado! 
dentro Je las disposiciones de la Ley 1552''
Esta diferencia será pagada a opción 
CONTRATISTA con ir.ateríales o en ^efectm? 
en oportunidad en quo la d ife r id a  sea df)i 

. minada y se retendrá do la misma el fm dí 
reparo, d.el 10% que se liquidará a la- recépolój 
definitiva que se «-'fectuará a .los novantáfafiS 
de estar teimincdus las misma».

10’ .— 151 fondo de reparo pedrá eer ;r?S 
plazado p ur cartas i'ift.:üis, o dooument:-B ofltTí 
cid garantía a satisfacción de LA DIRECCION

11’ .— LA DIRECCION oertifi'-qrá 
menta a EL CONTRATISTA la obra <
Estos certiiícadoj p o d r á n  sor dosocn.adoa 
afectaiiOB eu gaiaa-tia para la ob ten ción ,m O  
ditos bo.noarioa, en tai caso LA DIREOOION1 
cobrar las cuotas del Banco Hipcit,ecai:l1ÜÑI 
clonal, correspondiente a los cea’tificaíloí 
tad;;s, procedeiá al inmi diato pago de 
mos, qiuedando de hBcho cancelados^éníjjíJ 
mentó de su devolución, por el Bancayg 
eos Prestatarios

12*.— íLA DIRECCION no vcconcter^g? 
ni intereses en .caso dr. r.o..oelaclóni de'aof 
tificados ni en ningún caao, cor conddjra 
elío- Lfitá provisto e ii el precio de la OMsl

; '131».—  LA DIRECCION en ningún iógpj 
tiflcaiá acoplo de materiales plant 'l viffiff 
Para la ejecución, sino certificados ‘dé.opta 
cutada de acuerdo a los porcentajes 'eseeo! 
dos en los pingos especiales .

.14’ .— Será por cuenta do I;,L OON'T,S7¡
,TA Ir provisión da los mati)ri¿Íi«ifwM

BOLETIN OFICfAL



BOLETIN OFICIAL SALTA, AGOSTO 25 DE 1053 PAG. 3193

bbra con sus c:irespoadiente¿ mejoras socialef 
: pi'es.cCiÓA caí ']na*uel y «ía ip o  para la ej«< 
ücn.n de ias O tas.
15».—  LvS jo_naies a rasarse estarán, eu no 

odo de acuerdo ccn 01 la/mc de ia construc
ción, si-a.do E j  CONTRATISTA el responsable 
por su .ncuii-fii niento.
■ 16?.— >No se jeconovi.Tán deferencias por m i; 
¿res ccat..s q-ae pud.eran otig.naise can o cotí' 
ecuenc.1 2  de la aplicación de nuevos laudos d« 

la con; ti'ucción d suoa en. el precio act-UAj ¡le 
los -materiales.
.17».— A solü.: :ud de EL CONTRATISTA, LA 

DIRECCION prca derá a la entrega üe ni ate 
ríales d.; cons-.rucciún a, prec.os y coiiUlclonet' 
fle Pago a coavsnir, que en ningún momento 
ssrá superior a los q.ue rige en P-'aZa y siem
pre y cuando hubiera exisb <ncia en depósito 
Los mu-eriales provistos por este concento se- 
íí£n empleados Un;ca/men,te en la construcción 
40 las viviendas que se contratan, qu dando el 
control exc! u sí/amen te a cat'grc de LA DIREC- 
OÍON. — En Ca'o Ce corT-probnrse Infracción a 
5Sta clausula, se procederá al cobro de .lcs nía 
feriales facturacDS al p íe ;lo  do plaza di ) nvv 
Manto.

18“ .— Sev& por cuento y cargo de LA DI
RECCION to i-s  los lmpi:est -s, derecho.-?, ho
norario; y gravá-menes c1e la con-truccón. pro- 
vL-icla'e=! y mnn^IPnles que ltic'dnn en rl eos- 
p; de las vlvfe-'dn' contratarla1!.
‘ .W ,— No *• tecl'jj'Mí en ins obriig '•onttat?- 

da* lo eonsfcrucdón d ; corcav y veredas.

ÍO1».— LA Dií:ECCION entregará, a EL CON
TRATISTA e! ro^ a iu e j da ion s p^r m - m h u  
eoiapiet»s, Siendo a caigo de la 'ii.isma ios gas- 

¡5 que se originen ¿,or este conc~p¡.o.
21?.— En cafe de q.te dentro de ios 120 día:. 

Séi veic.m i aito de: piazo pata la prtiseritaciún
0 las ^arpetas aI Banco Hipotecario Nacional

iio se hubiere o?Lenido el crédito-a que dicho 
ílticulo se refiere, la Dirección Genera] de la 
Vlvj'ndá y Obrc ¡ Públicas tomará a su cargo 
1» financiación, de la obra, abonando a EL 
CONTRATISTA los certificados expcdidos lias- 
á es3 ti omento. don tro de .«n plazo no mayor 

Í 0 .treinta días y los subsiguientes csrtifxadba 
mensunles en i gil ni plazo contando desde la 
ífcha ds exped.cián de ceda uno hasta la ter
minación total da la obra.

Los °¿rns deben realizarse prolija
mente, quedando LA DIRECCION autorizada 

tomar IqS dlrp^siuirnss que considere opot'tu- 
tiás a b í  fines tlel contralor é Inspección, de 
lis mlsn:as, co no así también ordenar demo 
liciones, paraliraaiOnfa y reemplazo de « t ile *  
ríales.
'24*.-— Pera las preMstonés no esoscíficadas 

en este 3ontra-,e. regirán las disposiciones de 
'■'..ley ib  Obres Ftbllcas de la Provincia N*
848.

,25*.— Se firma el presento Convenio en 1.111 
trigina!. t  dos cofias en el lugar y fecha ut- 
Uprn y ad-referendum del Poder Ejecutivo de 

ln Provincia.
, írt. i"  _  m-r»ininnpse. nntitinnese. Insértese 
tó 41 Rsgistro Oficial y archívese__

R I C A R D O  l  DTiRAND  
Florentín Torre»

. fig COCÍ!;

Perlr*- A rrarti
eífc de je ep a cto  det U . de E. P. y O. Públicas

D'EORETO (N* 15424— .E,
Salía, Agivjto 18 iJ.¡ 1955.
Visto el coivtanio suscripto entre la DUí.c- 

c'.ón 'de un gru'Po de 20 (veint ) casas del ti
cas de la troü'üvcia y la p.nprasa construc
tora VICENTE MONCHO, PaDcs la conitrucr- 
ciiin de un grupo d B 20 (ve'.nte) ca^as de» ti
p o  til— en. le.’ieuos de Uas Mainzanas Nrus.
116 a ) y 121 a > de la S©ción ‘ E ” de la ca
pital1. y, I ;

CONSIDERANDO:

Que -sil convemlo de fefsrencia se enUuoiítra 
tomjji’eUKliilo düniro ae ua¿ tiis,.Oáiciünes csi 
üijciso c) aj-ti'Ciu.o 3ro. de *a L ¡y in* i2J2;

Qu¿.  ti piecio en que ^6 eiuputa ía cct*í¿a- 
tac-ón, du tas otoras es e * ariojado por las 
obras en si, es decir pou- las obras Por admi
nistración, ipor ínienmedio j e  d i c h a  Rwparu- 
ción ; 1

Que efi «isteima de iinanciticlón que 0a adop 
ta no implica el d -sembolso i.runediato día ion 
dos por ipar,e dol Estado, ya que la empresa 
conU'aiista financiar! la ob.a m«diame la 
transferencia d 0 cvá.'itos que acuarde e; Ban
co H po.eca iio  Nacional a  los adjudicata
rios de 'as viviendas icuya cO’nstruccián b- le 
encomienda;

Por todo ello,

£1 Gobernador da ¡a Provinel*
JD I¡ U iv ü I  A :

■Articulo 1’ ' — Apruébase el convenio sus- 
■crtwo filtre la D uq-.iCiou ;U.,n.rai ae »a Vi- 
•v.e.iaa y Obras lJiib,icas de ia i 'iv .in c ia  y 
la iJ.iiyreáa Consiruoctora Ví l EwTé  ,uON- 
CHO, por la consDrucción de un gruyo üe vein 
te casas deii tipo- II, y  cuyo texto sa trar-ti- 
crlbe: (

"E n la ictu'-laid de Salta, capital de la Pro- 
“ viincia ’-'ci mismo nombr-, i.epúblita Aige-,i- 
“ tiflu <3 ios quince días dal mto de  julio d -1 
“ año mil no^ec.entos ciinouenia y cinco, cn- 
"tre la Dirección Ge.ie ral de ¡a Vivienda y 
‘■'Obras PJblicas de ía  Proviin.c¡a, r pr.De..;ada 
"por el Director General de Ha mis.ua, doti 
'■JULIO ARGENTINO AiRMANINO y la em-, 
"p r» :»  consbructo-ia VlClfiNTIií MONCHO, re- 
'-'preu3niada ipor su pró)pie tario, INGKJNERO 
“ CIVIL VICENTE MONCHO, con escritjnos 
“en .calle. Adolfo Güemes N9 246, d - es .a cía- 
“dad, convieaeoi dei común acuerdo, celebrar 
"el s¡gM¡anta ;

c o n t r a t o

1ro, —  La Dirección Gen/erfll de la Vivien- 
"da y Obras Públicas, que ein. ad lante se de- 
''nciminará “LA DIRECCION” , W com e.,da  a 
“ ln ;em.p'.|30a ccms¡mu<:c,toira /VICENTE MON- 
“CHO, en adelante "BL CONTRATISTA', 
“ la construcción de nn grupo de 20 (veinte) 
"clisas deí1. Tljpo II—  Plano 10 en terr /no de 
“Las Manzanas Nos. 116 cO y 121 a ) d» ’a Soc- 
"ción- E’ ’ de la Nomemclatura Catastral do la 
"Capital. (

2? ■— Las construcciones se efectuarán er. . 
' ’grmipos' de dos viviendas cadai una, o b:&i 
"aisladas y d ■ coníoTniidad coin los p'anos de 
"'ubicación, replanteo, dantas, secciones y de 
"detalles y en un todo de acuerdo al pliego 
"él espe«lflcft«ioneB técnica» que forman par

“ te d i este ¡contrato, como así tajntién er bs. 
“ se ai los pi iegos presentado* a'. Bs-oco 3 l?o - 
“ becario Na’Oional y de acuM'Jo a iafi r g .s x e r  
“ tacion.s y  exigencias ^  .dioha- InilituCicr. áe 
“■Créditos. . .. 'U I

3ro. —  Esta-3 obras se eontra'.an por c! !.¡j- 
“ t ma de “Ajuste  A lzado' total, a  decir, ¿e 
“obra turmiinada y 9n  ic-OLdici.^nss ,ce set ia -  
"biiadas y ai precio de $ 47.200 —  (cU AE^K 
"T A  Y SIETE MIL D03CIENrO£ P E S ^c) 
“¡moneda nacional eil total de las ‘■'-vit-nese a 
"construir ip0r esto Contrtto.

4to. —  LcrS Obtas cuya con-.ra-.ac.ón se i-'ec 
"tita1, se en'Cm, .ntraia previstas eu e>i Securi- 
“ido Plan Quinquenal -.'e G }bi- rn<_ y en el i ’ ían ■ 
"de Obras- Púbü"-as de ls, Prov nc u  apicba- ■ 
“<io por el iCouseio de P-onilicaciór y el C>-R- 
“ sa jo . Económico ’Nticionat.

■’5to. — Los trabajos dsfccn ser .niciedw ¿u.;- 
"tro d j los treiinta días da la ftciia- tv -o - 
“ bac.ón de ^ste Contrato por el Poder 1/je- 
cutlvo de la Provincia y tienen l.tnffl^a- 

"dos de.itro í.'e los ,150 .días ^osk.-.or s a lo 
"«.dj'udi-cación y tscriturac on de. créd.to :jue 
"t i Banco Hipotecario Naciora; oto'Sue •» c; • 
"da una de las vivie das. En ca,o r n 
"plimiento de dicho pla^o ss le a,J cu -  
‘ toulta a "El Contratista’ de * ' -C. .
"TO 'SETENTA PEÍ OS) mO'ii da n a .i. 1 1 , 
“ mensuales, por cada casa, que sR tales cen- 
"dicioncfl no hubiere sido totalm nts te mi- 
“nada o el proporciomal que resulte per -fía 
“de mora, salvo casos Jus:ificafcles 1 cr:t.zlo 
' d e LA DIRECCION.

6to. — Si transcurriere un p’ azo de tríB'-ta 
“irt'ías de la fecha ds iniciación l in d a  en el 
“articulo anterior no se hubiere d td j cuaip'i 
miento al ccunirnzo d 'e  l o s  trabajos, "LA DX- 
'IRÍEOCIIOiN’' podrá, rescindir ej j r  sen e '!ion 
'"venio y e l  mi^mo n o  hu'btere side ryrobn^o 
"por el Poder Ejecutivo do la ?ro¡vlnciar jÚL 
"CONTRATISTA se rcserva el ctrecto (i'e 3p- 
"tar por su rascleión.

7° —  LA DIRECCION fie ceima-oineti a 
"trainiitar los préstamos 'correspu&cienttü a 
"las viviendas a construir ,por este contTcto, 
"ante el Bcrnc0 ‘Hipotecarlo Nac-ona!,. ,3 par- 
“ tir de lo3 sese nta días y en cn pleao de üO 
"(d a n to  veinte) días a contar de es» fec^-i.

S° La obra será financiada lntegram-siiie 
"por ÉL-CONTRATISTA hasta el m ea n d o  
"en que el Banco Hipotecario NiCUnal aíJSr 
"de los créd tos a cada uuo de los adj-uct 1* 
“ t.arios de la» viviendas. Accrdai'es los e*'6- 
“ditos, LA DIR.BCCtON percitir£. el. ¡nrpirce 
"de los mismos y con ellcs preced-rá de in
m ediato a la cariorlajción de los c-ertlfic^oK

"dé ob fá  que sft hubieren •emitkía y  el f  kw- 
“ nente. s¡ hubiere, será enTe gadc a E f  CZll- 
"T R A TlSTA  hasta cubrir el importe C'n Qu  ̂ ue 
“ contrata cada una de las- vivierais, iste- 
"Hiéndos?” un 1 0 % (dle z cor cieotc) en con- 
'*capto <"e depósito de garantís s« l i^ l-  
“ dará a  los nov-nia días ce  estar tarminadas 
"las minmas, esto es en el :áso de 5ue los ;ré 
"di'Os de l Hani'o' Hipotecario Wucional 
‘ 'brUren' íntegramente el orec'o ds contrato.- 

fl* —  Si éxisti-ren di.’ereaicias -3iú-« e>. > : -  
"cío .o.n que se contrata la rod^trniic ¿n &a 
•'viviendas y  p ! crédito anortado en =ada ea- 
"5ft p o r  el Banco Htpotrc&rlo Ksaor.al,. w ¿ di
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' feienoia será financiada ipor el ,Gobierno 
“Ca Provincia, ■ m^diain-t» ia  concedu i de w i 
‘ 'c-eJito- a el propietario, eucuadra-o dentro 
"üe jas disi><>3,cio.ies do Ja LOj/. In 0 Eota
"d 'í ir encia s-rá pagada a opción de E l COW- 
"TKAT1STA,- con- nia.eriaies o én efectivo, «n  
“otportunidod *<ni qua ia iM .ran^.a sea 
"tainada y  sa rétja-lrá de la misma El fondo 
' de reparo de. 10% Que se liquidará, a la ae- 
“ ceyción -d-Unitiva que s® electuará a los no- 
"vents días dte estaT terminadas las misiftas,

109 —  El íunuo de reparo podrá te rev.ia- 
“ piazado ipor cartas lianzas, d-ocume-itos o le' 
-tras de ¡garantía a satisfacción de LA -Dl- 
"ltEOClON.

J.J.V —  LA DILECCION certificará me.iéual- 
'■nunto a ¿ 1  c O N ^ A T is  i A  ;a ob .a  ej..cu- 
''taaa. Estos ce riilicados podrán ser i-e-sconta- 
“ üos o afecraüos en garantía para la obttw- 
“ c.óu de crudi v-txs ¡bancanos^ en va- ca^o LA 
"DUOBCGíON a l cobrar las cuotas del Banco 
“ Hipoteca.io. Nacional, correspondientes a loa 
>• car Jileados descontados, praced-rá a l . iiune- 
"diaio pago de Cas -mismas,' quedando -de *>e- 
-ouo can-oeiaMo's en e. momento d* .su devo
lu c ió n  ¡por (d. Banco o Bancos Prestatarios.

129 _  l a  DIRECCION dio reconootiá gas- 
“ t-08 ni ini-res^s' en caso de n eg 0^iacito <de 
“ los Certificados, ni en ningún caso, por coa- 
“ sid -rar Uu0 ojío está .,;)rev. sto en el- piveio de 
“2a  obra. ’ 1

la? —  l a  DIRECCION en. ningún caso’ CfcV- 
. “ tilítaiá acopio de materia.^s, .plantel' y ..«luí 

“pos, sino certificados de o a a  ejecutada de 
‘ 'acuerdo a los .porcentajes especificados en 
"los pliegos espacíales.

ilio —  S-rá por cuenta de EL CONTiUV- 
"T I s r A  lá. provisión de los maieiio^s, imano 
''de o.ra coa sus con-espondienbüs Djejora.s so- 
‘ ‘cicles y  prest.aciiin.de. plant.1 y equino pa- 
“ Va -la ejecaíióu do las obras.

«i» Los joruial-8  a pagarse, estarán cu 
"un to-'-.-o de acuerdo con el laudo de la cons 

. “ tvucciiin, siendo EL CONTRATISTA el' r.s- 
“ponsab.e por- su incumpl¡miento. ■

IB? —  No Be rec(idiCK.B. án di.&rendas por 
“ mayores costos qua pudieran originarse co- 
*V.-.o consécuoacias de leí apiicao:ón d-- nU'0- 

. "vos lau'.bs de la constmacción 0 suba en el 
"procio aciua£ de los materiales.

170 “  A  lcitud é z  Í0L CONTRATISTA.. 
í'tLÁ Dl¿ECClCW proctde-rá a la  entrega cU 
“■ma;eiiales de .construcción a .-precios y con- 
"di'Ciíaies de pago a convenir, que. en ningún 
"ca~o .Será superior a los_ 3119 rig-sn en la p'a 
“ za y siemiprt y Cuando hubiere ex st¿,n..ia en 
' ‘dgjósito. Los materiales provistos por e^te 
''.coiacspito'Serán-eoBipieadós únicamente en la 
“ cottstrúC''cióiu ¿ le-:{as .viviendas que Se •co-nua- 
“:tan;. • quedando, el- control exclusivamente a 
‘ 'cárgo. 'dé L,A 'T>IRBOCIO'N. En caso de c0m- 
‘ 'p’rabarso iníracción-: a  ¿sta ■ cláusula,' se pio- 
"icéc38rá-: a el c'o.b'ro' de -ios materiales fecta- 
'"ra¡Hos; 'al 'iprecio d e" p’.aza del momento.

•18» — Séi’á .por Cuenta y cargo 'd e  LA DI- 
“ RDcCiO'N todos los imPuestoS, derechos, ht>- 
'''riorariós y ’ gravátfne'hes d i 'a cbn'stru.'ción, 
''provinciales y  mun'ciipa'es que incidan en ¿[ 
"costo-de la vivienda contratada.
1 199' —  No- se incluyen en las obras ccu- 
"tratiwías, ía''construcción á’a cercas y veredas

20» — LA DIIIIXCION erttrésaiá a El COlj 
•'T'KA'i'ISi'A »i replanteo de *ot.s pu.r ü-a.;- 
‘'zar.as Coiíiípi-tas, Siendo a  cai'go de ia m.s- 
“ ma los gastos que- se 'originan por este cO'n-
"c&pto.

2 ;i? — 1-Jn caso de que idontro d-e los J.20 
“d'íaá dta \ üíjui'iü-ieiiío clJ piü-o píí-ra ;a eiiire- 
“ ga de -»-> ^aive.as al Lauco jL-i.ii/ot-cano >la 
“■L'ioaai. >i-1> Sa uuiüiUi g O'bt-nido el civd. tu d 
"q-u‘j  aioao ai'i'ioujo se rene.e, jl»A  

“ít- \ íwenctus y Liura-s í-uuiil&s 'couna-á a su 
“cai’go ia íi¡iai)CiaC'ón de Ib, owa, atoonauUo 
“ a lili, CON'-i'iiAViSTA los csrUiica-H» >-*í,e‘ 
“ didos ha-ta esa moruenio dantro aa uJ'i plca-'J 
(nO anayor de treinta dia3 y ios sabs.guie^tes
•‘cert^i.ca.dos m-n=uiv)es e¡n ¡B'uai p i^ o  cOu^au 
“do de-do la lecha de e-vp-dic.ón <1j  cada u ló  
•‘•basta ia terminación totaí de la obra.

22° — A  la terminación ue cada uniidaí de 
"vivienda s j procederá a su entrega, iabran- 
‘‘düoO el acia conrespoiiiái.nte ®*1 sciiat c*-e 
"conioi.’mida-ti y como recepción provisor-a cíe 
‘la  Obra. ,

23» — Las obras deban rea izarsj prolija- 
'mernte, queeiauao LA 1>U:u^ C 'í <j N auiuuia- 
■‘ .üa a to.ii¿r las diSpoSic.oues que cciisid.ry 
"oportunas a ¿os lineo dei co^i-trcuor' e in.â -ec- 
‘ cion i-Hí las miabas, como asi laiiubién .ord« 
"nar demoliciones, paralizaciones y resnvltt.ío 
‘ id© materialc.8.

'¿19  — i-ara las previsiones 110 especificadas 
“ en este contrato, r.-girán las disposiciones de 
' la .Ley d'e Obras Públicas de ia Provi-cta, 
“ Ni° 968.

2&» —  Se fiwua el presente contrató en aa 
"original iy dos copiai, en el lugar y  fecha 
“ul— Supra, y ad—r.iereind.ian del Poder Eje- 
“ cutivo de -a Prcuvincia,

Art. 2V — Gomuiintutíse, publlquese, Insértese 
tin el Registro Oilcial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
f  lorentín Torres

Ed copia:
Pedro Andrés Arranz

ísíe U'e Despactio del M: de £. F. y O. Públicas

DECRETO N» 15425— E.
Salta, A gosto '8  día 1955,
Visto el convenio suscripto entre la Dir c- 

ción.General de la Vivienda y Obras Ptib.i- 
cas de ¡a Pro.vincia y la  empresa consj'uctí'- 
ra SOLER- Y MATtGALBF S- K. L. por 1a c q :i s  

trucción de un grupo ‘¿Va 34 (trei..ta y cuatro) 
casas úel tipo ‘ A" >n te.-remos de la Mcruza  ̂
na S3 a) y .83 b) Ue la Seccióa ” F ' de la c â  
■Pita'', y, ;

c o n s i d e r a n d o :

Que el -conivenio de reiferencía se e.nouen- 
tra c<wnil>refld:do <1 ntro die Jas disposiciones 
d e l In-císo c) de; articulo 3ro. d-e Ja Ley N? 
1552;

Que el precio .que se estipula la contra:a- 
cióm d i .las Obra.s es e] arrojjílo  por las Obras 
en sí, ís decir, por las obras por administra
ción. por inter'mei.io de di'Oha Repartición.

Que el sistema de financiación que se adop 
ta  uo Htiip’.ica el desembolso inmed alo d.; ¡on 
<JoS por ipajt>8 del Esin-do, yii. qii.ft la e¡rñpr«?á

Contratista íinanciaJ'á la obra m.diante ia 
tr.ans.e.cuicia cte créditos que acu r-üe eu Ban
co liii/O .e.ai.0  J.acioual a los a.ljudca.anos 
de las viviendas auiya construcuón se .e euCc- 
míoacla.

POR TODO ELLO,

El Ciuüei'aatlw Je la Províjicia 
í> li C í l  E T A :

Ariicuio 1ro. — Apr-uébaSe el Convenio Sus
cripto e.itrj la Dirección ü-enaral de la VI- 
v.cm.a y Obras PúuJicas -de >a IJrovincia y ;.l 
0;u-presa constructora SÜLlíR Y MaLvü-ALEF 
S- J.í. L. t'or ia consirucián de grupo da 34. 
(ti'ti'iaa y cuatru) casas ele; tipo "A " y Cu ô 
tiaxto se transcribe:

Eiv la ciudad de Salta, capital de la lJj^¡ 
“ vincia del mismo n&mibie, República Arg.-iti.- 
‘ ■na, a los siete díaxs del mes .do Julio del a je

- uniC. novecientos cincuema y ctnco, entre ‘a. 
‘•Dirección. General de la V iviente y oteo^  
Púljli'uas de la Provincia, repres-ntada por 9!̂  

' ‘ ‘Se^or D.reutor Gejieral de la misma, áor¿ 
"JIJLIO ARGHMi'rj.NO ARMAN.INO y la íct-p:eí  
“ sa constructora SO1.-ER Y MARGALEP S- .R:í 
“i. representada por el socio Gerente, 
“ ARMANDO SOlER co.n escritorios en caU<i 
Buenos Aiies N» 100 efe esta -ciudad. convl¿0 
‘ "tten de común aou-rdo «n  eslabrar 0) ÍH 
"guíente: l \

c o n v e n io

l ío .  — La Dirección Gens-iiii de la V iv i¿ 3  
“tía y  Obras Públicas, .qti-- cn adelante s j d j  
íik-imi-nará "LA DIRECOION’ ', uiccTOiends. ̂ 7  
"  a eanpi-esa constructora SOLER Y MAR.y/j 
"LEF S. R L. 'en adelante EL CONTRATÍm 
“ TA, la construcción de un grupo de 34 (ir.cílj 
"ta y cuatro) casas del t po "A ” en terrece? 
"d-e las manzanas Nros. 83 a) y 83 -b) dajfoj 
“ Sección ’ 'F" <1; la Nonieaic!atu.ra Catgsi^ij 
"da la l ’rovlii'cia d.o Sa'Ua.

2» —  .La-s consiiuccíones gg efeictua-ráii'^ÉrS 
■‘•Eilupos ele dos vivi-ni-as, cada mío o b,an^¡u^j 
•‘¡:a<ias> y ue c«iU'ui'.iáaa,a co.n los pi&uoMgffl 
“ u-b-.cación, .replauitoo, pian,as, secciones jjn flj 
"detanes y on un todo d8 acuerdo a las 
”cciicaciones técnicas que /Oipian 'pá r ¡^ 3 | 
" b.i .o co»itia;o, como asi también un ba te li l  
” -os ,pliegos -presmuados al Baaco HLpdteía~5 
"Naciona-; y  de acuerdo a las reglamsntiJcí 
’nes y exigencias de ■dicílas Institución 
"dito.

3ro. — latas obras Se contratan p o f 'é í t i í  
’ ’b ra.a de "Ajus¡e Alzado" to,al, 63 d é c K jS l 
"obra terminada y en condicionas -d'o '¿u m u S  
"bitadas y al p r .c lo  c)9 ? 25.925.— (VEts-íja 
"CINCO MIL NOVECIENTOS VEINT.lC^LOj 
"PESOS) m[n. cada casa, es decir, .en j^ T íy  
" m a d e  $ 081.450.— (OCHOClENTOS’ o S S a  
” 'TA Y UN MIL CUATROClENT0S'|M^5|r 
"CUENTA PESOS) mcne da iiacjobaiaB l jM  
"tal de ias viviendas a consirulrse .'.porl js ig  
"Contrato.

4io, — Las obras cuya conii-atgción^sál 
"tóa se elbc-ueintraii previstas en. e l .
"Plan Quinquenal de G otierno y ea y e llk " 
"de Obras Públicas de la Provincia’J jS jícS j 
‘ ‘do .por el Consejo de Pianifica,t;ián,j}^?>
"sejo Eoonóimico Netcipnal* -
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filo.')-—  ^os trabajos íieben ser iniciados den 
“ oide W í̂iuki chas ,ue: la í-iuná a t.ru- 
acion 0 6  e„te 'jonumoi ipor el Poaer u.j„uu- 

tivo Vrj/ínciai y  caua vivienda ueje quü.iar 
’ twin.ncua dentro d i ios loU das i.os»er¡úr 3 
_jla  aojudicatiuiL y escrituración i_iai c*td.lo 
<15® tC ^aiico Hiipo.e^anu lNa-i^-a». .uWi'„u6 
Sícapa jn a  ¿ s  Jas vii'ienuás. Oai caso dó m- 
ciim.pusti'in.o js> diclio piajo, se i 9 aplicará 
¡Snanuea a t í . CwU '¿cá'a 'STA d j  $ 170.—  

fCi¿nto Setenta, PtüDj) jn|u. mensuales,1 por 
'"Sda. c&sa, uee ea  laíJS condic.io.ivs no uu- 
b'iére e.do tot& mente tei'.ninada, o propor

cional i¿ e  r-SuUe por día de mo.a, salvn 
"casos ,:Ustilica3o3 a criterio de LA DÍRKC 
¡CION.

6ia. —  Si transcurriere un plaz0  de uremia 
'".tas da la í'eiha de iniciación fijaea per el 
“artlcu-3 antair:or, no se hub.eie dado cu-n il;- 
'S jjttic aj coi-ii-nzo d e  los trauajos, LA VI- 
‘HiflOCViOW poüra rescindir ai pre;e..te Con- 
'.tráio, ¡E-i transuuri'i-i'e un plazo de t. eintci 
•Mías desde la .echa -en que su firma el p r 
o n t o  contrato y 'Si mismo no hubi r 8 ¿¡do 
"aprobado por el Poder Ejecutivo de la Pro- 
Mvi»ci8 3D  ̂ CONTRATISTA se r.ssi'va el de 
"r«3ho da optar p_r su relcisión.

•í« — La UJf-b.CCiOd se comprometa c¡ *a 
iñitcir 'o s  .p.patai.nos • conu-3vOnu.e:ites a  .« j 
viviendas a cMSiiuir 'por esie Contraía, a.:ite 
v*í Bajeo Hni/oteiaiio lNao¡o..al, a part.r «Ib 
los. sjsí'nta i.lias y en .un .piai.o de 110 (con tó  
,«!m e: dias a contri- de esa fecha,

W  — l a  ot.-a  SJi’á. ¿inane,acia integramente 
ot EC, CON i  RA T ISTa hasta el rnornen ¡u ea 

qua el 3anco Háf otacario Nac.cnal acuerde ¿Os 
üréditos a cada ujio d- Cos adjudica.arios ile 
las .viv.endas. Acordados los créditos, LA  DI
RECCION pe-cibirá e‘i imipoi'u de los mismos 
y/cOa  silos procedfsrá, de inimgdla to a la ca ‘i- 
cel£ici®a de .np cer.-.ica;loi de ob.as q u e  6a 
'tiübjeíJi em.-,ldo, y eí i\mane.nte, si liubiero 
Siiáí 3 aa e0í*ii* a i¿í, a  iuu..tu
cubrir Si i'ji-ii-oi.e &-i -que s'ó cu»iua,,.a cada u'-.a 
dg .as r&tejij&üJüOSe u/i av* vo m i-^
pOr c 1 oJ ea co.ic -pío ue de^oü.tü de garuii- 
tia (i'ja se lUu-dara a ni t e n c i ó n  dati-icit-s 
<íe laa obros Qac se eis-iuftru a loa novtiiita 
clías Ce estil" leiniinaaas las misauas, esto 
té en. "el caao de ¡ius. los cráílitos i_o. Banco 
6ubrícii¿n integrarasinie el -precio de co-H.a.o. 
'•99 —  Si exjóiier© dileie-C-aa entre ea pie- 
dio íji Qne 6e .cojitrata ia cons,ru<-clón de iua 
vivleadas y ai crédito acordado en cada ca¡>o 
,por el Banco Hiipob-jcwio  Na^i^na], .«a  d.fe- 
rencia s.erá íina.iCiaJa por el tíü¿le i'nó do la 
Prov;rtla,' mediante la concesión a El r i c -  
pittar o de u -1 crédiio d  - construcción encua- 
<í«c¡.>o dgiv.ro de .as disposiuiU.es de la U j . 
1552. B íla -líto-encia Ee i& pagada a oiición 
aí Ei, CONTH.AT1BSTA con mo^eriales o wi 
«¡'éctivo en oporiun-dad en qiw la diier ocia  
sea istermlu'ada y se r&tendrá d« la misuia 
é\ fcs'do As reparo de’. 10 % (di.z por ciento) 
íjjii'e % liqui-’ará ct la r ;cspc ón definitiva que 
Se ef::-tuarfi a os noventa días de eslar lt '*  

imfciEJ as las mismas,
10’ — El iond’O de repar0 pod.á ter rsam- 

plfi.Z4i'lD por canas fianzas, docujn-enios o le
tras de garantías cr satisfacción de l a  L í- 

’;r e ) c o :o n .
j. ~  DÍKESCCIOm cert'fícnfá m nsual 
‘^ S n í, o, EL CC'NTIIATISTA la pbra ejecu

tada. Estos certificados .podrán' ser desconta
dos o a d ia d o s  en garantía Para la cb.e-.'- 
ción"de créditos bancarios, t n tal casa LA DI 
KECCiON ai cobrar -as cuotas del Ucrnco Hi 
potecai.o Nacional, corre3pon,die:.t.s a lcs cer 
tiitcaidos d eiccmt_d'.s, procederá ai inmediato 
Pctí'o de los misino^, quedaodo de hscho can 
oslados en el momento de su devolución por 
í l  Ba nco 0  Bancos Prestatarios.

12°  —  LA DlllECCION no reconocsrá gas
tos ni intereses en caso de necj»c¡a.c.óin de -os 
certificados, n ¡ en ningán ca3o, por co:isld2rar 
que eiio está p¡<9visio en *.J precio de la ebra.

13’  — LA DIRECCION en. n in g ú n  ca so  cer 
tili.cará a co p io  da  m a te r ia le s , p la n te l y equi
pos, s in o certiílca d os  d e  o b ia  e íep u t^ d a  da 
cjcu. r.\y la los  ,porcenta|i.>s es,pou,l 'l :a :1.03 en  
los  ip ie s o s  especiales.

14? — .Será ipor cuenta ds E l  CONTRA
TISTA la provisión d ,̂ los n:a'eriale s, mano 
de .o’ora con sus correarondisnies m.joras so 
clarjis y prestación d 1 plan,tcj y  equ'po para 
la ejecución, de 'las obras.

15° — 1L0 S jóm ales a pagarse e siai'á,n en 
■u® todo de acuerdo con el .audo de 1a cons
trucción, siendo î L CON ritATiSTA ei reópon 
Sable por su kicumpliml nto.

—  NU se 1'JcoiiocJrdJi d,fere.ic¡as por
- imayo.es ccist03 que Pud eran ongliiarsj co* 

mo consecuencia de ¡á  ai¿;< icación . de nue . 0i 
lauitlTO de la 'Construcción o suba en s.1 pre
cio actual -..le los materiaLss.

179 ■—  A  soliUt-d Ú3 láL CONTRATISTA, 
LA DIRECCION i.recadera a ia e.itiega do 
m a i e . i a d e  coinstrucción a p.eu.cs y con
diciones de paüO a  -coiw. nir que en ningún 
ca ;a  S5rá Superior a ios que rigan e.i piara 
y •siemiPtfe y ^uq'iido huToiere ex.si ncia on 
idépójlto. ¿.os njaiteriales pro«litos ,por este 
concepto serán empleados únicamente en la 
construcción de las viviendas que se icntia - 
ta.n, qwjdamdlo e* control exijj .sivam r.te a 
cargO de LA DIRECCION. En caso de com
probarle ¡nf;acción a es.a c. áuBuIa, so r ío - 
oeSsrá al cobro de los materiales facturados 
al precio de plaza d .l momento.

18’  —  S.rá por .cuenta y cai'CO de LA Dí- 
ltd3COjON todvS los ¡impuestos, oerochos, h'J- 
.ncTa.'ios y ’c,j|jiváj.n0.i'3tí íd  ̂ la col-^bra‘.‘cioii, 
provinciales y -municipal es que inc.aan" el 
■cosió da. las vivl.ndas con tra íd as.

19? —  n o se incluyen era las obias contra 
tadasl la .construcción de c reos y ve.e-Jas.

2(1° —  LA DIRECCION entregará a EL 
CONTRATISTA el replanteo ds lotes por 
manzanas completáis, siendo a cargo d« ;a 
m ;snia los 'gastos ique &e originen por este 
concepto.

2l°  — En caso «Uj que d«n ;ío de los 120 
dias del wsmeimiento de: plazo pa :a la pre
sentación de las 'Cárpelas al Banco Hipote
cario Nacional. 11 o se hubiere obtei.ido e. crú 
dito a que dicho articulo se refiera, LA DI
RECCION de Viviendas y  ohias Públicas to- 
«nará a su cargo la financiación d3 la ob'.a, 
abonando a E l CONTRATISTA ¡os oertij'ca- 
dos expedidos hasta ese moaiento dentro de 
un plazo no mayor de treinta das y los sub- 
sigui ntes certifica tes mensuales en Igual p'a 
zo contalndo desde la (echa do e x p ^ 'c 'ó n  dfl 
cada uno hasta la t rminación c>3 Vt Obra. 

22* — A  U  terminación ds cada unidad ¿o

■vivierjda «e  procedírá a  su .entrega Cab-'án- 
dose el a-cta conespondiernte en seia l óe  :on- 
fanm.dad y como recepción provisoria de la 
obra.

—  Las obras deberán r-álizársa p,o- 
lijaaiente, queda:;<lo LA DIRECC.üN autori
zada a tomar las disposiciones qce considore 
oportunas a los fines del contraía  e tiipec- 
c :ón. de’ Cas mismas, como asi t&n.bit'íi oi-ce- 
na-r dinnolicionss, íparalizacioius y  reco j: azo 
de materiales.

21'? —  rara las previsiones tío esptcüica- 
das en este contiato, reg.rán ¡as dispis.c:oues 
c ío la  Ley do Obras Públicas ,d: la PrJvin- 
cia N9 &68 .

2’̂  —  Se ’fixma ». .presente contrate un 
un origina, y (¿os copias, a u -r j  jie-duu . del 
Poder EjecJtivo c e  la Pioviiic a en lugar

• y fecha ut-supra.

. Art. ¿v — Comuniqúese, publlquese, Insérte- 
ge en el Registro Oficial y archívese:'

R l ’o n iM /v >  J. u U i> A i íD  
florentín ierres

Le copia:
Pedro Andrés Arranz

lula Ue ut>t>puciiu aei M. a» £. F. 7  O. FújllCdl

DECRETO N? 1542B—E.
Sauta, Agosio 18 de 1965.
V iSi'O  -1 Convenio suscripto entra la Di

rección,' General d 9 la V.vienáa y O t a. Pú
blicas y ;a empresa constructcja SC lE R  Y 
MARGALEF S. 11. L., por -a ca..s_rm-c¿jn u.e 
un grupo de 17 c-asas Tipo 'A *” eu ’-ierrinoie 
clj la Mí^nzana 96 a) de la S-.cción ‘ fc'" dt 
esta ciucad( . y,
CONSIDERANDO:

Qu- el Contrato de referencia se e-iousntrc 
comprendido deivtro de las disiJoaic oives dti 
Inciso ¡c) d .l Artitiulo 3o de la ..ey ÍC9 1'552';

Que el p¡e::io en que se. edEpu a ia cen- 
tratCción d3 las obras es .1 aiTo.ado por lai 
obras en si, ea de cir -por l_,s otrás por A - 
mín'stración pór imormedio d» dichs. Repar
tición;

Que el sistema de iinanciacián que .ss adop 
ta 110 ¡anp.l.a eu des tmbolso minGáis-to de 

. fondas por parte del Estadó, rü  que la £ni- 
presa Cont.ati-ta •finaincii-'i'i la obra nied.an 
te la transferencia de créditc-i que acU.- dB 
d  Banco Hipotecara N ac.onaf a los cdjüdl- 
caíarlos i-la las vivl.ndas cuya ooi.spucclon 
se le. enccimiendia;

Por iodo ello, 1

El Gobernador ds la Pravinci» 
D f i O l l E T A :

Art, 1» — Apruébase' 6 Convenio sjscn i'-o  
entre la  DlrecC ón General d3 la Vívlaní’.a y 
Obras Públicas1 d j la Provinu^ y la Empr. -  
sa Construc'.ova SOLEÍR Y MaIIGALSl1’  S. ¿I- 
L .,.por la «onstruccióin de un gruPc' ele • ¿i^z 
y siwe casas Tipo "A " y ¿uyo. te^to sa trans
cribe:

■‘ En la ciudad de Salta, cap'.tal de la Pro
vincia dsl mismo' nombre, Repujlica Ai gen- 
tina, a  los veinte días d .l n es  do Julio ce! 
año miC novecientos c ’mcuenta y c ¡ico , Én
tre, "a Administración General .¡'e la Vlvien 4 - 
y Obras Públlr.crs de la Pro - incia l e f r^en.  
ti da por él D r-ctor G"n‘ raT de la misil.o. 
don Julio Argentino ■Armanino' y ’.* ■ H)Hire«cí
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C^'-Stfuctora ''Soler y Márgalo/ S. R- L-. 
iu-^ssntada pór ei socio lábrente ARMA-NUO 
S~Í¿1R, ¡cota ^ r i i o r W  en .cai*a lis. Aires 
N° 100 d-> esta ciudad, acuerdan e a cosnún 
acuerdo celebrar al siguiente:

CONVENIO.
"1* —  La D lección  General dg .;a V¡viaiida 

y Ofertas Públicas,. en adelante ‘ LA DlttEC- 
C'-OxV” , e ncaüLi<jiida a la tsnpr sa icou f̂crne
to, a sOUSil Y MARüALEF S. K. L.", ea fttíe 
{lente * m  COt'í i  RATiSTA", Ja . construcción 
de un grupo da 17 0-\ez y £>í&te) casas del 
tipo ' A ’ ’ en teneuos de la manzana ÜG a) 
de ia S'-cción ‘ 1i"‘ de ift ' Nomunc.a.ura C.o- 
taj;ral de la Provincia de Sa.ia. .

• „9  — : Las .co.i-itrU'jci&nEs so efectuarán en 
igrupos do a uós v.vienaas caca ur.a o bien 
SiSiado y de coníoiimidad .coa ¿os P a¡'‘03 fie 
¡ubicación, iisií/iaiiiieo, piornas, s-ccion .s y d.' 
detcí'les y un to -o  d& acuerdo al p 11g8 o 
de esip-cificaoiouea técn.cas qu¿ ioruian par,e 
de su  Coihrato.

Como asi también, cu; base a los pliegos 
presentados a ; Banco Hipotecario Nacional y 
eje acuerdo a las reglaiiueatacioaies y exi¿6fl- 
c  as de dicha Institución do crédito.

3* —  Estas' obrae bc «ontra^au Por el sieie- 
« xa dje¡ ‘ ‘AjuSiO Alzada T»,al es decir de- 
ob:-a terminada y  ea condiciones, de ser lia- 
bit.idaS *y ai p.ecio ^'0 $ 25.925.—' (VEINTI
CINCO MIL NOVECIENTOS -VEINTICINCO 
FBÜOS M|N.), caída una, es decir en la Bit- 

ana do $ 440.725—  (CUATROCIENTOS CUA 
EENTA MIL ' SETECIENTOS VEINTICINCO 
BESOS-• M|N.), -si total de laa viviendas a 
construirse por este Convenio.

4« — Las o.Jras cuya cointratacíón se efeo- 
t i ¿  se encuentran .previstas en el Segundo 
l  ian Q-.üquenal de Gobierno y  en el .Plan 
de Obras PúbíKas d'O la Provincia, aproba-Jns 
por Bi Consejo de Planificación, y el Consejo 
i-Conimico Ma-cional.

551 —  Los trauajog deben sor iniciados den
t r o  de Ioj treinta días de la- ísc'ha de- a;;ro- 
'taición de este ccuitrato por e¡¡ Poder Ejecutivo 
' ■ P r o v i n c i a l  y cada vivienda d'.tae que-.«r 

' X a..i.tOda- dentro de-los ciento c¡ncu nía dia¡> 
tonerioc'es a la adjudicación y escrituración 
•Sil ctédito Que el Banco Hipotecario Nució 
m i  ó:0i‘gue a a ida  uiia dé .ias viviMi'.as.— 
En caso de incumplimiento de d cho plazo 6 ': 
le apocará u'na multa a  EL CONTRATISTA 
ce  $ 170.—  (CIENTO SETENTA PESOS) ¡u¡ 
n. nLsnS'jadcs,' iper cada casa, que eH tales 
circunstancias o condiciones no hubi-sre smío 
to.a-ments terminada, o el propoidonal qu~ 
rssvrtte par día d!3 mora, s.-ilvo cajos justihea- 
l>!e¡s a ‘Criterio de LA DIRECCION.

' fio —  Si transcurriere un Plazo da treinta
< a<> de la íi.2clia día iniciación Jijada in  ol nr 
ticulo anterior, n0  se h fcU re  c u niD l¡-
tni ntos ai comienzo de los trabajes, IiA DI- 
J'EOCION podrá rescindir el pr-ss-.nte Contra
lo.— Si transcurriere un plazo d treinta ' dias ■ 
di-'sc’ e 1 teclia en' que se firma el presente 
Co'nirato y el mismo no lmbiere sido arrufa
lil i por el Poder Ejecutivo de la 1’ i'ovi.ncla, 
n .  CONTRATISTA se reserva el dereclio da 
pT>tar por su resci-nsión.

7* — “LA DfREcCIOM1”  se compromete a 
tn-mitár ''os préítomon correspondientes a la 
'ViViitt'da .ft construirse po'r eis¡* Convenio ’»n,.

te el Banco Hipotecario Naci0nal a partir áa 
Jos se3e‘v̂  d'.as y en un placo diB S-M l'Ji'Jn 
ti vciniú Jias) a cu»*tar d« esa iccha 

ü° — La o j i a  beru fi.iioiKiaüa ¡UD-g'.'aUi o 
la por “ Jii OON'i'itATXSTA'* iiasia el 
to en Que vt i-ia-ico Kiyoin-car.o ücus-^e 10s 
créaitoj a- uada uno ue ios adjudii.aca.ios a1? 
las V.viunuaü.—  Acordados ios cred.ws LA ÜI 
KjííuuiuW percibirá ti importe d j ios ni.smos 
y cOiu '0ii0  ipiv*.eaerá de in »̂-0 diato a la ccjíi 
cglaciOu de los Osi'tiíi'üados i-e obra q.ue sa 
liuibiareu omitido y ti r¡.iman-.n'« ê si ■ hubiere 
será eni-resado a  ‘ EL CONTHAT'/STA”  llanta, 
•cub-ir ei iuiipoite eu qu® ¡>e cauu'BM cada u..a 
de ias viviendas, ieUnióiiitiosc un íú% idUa 
por ci lito) en concepto de dayós.to de sarán 
tía, que se nqu.dará a la recepción definitiva 
de ias cfoiaS qu- Se titectuau'i. a ío j *.ü■ ü-í.c 
días de eo,ar Dsrminadas las misuiai,' esto eb 
en -1 caso .ue que los créditos del Banco cu 
bji.ei4a lu(/tígra)"ii.nie ^  KU;io al- coinríito 

— bi a.iist-weii diíJie..cias e iHr,e ei p,e 
Ció cU ilus tía ctH.ina,a ia cOi,SLrai.c,ón d - as 
viviendas y el 'cfa^ito acordado eji cada ca 
so p„'r e> liancc Hipotei.arló Na^.o-.a-l, e«i di- 
ieiiamv'ta he ra j  .por ei Sap-rior tro
bieriio de la Provincia med.a;it- la conc-S.ón 
a el -p-iopi.tario de un ciéditó de construcciou 
encuadrado dentro d'e las dspós.c-ó .gs d<¡ ¡h 
Le.y W; i.5oü.—  li ŝta d-íi^retKia s&ra íB-güáa 
,a opción da EIU CONTRATISTA, con uia!u 
ripies o on e.^ctivo, en oportunidad til qu6 
la dnersncia sea deteminaáá y Se retendrá de 
"■la misma í l  foM o de retparo d -1 1 0 % (d ¡.z 
"por cie-to) que se l.quidará a ia róctp¿-ón 
'i.laíirniUva QuG s¡> efectuará a los ñovC'ii^i 
“ días da « s t f  terminadas ¡as mismas.—
1G9.— El fondCf dJ reparo . podi & b . t  i  en‘~ 
■‘'Editado por -cartas fianzas, v.oouii*en¡os a a -  
'■tras M  gaa®.i(J»á a <aa¡.-siac>;iwi- de Ja D¡- 
“ ItUOClON,—“

,11*.—  LA DíIiBCCBON ccrt-ilcurá lnensiicdmi'jii- 
te a "jJL CÜi'ÍTiiA'TISTA’ ' lad ú_ras Bjao-ta- 

‘ das, Esuos c=ruíi'LaaoS podrán. 8 ,.r s
*‘o  a.ejtaaos ej. gd^aiiua para iá ob.enjio.i Ue 
''cneui.Os üj.-'Otti'n/ii, nin tai cado LA DiiUJC- 

al cobrar -.as cuotas d -1 Banco íiiij„tí*~ 
‘ Cano Nai-iO’naa cOiirt̂ ipi-itiJciieiUies a les cornil 
"vadoi aescoiitattoB jiruc-uerá ai mmKJiau) pa, 
“go ios iniaiuoi, qu^uumiao .dtí üeo.io (,:»n :e  
“iai-O'd en el mcim.uto do fiu d o . o u c .6 ;i ^or el 
"Banco o (píestaiarioa,

129, LA DI 1.LECCION no reconocerá gastus nj 
"inteiéses en ca.iO de n0¿o,.;iauióii de -os <«.'• 
'“ tu’icaiJoS ni 'en .iimgú.n rca.io por cons.di.rar 
“iqu-. eliO e stá previsto en el piecio de la Oofa, 
13*.— LA DLíE-sXlON en i.¡n juu ta^o cen ia ia r  • 
"oicopio- de matérúules pianiíl y equino, Sino 
"csrjficcfdos cía obra eje.u.ada de acuerdo 
"a los porcfntaj.s especificados Ln los p ieg^a 
"especiales.— 

l4 9 —  Será .por cuenta dls I3L CONTRAT13 
TA la pro-vi-sión de- los materiales, mano d? 
oibra con sus correspondientes mojOrciS- socia 
tes y prestación ¿el panbe] y equipo para 
la ej ouciOn de las obras,

1,50 —  Los jornales a pagarse estarán • &n 
u n . todo de acuerdo por el laudo de Ja cons
trucción, siendo EL CONTRATISTA e: res;)0n 
6atoie por Gu Inic.umwli'tDisntO',

16° —  No ee reconocerá^ ¿ i :e r í« c  as por nía- ; • 
yor.es costos que puaioran originarse cotí j ¡

•secuencia de la  aplicación de nuevos laudo» 
de  la «.onsirucción o  soba  en precio de lo». ¡Mí 
m ateriaL s: ".1

17? —  A solicitud de. EL CONTRATISTA, '$  
LA DIRECCION procederá a la e.itrc ga de ma- 
teria e s de cwistruoción a precios y condicip;;1 
ríes iu.e vago a c o n v e n i r  u e n  n.nqun caso^ 
serán suli.-er.oi'JS a  los que r g-n en pla.a y-s.eiíi'; 
pre y Ouai-*do h-ooiei e • exU-t. wc.a en Cepóíir,, 
to serán enipHóa-dos uni'CaiJiente i «  la  cüíiflv* 
ti Ucúión ds las viviendas que  se contratan, <íue..>i 
da.ido ei control axclusi»mnwnte a  ooir¿o"íl9f

Ia  DIRECCION. E n c®so da com cioiarse;-Jn-J 
iraci6n a e¿ta cláusula, se jr c c  diera ai «ofeíoj 
da los mat-i'iaios Xaoturad^s al iprfccic d« pla-^ 
za del moonento.

1S9 —  Será por cueata y eorgo dg LA; w l  
■RECC10N, toi-tos los- impusseos, dereoi^¿,v 
aioianos y giavánuaes >a Cci.swu'-CiónT
provinciales y municipales <yie m oidaj en ,-y  
costo' de la's. Vivi^ttuas contratadas.

1 9 * '— No so-. inclui en e;i las o’craá cdiitry 
tudas, la cOiistru^cluii d« csicos y v«i Waa*'

2 U* —  l a  LíXrtiJoCVON aiur gariá  ci liL C l )^
’r a'»S 1 a  lii rocíanL-e u» loi.'J^P'ir in ^ j a l  
naj j u ¿ i u ..uo a CctA'̂ o ti- iu 1̂ ...A

vuo SB ui*Bi..eu (por cbty coi*-'.:6i,W,'jj.j

■-j.o—  En « a s o  d e  que O e iijo  de .os rüü' (1 ^ ^

Ue l ve..c,nii¿»iio pa, cí -;-i
‘«■iw'ii a= ,«a .cwiV-tUü ac rij.p

06 tiuui.ia o^i'6uv*-ü -3i c^oiwo ü-.ffuji

v j.v í^ ju A 3  Y OBR A S PUBLICAS t a m m f & l  
bu cH-.'óo Xiüa-cAaCiVj** 4K >a u*jíu HD-huinx 
U TlwfcriS ■‘• A  ios uü'i tiii^étüüa .dXyCtl
Ci«>ó jai aCiiblo Cií iJi: 'plá¿Ql
u o 'iua'.'vjr a,? ue.infl ai as y loa subs.fiüte^tajl 

■ ctíiiiiica-vioy üueiiibuaiíá.s «.n i¿uai p.a¿.o, 
do 'U'w-ô b ia ie.cá*xa ü- expeu..ciim 
has.a ia; toiunnación iuc  .a olro.

u Ui  —  a  1a ie ,m in a c ion  d e  c a d a . ttEidjSÜSSI 

ipimcj.. ei'á a a» e,iu,e0a, iaocai»aus3 íat^S» 
ioo.nostc'ouUiT;iile en be^ajt d<j cOui^iin j.aad|!j 
aiio r .v íy c .o d  p iovisd ria  da ia  Obra, ’

2u* —  La¿ o-ra /i d j^ eraa  realizarse ■. ¿roíTjc 
®-ente, q-u-4_in<iO LA Dii.v.iuCuiOu'J a u t o í í  

' a  ioi.*iar dispouioijíujs q.,e consiaere o íW  
a 100 linos q«i con u artr  e inspección? 

rniiinia, co'J 1 o eisí ta'^úiQit ordenar d‘-aEo!̂  
nuj, p.Xaii'.aciuueó y reynp,a¡.o ,¿c ihtSffl

“ 1° —  Para ¡ás p r e s ió n  a no ':espcll 
das en esi® contrato, i'.:g,rán Jas d .sp íS  
da la Ley de Ubra-s Púb-Jicas .de t e ' jS Í I  
No 968.

2u* —  Se firm a S1 tpi-e semé CofffSS 
uU cr.g.nal y ¡jos copia ad-r-iereni^úi^&f" 
bcrción del Pocier E jecutivo d 0 
eu el íugar y fech a  ut-supra, * '?á ____

A r á cu io  29 —  C O M Ü N H ¿ü E S 'E ^ K S ÍÍq f  

iiisértosg t n  el R egistro  O ficia l

RICARDO J. DURAM Í 
Florentín Tórrag

Es co p ia :
Pedro Andrés Arranz 

Jefe de Despacho de] M. de'E, F.iy S I
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C.fr=TO'N9 13427— G 
Í iií, agosta IS de 195 
~pniien.e N» 53'J6|55.
’í i o  este expsdiíint-; en el Que Jefetura  de 
i; ia u .e /a  pJi^nilla3 de  s a-i dos de. emp^oa  ̂
"j .a imisma, -ion Florencio Rctm5n, Tej r^u- 

ô n .3  los jne3-s de niarzo a mayo del eá ú 
;u 730, y ater.to lo informado por Contada

i General,
tu Gobernador tte la Provincia 

D E O S E T A : • 
i* *— Eeooa6 o :3o un crédito en la. suma de

o c h o 3111I N t o s  n o v k n t a .  y  u t;
OS M|N. ($ 1.391.—  m(n.) a  favor d« la 

A31JTACION DE PAGOS DE JEFATURA 
B POLICIA, por tel concepto enunciado Pie 
éá-ji tímente.

Ar . 25 —  Con copla autenticada íe l pTe 
'S decr.to', leirítasa e. erp jdJ2nte ■ arriba 

H ciaiado a Contaduría G-sn ral, por s.r.o 
ónourrente s las disposíciines del Art. 65 do 

■ley de Conbai.llidad en vigencia, 
ít. 3* — Oo>niuimu«s0 put>,niuese luiertest

e. Registró Oficial y archívese.—

RICAR D O  J. D U R AN D  
Jorge A ra n d a

-'e s  c o p i a
RENE FERNANDO BOTO 

ele c*  Despacho de Gobierno J. é I. Pública

M C ficT O  N* 15428— Q
Sute, aso^to 18 du 1955 
Ex¡pedljn>t3 Nc 6782|55 
¡VISITO la neta N° 307 de la Dirección ú ; 

a?Cárcel Penitenciaria, de fe-lia 5 del mes 
p, ruíso, agroga 'a a  ís. 1, del pres nts expe 
tinte; y atenta a lo solicitado en la misma. 

£1 Gobernador du Ja Provincia 
ü i C B Ü i A i  

'Árt. 1’  — Nó*nibra3e , celador día la Guardia
ptsma de ;<j Cir^a; Poil.enciaria, al señor 
A'-JLINO KOB3E.TO DIAZ ( M. i .  N9 7.2di>;¡3
i Cortar d9 ¡a le¿h* en qu» »3 haga cargo d i

BUí f-a'nciOn-eS.
Art. 3* — Comuniqúese, publlquese, Insérte* 

¡t ,«C «1 Regliiro Oficial y archívese.—
R X A R D O  J. D U R AN D  

Jorge A r a n d a
■ ' Es copla
■ EEKE FERNANDO SOTO

iíti ¿3  Despacho ao Gobierno, J, é I. PúbllOa

ECBETO N* -5429— 6
!£al:i, agosto 18 de 1955

El Gobernador díj la Provincia 
D E C R E T A :

Alt. 1? —  Dájase cebante al Encabado 
ÍÍVla Oficina cel Registro Civil d :  l a  Ponía 

oL ESTAUROFILO UCE.DO, a part'r de la f9 
&tie del pr aente (ecreío; y  nómbrale e¡n su 
fí.m pazo a !a spflora TERESA TORRES LE 

l¿Y aR , a partir <le la fecha en que se lia 
a •cc'go de sus funciones.
Aít. 3’ . — Comumquese, p,ublfquese, Insérte 

í, «n «I ReprUtro Oficial y archívese.
RICARDO J. Di;RAND 

. Jorga Aranda
ÍS  COM A 

BÉyE FERNANDO•SOTO 
§fe ¿» Despacho de Gobierno J. é I. Pública

SALTA, AGOSTO 25 DÉ 1955

EDICTOS DE MINAS

N° 12772 —  SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO DE SUSTANCIAS DE PRIMERA \ ' 
SEGUNDA CATEGORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE MOUNOS EN EXPEDIENTE NU 
MERO OI EN Mil, SEISCIENTOS CINCUEN
TA Y CUATRO, l e t r a  S. PRESENTADA 
POR E l SEÑOR DOMINGO SANJUAN E l 
DIA SIETE DÉ JUMO D® MIL NOVECIEN
TOS OINCUBNTA Y CUATRO, A LAS HO
RAS NUEVE Y CINCUENTA MINUTOS. — 

La Autoridad Minera National, le hace Sa
ber por di«* días al eF-ctO, d9 que dentro 
de veinte días, (Contados in'mediatament cles 
,Pués de djcflios dlea días), com.pa.ezcan a de- 
'üuoirla todos I03 qua con  algún der cho so 
creyeren r sp:oto de dicha BDlic.tui. La zo
na peticionada ha quedado registrada en la 
siguiente |orm<j. Sr. Jefe: Se ha inscripto ürft 
flcanmnte la zona solicitada para lo cual se 
ba tomado como punto de referencia el pues
to Casa Grande y de allí se midieren mil me
tros Azimut doscientos ochenta y och0 grado 
y seis mil metros Azimut ciento och n:a tía  
do pflra llegar al punto de Pa'i ti,: a deade ol 
que se midieron cuatros mil metíus Azimut

ciento ooh&nta grados, cinco mil metros Azl-in:it 
doscientos s tenta grado, cuatro mil metí es 
Azimut cero grado y cinco mi; metros Azuiiut 
noventa grado para cerrar asi la superficie 
Solicitada, según estos datos que son dados Por 
el interesado en croquis de fojas uno y escri
to d ; fojas dos, y s“gün el plano minero, lo 
fOna solicI;ada se encuentra libre ¿.e otros pe
dimentos' mineros. En el libro cornspondienie 
de esta Sección 9 ;  sa inscr'pto esta solicitud 
bajo el número de árdea mil seieclemtos cua
renta y *¡otd. Se aoompafia croqui» concordan• 
te com el mapa min ro. Reg:i>' ro Gráfico. aLril 
veini sieie de abril de mil novecientos cjncuifl 
ta y cinco. H. iELIAS. A lo que »e proveyfi, 
SALTA, Jimio veinticuatro d® mil svOvecl Ti
tos einoui’nta y  elnco. Visto: La conformidad 

manifestad!!' per el ^interesado a fojas ocho de 
lo informado por R«0 ¡S(r« Gráfico, por Ese: ¡ba- 
mi* reigíStreso en Rcais.ro ds E xploradom s" 
eí escrito S í fojas dos con sus anotaciones y 
proveído. Cenfeucloanse y pnbltquese ios ed c.o» 
en El Boletín Oficial de la Provincia en la 
form a y térmico qnjo estab ece el oriíuulo veinti 
Oirtco del Código de Mineria. Co oquese avi
so de cltác ón e 1 «1 pOr;al de la Escr/banfa, 
«ot¡ffque*e y tntreguPs1 los ed cios ordenados. 
GeólOge Raúl J. Va’.dei Sub'ilelegado a cai- 
80 do ’ a Do r gar|ón lo qua «e hac ' saber a sus 
efec.'Os. SALTA-, 18 da Agosto de  19B5.—  . . .  
. . .  MARCO ANTOJO RUI2 MORENO. . . .

6) 22|R al 5|9|»5

12771
SOLICITUD DE PERMtSO t>T5 CAÍK O  PARA 
SUSTANCIAS DE PRIMERA Y SEGUNDA 
CATEGORIAS EN EL DEPARTAMENTO D2
Mo l in o s  e n  e x p e d i e n t e  n u m e r o  c ie n
m i l  iSTSCIENTOS CINCUENTA Y UNO 
LETRA S PüÉSF-NTADA POR EL ñtíÑOH
Ga b r ie l  s a n  j u a w  el  d ía  s ie t e  d e  j u l i o
DE M7L NOVECIENTOS CTNCtlW TA Y
CUATRO A LAM HORAfi NUBVB Y TIIE1N-
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TA Y CINCO MINUTOS. La Auloiidaá Mi- 
te la  Nacional, le haie saber por Uez días aJ 
eíecto d¿ que deaitro de veinte cías (contaáoa 
lmmsdiatamen.e d-ápués c e  dichos v en te día15), 
cbmparescan a deducirlo icdus L>j que con 
algúa derecho se ci t-yeioi resp^c o da dicha 

solicitud. La zona Peticionada aa qu-dado 
registrada cn ía. sigu¡eiit3 foi'Uia. áeñor Jefe:
Sa ha inscr.pto gráíioam nte la z jr.a so¡icnaúa 
para lo cual se na toman! 3 como punto de rela- 
retluia el puesto denominado Cssa Grande y 
dejde allí se  midieron circo mil metras al Esta 
para llegr al í>u«to d-¡ parti¿a desde o¡ quO 
6a miiJiSron mil metros Az.mut dcscle ntos 0 j» 
tanta grado, orneo mil uniros AZ.mut c>-'o 
grado, cuatro m¡t metros Azimut comenta ma- 
do, cinco mi’, metros Atimut c^ n l» ovhwita 
grados y por último tres mil rce.,ci Acimut 
dosci mos settnta grades para c e r-ar así ia 
superlicie soiuitaüa.—  Pa/.a ,a i*).cai;ióii pre
cisa en ©1 t-rren0 e» .ntB.eiado toma como 
punto d-> part.da el puerto (l£ncüHi>-ado Ouc- 
va R ía; y que es habi.itcdo ucr don Narci
so C ndori.— Seíún estDs dalos’ qui; son da-

v 08 por e l recurrente en croquis de. íoJa< tt»Vo 
escrito de fojas dos, aclaración de .fojas cua
tro, y s <gúu el p a ñ o  minero, la zocia sol.cite 
ñeros.—  Kn el Lloro c o n e spod enl-3 dtí esta ' 
da se encuentra libre de otros pedimentos mi-
& ccJón ha sido anotada esta licitud baJo 
el inúmero de órden mil s^tic¡e.nO£ cuarenta 
y cuartro .—  Se acompaña croquis concordan
te con. el maca mine.o.—  Det>- e-. P'cticiona .tB 
expresar su coolormídad con la  ubjcaclóa 6- 
fectuada.—  REGISTRO GRAFICO, ib - U vein
tisiete de mil noveci Jilos cincusrta y cinco.
H. Elias.—  A  lo que se prOveyd.—  SALTA, 
julio ocho ^  mil nov^ l-n tos c.r.eneiita y cin
co.—  Téngase al doctor Miemdo Cueiar en 
el cairíicter invocado a folas siete, y la con
formidad munislc stada a fojas cinco vu-lta

de Jo informado por Registro Grft.icD. po” Zi¡- 
cribaínia r.glstrise cn ‘ Registro -ls Explora
ciones” el esciito dos con 6us ai-0 '.aci0 ..en y 
proveídos Confeccionase y pi\bliqu*s-j los odíe
o s  en el Üolatin Oficial de .a Prcvir.da »n >»■ 
foím a y término que esta b lea  et art culo 
Veinticinco d-í Código de M h.*ri«— Colo
quéis a<vl60 ée citación on el portai ce la Es
cribanía, nOtfíqiicsi y entrégueSs los tdicios 
ordenado-s.—  Raúl J. Vald z isuótí legado a 
cargo de la De'.eg&ciCn. 1-0 qu? íe  h«w» ha
ber a sus efectos. SALTA, 18 d í ¿ g o l  o de *'156 

MARCO ANTONIO - RUIZ M Ol .ENO
S 8.  5l9|üd

>-<■— .r- .  .... ......... --------  — , ■■ . ■■■.......

N» 12740 — SOLICITUD. DE PERMISO DE GA
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA V 
SEGUNDA CATEOORIA EN EL DEPARTA
MENTO DE SANTA VICTORIA: EN EXPE
DIENTE N» Ií)05fi9- —"O  ’ PRESENTADA POR 
EL 6ESOR AGUSTIN GIULIAMOTTI Y 00- 
FERINO R U D O N I .  E L  DIA CUATRO DS

MARZO DE 1954 —HORAS DIES ,Y QUINCE- 
Lá Autoridad kílneta Naclnnal la Sace s^bér 
por diez días al efecto da que den:ro de vel.-tó 
dfoS (C ntados Inmedlatam-cnte después de di
chos diez d¡as> Comparezcan a c lucir'n todoí 
los qu? con álftún dere ín  se creyeren res pectó 
de dlchn srllcttud. La tona patlcln-nja lia nu3> 
d»da reBlstrsda #n ln dguiiute fonaa; fie íó f
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Jltíe: Para la inscripción grálica de la zona 
kOncitada se toiuado coma yunto de reiereu- 
ciu ei Aura dei conaor, ciadle doud¿ se midie
ron 7. O JO morros ai Sud pal a 1160*1' ai punto de 
p¡u'.,iaa clesaa ei cual Su. uiicLeiOn 3.1MJ me^ruS 
ai Este, 4. OJO metros ai Sud, o.úüO m eaos Q1 
Ouote, y ítiaim cn ,.8 i.uOU u.etivb ai Norte pava 
ce¿i'a,t ia supeiucie sonuiiada. — Lb¿ún es.os 
duuu;, (¿ue boa üuUuí pur los interesados tn es
cribo de fs- 2 , eio^uis de conoordaute de is. 1, y

acimoc.úu de ia. i , y conforme ai plano de Re- 
gisuo uiaiiL'o cu«estp./uciient0 ia ¿«ua so.iuita- 
Cla i'tSUibtt ¡>UjJtíi>UcSi.a a.^ío\iutaaau.ou.í) en íii i 
ia-c.tu'uaó el cuteo u#tuu.t*uu en oJ^-cUiuii.e JMV 
4í W j.—  ‘v j"— b2 pbi'tciitCitíui-fa a* i>tuior iUug¿.Uo 
GrunauO.ú por io i*ue i»u qut>ui»uo rtJ¿u.a¿»dd 
uuü tiúpcii.uiti iune de i .lo o  iidu.uveut>. — K.i 
el iiofu curibapouuibu.i.6 ilc tSu» acuciun na qua- 
daUo regi-tiacia esta doi.-.i.'Ua DiijO ei uu.t.uro 
a» vicien. — ¿a «uour^aiiu moiiU-s concordante 
tuu iu u~ic¿iwi,n eie^UuUa en «i piuuo lu.neiu. 
Curiusp~uuti que lob Sunc.tan.v-o e>U cU.)
íurunaad u ¡a uu.caciOn Ciru.i.cu. — tie0ib.ro 
G iíuico Aiarzo üú «¿ j. —  Fu»,o Arturo OuSman. 
Baita, ju n o  l 9 ,»^u. — V ío iO : j_o uii„iiu_do 
pur ¿«cnüauia ua Mic.as en la PioV-dencia q^e 
a.-icceuc, deas por &i>pi,aua, t&u-temante (.Re

sol.) 81|52 A lt. 2) la uoicación dada por Re- 
gihbxo Gnui^o, pur Escri~a..ia ie0ioi/ittíB bu "j.»e 
gisao da ExplviaUones' ei escrito ae fu. 2 con 
suo urtOlaciu..eo y proveídos. coule..c.out>se.y pu 
bliqu^se iüo aciioios en ei Boienii U liuaj ue la 
f ’io^uic.a eu la í-ruia y leuuiao que e.>iaoiece 
ei art. 2b clal óod. de M inina. Coiuy.ueóe av.au 
de citación en ei Portal dg la £.6 -n lm iia  de 
Muías, noiiiiquese y entreguere los edictos or
denados, cumplido la pu.iicacion, noufiquese al 
prop-tuariu uei suelo denunciado a is. 2 por uet- 
un^acla co A|li. adjuntando un eje.i.piar de cl- 

cha puoncación. — Lo q^e se Hace saber a sus 
oí' CtOs. — Raúl J. Vaidez. 6>ub Uelegado a car
go de la Delegación —  ¿.alU, Agosto IB dé ia .6.

SlAitCU AinXONIü KU1Z  ÍViOBliNü 
Escribano de MmaS

e ; 18 61 31|8iS0.

N*. 12734 ' '
SOLICITUD DE PEKM1ÜO DE CATEO PA- 
UA SUSTANCIAS DE' PitLMEiüV Y SEGUN
DA CATEGOIÜAS’ EN E l  DEPARTAMENTO 
UE SAN CAltLOS' EN EXPEDIENTE NUME
RO CIEN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 
C.NCO LETRA u p r e s e n t a d a  POR EL 
a^ilOH CELESTINO CORREAS EL DIA TKEiN 
TA DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS CIN
CUENTA Y CUATRO A  LAS ONCE HORAS’
Y CINCO MINUTOS. La Autoridad Mintra' 
Nacl-jraal, le hace saber ipor .diez días al tjecto; 
d j  <iue danc.ro .Je veinte .días, (Contados 
diatamente después de dichos diez días),— 
comparezcan a deducirlo iodos los que con a l

gún derecho sj creyeren respeto de dicha sa- 
licitud. La zor;a paiiciouada ha quedado r«g¡s- 
uaJá en la siguiente lorma: Señor jef--: Se La 
inscripto gráficamente la *ona solicita-a para 
lo .cual sie lia tomado cuino puntó de río rancia 
el pueblo dg Jas mana y desdi allí »e midieron 
once mil metros ai 'Oeste para llegar al Punto 
de .partida d.sde el que Se m¡i.deron ¿os  mil qal 
n.entos metros a; Norte, euatro mil mitros al 
Oüste, cinco m¡l metros al Sud, cuairo mil >ne- 
tros al Esie y por üitlnio dos mil quinlemcs

SALTA, AGOSTO 25 DE 1955

m etros  a l N orte . P a r a  la  u b ica c ió n  p rec.sa  an 
e ; terren o ol in teresado to m a  corn o  p u n to  d i  
re feren cia  que a  su v e z  t s  el .Ptitito de partiua 
Casui C o lo ia u a . S®gún estos Latos que son  d a 
dos  ipor tu rccu rr -J ite  en  ior.oQuis d »  l'o jas  aos 
y  a c la ra c ió n  d s  ío ja ü  o ch o , y sa^ún  el p iano 
m in ero , la  zu n a  so iic -ta d a  sq e u c u e u t ia  .ibrq 
d e  ot,rc,s p ed im en tos  m in eros . E n  el- l ib r o  oo  
rieóiponiliui.te de esta ¡Sección  h a  s id o  a u o .a d a  
esta  so .lc .tu d  bcijo  e l uúaiieio a e  órd :in  m il se
te c ie n to s  c iu cu e u ta  y  un o . S e  a cu m p a iia  ci'o-

qu is  cO iicordan ta  c o n  el m a p a  m in ero . Debü 
e; p e tic io n a n te  eaprScar su  c o n io n n íu á J , s i a ii 
lo  e s iu v .e ia , c o n  la  in scr ip c ió n  g r á í i c a  tlec- 
iuada. R eg istro  G r á fico , m o y o  n u -v e  ue m j -  
n ovecie .u o ti c in c u e iu a  y  ép ico - H. E lia s .— A 
l o  cjtuo ye p ro v e y ó .—  & A L T A (ju iiio  vé íu lIu ^ o  dü 
m i  nOv ecr-jiitua ciiiuueu ta  y c in co . L a  co iilor-, 
m id a d  m a n ife s ta d a  c o n  io  in .o im a d e  p or  R e 
g is tr o  G ra iito , p or  E jO uüan ,a  re g ^ tru ^ e  fen 
-R c g is ir o  d e  EA.pi0 jaiclou.9S" u  escrito u »  fo 
ja s  «1 u a  c o n  suó a 'noca^iones y  p a eve id os,—  
ca .i ie o c io n iísa  y  p u b i.q u ese  io s  c-üii-tos en ei

B o le t ín  O fic ia l d e  la  P ro v in c ia  en  la  lorm a  y 
ta r iu ju o  Quis ea .ab lüce ei a r .ic u .o  V iU -i^inco 
d e l C ód ig o  a e  M in e n » . C o lo q u e s , aviso ' a e  c i 
ta c ió n  en  el p o rta l d e  ¡a  E 6tribiU Í.a ,'noL iii¿ue¿a  
y  «.ntr.eguese lo s  ed ictos  o r d e u a -o , t ie o io y o  
ñ a  S a V IN A  D jíL G A U O  D E  A ltA P A , Sau-a ¿X- 
lta u i J. V aidtü , Suo'U elegado a  ca rg o  de la  
D E LE G A CIO N . Lo q u e  s e  n a ce  sau sr  a  sus 
©fvetos. S A L i'Á , -tu d e  A gO bio  ae ib o j .—  

M a r g o  a n t o n í u  i t u iz  m o r ü n O  
E sciib a iio  lie M inas

e j  rá a i 28|8¡55

N? 12726 — SOLICITUD D E  i’ElUMISO D E  
CAI t u  i'A R A  b llolA iN C lílo  Ul, t-iuMiilCii
Y S tU U iN D A  C A 1L I..U R ÍA  EN ÜL tA
IVIENaO JJi, LA i-OlUA LN EaI'jcUIEN'A'í. 1\« 
U tí— • X P i t E c L N X A U O  P üR  Ei> ofcÑOR 
O'lJXlO ELDU (JSUAR lü .a ^ -R A , Ei, IJIA 
CUAi RO UE U K iE A lB K t Dü lUo. — HOUAá 
NUEVE. — La Autoridad Minera iNac.onai, ha
ce Súber per diez dias al erecto de que dentro 
de veinte días (C onadoi inu.edialamente d s-

Pués de dichos diez dias), comparezcan a de
ducirlo todos ios yus con aigún derecno se cre
yeren r'espectu de dicha suuc-t-d. — La zona 
peticionada ha qú--dado registrada en ia s i
guiente lumia: Senor Je.e: i*„ru m in.cnpt.ión 
Granea de la zona solicitada -e lia loniadj co
mo puntu de referencia él cerro ^alódiLo que 
a la ve/, go el puuto ce partida, y d.sde'aqui s .1 
midieron 10-.U0U metros Sud, ü.UUO me¿i\,s Esce, 
10.0t/0 m enos Norte, y por ultin.o 2.o00 me
tros Oeste, para cerrar asi la supeiiKie' solici
tada. — Según datos datos qu.e ¡>un dados por

el interesado en croquis de fs. 1 y escrlto do 

fa. 2, y regun ei plano minero la zona solici

tada se encuentra libre de ctros pedimentos 
mineros. — En el libro correspondiente lia si
do anotada esta solicitud bajo el número de 
órden IB73. — Se acompaña croquis concordan
te con el mapa minero. — REGISTRO GRA
FICO mayo 28|9¿4. — Héctor Hugo Elias. — 
Salta, Junio 1 .<*e 1955. — La conformidad ma
nifestada con lo Informado por Registro Grá
fico, por .Escribanía regístrese en 'Registro de 
Exploraciones" si escrito de fs. 2 con sus anota-

clones y proveídos. — Conieccióhese y publique- 
se ios tdictoa en el Bo.etin Oiiíili de ia Pro
vincia en la forma y termino que establece 
el art. 25 del Código de Minería. — Coióq,tiesa

aviso de citación en-el Portal d¿ a E¿cnbania 
de Minas, nuiiiicjuese y entregúese los edicto 
ordenados. —  Cesar santiago ragss.—  Lo/qu? 
se hace saber a sus eficws. — ¿.uta, Julio <15 
de 1055.

MARCO ANTONIO ,RUIZ MOBENO * 
ExriDano de Minas

ej 12 l¿  26¡8;68..'____ '_'________  '.••t

BOLETIN 0F1CIAL_.

EDICTOS CITATOBIOS

N° 12789 — EDICTO 'CITATORIO 
Rt-F. txipue. lb<.5|áj, AOianam Esper a.o.p|87i2 

A ios c i e c i o - b  e °¿d,oiwCiaos por el Góüiqo 
de Aguas, be nace s^aer que Auaiaan’- ^  
tucas £>o*.icitujuo oioii'Sit-iii îiwo de c.nccá.oii 
tt ĵua pumica -pui'a irrigar cwii l u  CLiudai 
a-»,w> i| seg'unuo a aerjvar del fro Coitciiás; 
con .caiu~i.Br •teni.jOitti-.v^-ntuaH, t>ú a&J
ii.m_e.jj-} San iuigu-al", Catastros 30-18 y'-jTO 

SALVA, ü‘l ~-‘e . tía/
AüMiNiSTRiAC'iC'N. Chí.,iERAL AÜÜ 

e) 25 | al 7¡9|55

N° 12781 —  Raí. Expte. 7l)2i)|4É — KÓHT- 
Luul-' 8. r. í>\oó— i.

A  lOd eiec.uá eSiUb'^iwOá po-r gi 
Á'ou&a, ¡>Qijc<r <íuj -a

t.cixio ¡JCMCiDaaO .‘ecoiio.ci^i- 
to útí' ae agu<i pujuco. p&rg-. ¡Tng
con au m^uüi ©^uiviueuiw ui 
‘pu-ci4-"̂  u© iü>o y iu'c-ü.a -tu >iu«
M a.-'o e* a>.u> í.aUjI/̂ UíO, por *a u^u^á 

'Uü üüii justí u xio' i-e*üup,

teiauip tei ’á))%) y San Javier (^(>7%>,S.süp
i^iC^ ud x-ia-», y xS.oüuÜ «fcxtttí, esa
raüker y a> .p^'peiuioid iftl
ra-á y faiii*ü*ctf -«v^í^al .a,a. uiiiijaSj h- 
oie utí,-ü*i»iiia^o * m  doicio de yau )o|5Í,
UtJi.ro i-o'k (ae ílí JL/eftíV-vathait
Letn&ai Uúwin^s. iijii fcpüca d& b̂uuááiv&ai 

b0 uil cci-**-*8<Í (ia 0i(̂ >
pur n a . paia la superaGití 

' iívbi -AU
t)  2 i|8 o l o|y|úó.

N? 12780 — He f. Expte. 825C|5« — ;íí l  
SívNrXJ >-¿iL s. r. p p *— — jL,LJC’Í‘Ú;'
TO i¿ o .—  >j?>7

A ios efectos estabU-cidos por el, Códjg 
f-guas, se liace sai_er gua iviiuL'Er, SÍí5 I )0 
tune soiKnado- reconociniieutp ele-i-iSíM5 
ae agua l-'Ubl-ca para iriigar con unícaü 
.5 l|seg . -a aerivar dei ri*J Colorado-ijior

del canal matriz de riego de le. Coloñ
•vy¿

ii° 10 Has. d-s.1 ¡ranueblo “LOTE 
tro 749, ubicado en el Dp-to. da (.Tin.— 
tiajo se  regulará proporcionalnieiits 
•cal del rio, si éste es insuficiene cuifie 
loa titulares de .concesiones del rio 
SALTA—  ADMINISTRACION. C-ENl 

AGUAS \
6) 24$i¿!
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' N* 12732 —  EDICTO CITATORIO;
— ?. sos e í;c :cs  estab.ec.dos por el C~digo de 

AgHEts, so ba^e saler 3ue JUAN, JO_E y FRaN 
CISoO Z a M jt i /. ,  tienen sol.c.tado rec.)i.o-¡- 
tnienEo de eonc:es ón de agua pú.l.ca para l.ri- 
gar lOt un csarbl de 0 5io litros p .r  segundo 
y 'a .taw ar del rio Horcones, i  Ha. dei inm -tble 
"Lcti _75 de Cdunia Australas.a, c^tasiru 10-0 
de R-osano de .a Frontera. — En estiaje, te,.drá 
tiirxí 4e 3 hcras cada Quince dias, cun un uau- 
dal d'3 45 IHro= por secundo.
, jjOMINISThVlCIÜN GENE.IAL DE AGUAS 

e) 12 al 26,8|55.

/  LICUACIONES PUBLICAS

M* '2795
DE IN D U S T R IA  D'E LA N A C IC ;; 

Vif Of...l. fo¡3 r*i£ l" rt O J r  ó rtOj ' r-
AürvUiNil^T^AO/Oi'l Í.E¿ Uu . i l  t; 

J u l . j í C Í - N  .HUBLI^A 
’  l  ev o* léw a ii-c  o 'J . j-5 ü  d'o, a  c o  • tar -  1 '¿ij 
CB £:.0'c  ¿-0 ut3 _ - j j ,  ¿^ n -a s 'í  a . i c . V u h l

. N° .«?|</!> pai-a • i »  ^ o -a a t a c .u n  d . ia  .i~u.no 
; j ®  D Ü R A  P A R Í .  L A  E X P L O T A C IO N  'ú á  ui\
‘  C A N O R A  D-E P IE D R A  E X IS T E N T E  E N  C A M  
PAMJÜNTO V E s P U C iO  H A o T *  U U jJH íH  LA 

. £flB£A D E  $ 45-J.i/OO.—  %  tu ya  aUor.iura -Je 
•eJxK kirá el d ía  9 da aaV eia '-H * ue 1S5S a  aa 
'11 b a a s ,  e.i la  A d m .n is t .a c ió n  dJu N o rte , slia  
en ;-Cai_ivan:eri¿j) V e si,)'Ucio, S A .L T A .
: EOj ¡n i  ra sad o?  n  p lie g o s  de co  .dlciM K a y 
co u sd h a s  pu®J,er> d irig irse  »  la  A ® » . n X x » 4 o a  

' Crtuda y e ie c tu a r  có n su l las  en D iv is ion a l S a l
ta, y  O ficui-as ' Y f V .  O r to .

*" " In g . A rm a n d o  J. V e n iur¡n l
e )  2S|Ü al 7|9|5!>

127(.0 — M ÍM S T IR IO  DE INDUSTRIA DE 
LA NACION —  YACLVUKM’Oó í-liTROLli'E- 
ROS Í-IS-AL3S — (E.N.D.E.) — ADM1N1S- 

¡TKACiON BEL NORTE LICITACION 
FXBLICA N* 16¿|56 

■’ —OPde el térm in o de 10 d .as . á con ta r  del 22 
de a gü ito  de llám a se  a  L .c ita c ió n  P u b lica  

151135, p a ra  .z. c o n t r a c c i ó n  de  la m a i.o  de 
''•■tiüli. para  la  C O N S T R U C C IO N  L E  B AlSjiS  V  
‘ PISC  P A R A  G A L P O N  EN A L M A C E N E S  G E 

N ERAL M O S C O M , cu ya  aper ura se i.ectu a .rá  
' f l  din. 2 de S etie  b re  a  la s -11 h o r as, en la  A d-
■ 'mir. E'.rairión c ' . !  N orie, sisa en  ca m p a m e n te  
Ve.O 'scio.

, ' —Los Intercsi-íbs en Fl'.eg:6  de condiciones 
pueden adciuiTLr los m iaros en la Adrrw lsfcra- 
clór. ei áda previo pago áe la sufro ds S 17.—

i, m|n- y efectuar eonsu'tas en D!vi ion.-.l Salta 
' y Cfbbnas de 'v: .?.F\ ORAN. 
í I n f .  A R M A N D O  i -  V E N T U R lN l

Administrador
cj 32|8 al n0'53.

f -r-»-  ̂  ̂ , ... .

‘ N?. I3R52 -  M FN lSTF.RfO  Dfe I3C 5 NOM IA 
, ’ FINANÜftS? V O n R A S  P ttB tIC A S  
, A.DM1K IS T R A C ÍD N  DE V IA L ID A D  DE S A L T A  
; t í r  t a c i o n  n °  3

iÜejwsb o  Li'taciñn Pública DOr m »6 í h i . 
no d -20 fv srts ) fitas a oontar desd ' s.J 

; r}ía ;1  ds-1 e íf j =nt<? na r- la el'Cnrinn 
j. la oct-t: "PAVIMENTACION CA~ T.Ks CXTT* 

d a d  etc SAr.TA CON PAPE KSTAHH.TZA- 
f 0 A V 'TRATAiVrrENTO TIlTTTMTNOSn DO

BLE" ' fiwrnip-.ríio con fonrlos ipivivlnelali=s'.
. ¡ y COS. iun p ra a ip a e s to  O iic ig l de  $ 1.674.SS1.17

r

m|n. (UN MILLON QUINIENTOS SETEN'iA 
v  c u a t k o  m i l  O C ü o c i i ^n  r o a  ü c h ü n i a
Y CliA'UíU lJtíüOS CON J.||1UÜ iU(JNi--'UA 
NAGlONALi, in cluso ula 5%  para gantes 
imprevistos.

Lo» piopuesias,;. Pliego de Condiciones y 
EspecUicac.o^es, e tc. pueden ser suCic.tadas 
olí la Acimminiracióii de Viaj¿0aa da Sa'^a 
calle España 721, en donde se ll vará a ea- 
ba el acto de apertura al día 9 de Agosto 
próximo u horas 11  —

e )  2217 al 22|8¡55

SECCION JUDICIAL
fcLUCTOb b U C h b U H lO b

N ’  12788 —  S U C E S O 'llIO ■. E l S r. ]u e .  -e  
C u a r .a  Nj.'n.naiC.Oi.i C i ' i i  y  i^um er-ia . c . .a  pur 
i r . . n . a  a las  a  fi/:r '.Ú €ros y a , . e u e  i-'lA 
N*üaJjj o ’J-jECA.—  S o l .a. cj no ue ± ^ 5." — 
WAILDiJiviÁiC A . Siwi'tJSjjN, JiBCi'i¿ano S c í e '-8 

r .o .
e) 25¡8 a l  10|10'|b5

í,9  12787 —  SUCESORIO: E] Ce..or Jue, 
« e  ouaa'wa KO'iiinii^iuaj u i . ii_ c .ta  y e - j . l a . d  
ü/o» i.'c— iá u .o<j u  u t f a . U j s  y uc

irf-Oiiui' CÜ Uc x* iu.4i.-uci,
¿)C4‘. &o^*tÜ Ai» utí

Vva> c<«—íir a . —  ĵ ’b-r¡bci- o ovLi'8.ar»o
6 ; Zo[o ui

N? 32784.— R A F A Ü L  A N C ÍtL  l '^ l iu E ^ O A .—  
J u jz  i^i<n i - i '.a ..e .»  c -ia  y

] .or ir e in .a  o ía s  a  i-er^utruB y  a^l'ee 
d ores  ue i^on b a n t ia g o  j-op¿¡z.—  

b at.a , iy  U9 a g o s to  ue j.yó¿.—
E. laJ.LuJiai.iTI U U U A D O  

E s c r .b a ñ o  S-sci'e'U rio
c> a l 7¡*0|56

NV 12779,— SUClDSOltlO Juez d i Ter
cera Nominación Uv¡l y Ccn'.e.cia caá ¡.or 
ire.nta d.as a h ied -103  y acr¿eaóres ue i-g- 
liy?B yantiago Alv aro2.—

üal.a, 1!) de agosto de 1955, 
l'Vlo: ALl''it.:;DO H. CAMiVlAllOTA, Ecl’vi

llano Secretar.o.—
e) 2 -l|8 al 7|10|55.

N ? 1S7VÍ.—  SUCESORIO: ,U: S ñor ju z 
do 1 'az. Propietario de San C01Í 031 cita y tm - 
plcfía por tteima días a herederos y acr-dorás 
de Audeliiia Laguna de Soto.—

NICANOR URAVO 
Juez c® Pas Propl tario

e)2ii|8| al (j|10|E5

N » 12771) —  S U C E S O R IO :
E l S eñ or J.uez d e  P a z , p fo p ic t a r 'o  J e  San 

C aTlosi c i ia y  e m Pla za  p o r  tre .m a  d ias a liij - 
r .d s r o s  y  aeradores d e S a lv a d o r  ■ M a m a m .-  

Ean C arlos, A gosto  15 d e  1953.—
N IC A N O R  B R A V O , Jue's d é  P a z  P ro p i:ta r :o . 

é ) 23|8 a l d|10|55,

N<? 12766 —  S U C E S O R IO .—
E l J  -e z  d e  S g iin d a  N om in a c ión  C ivil, cita 

y em p ia ia  'Por- tre in ta  d ías a h ere d e ro s  y. a 

cre e d o re s  d e  JOSE M E S S IN A  o  IN E S  G a l l 'J  
c c l  DE M E S S IN A  o  IN E S  (J-ALUCCE o  C A :  
Y E  TA M A  SCALLU SI o  IN E S G A -U C C I . Su.'- 
;a , A g o s to  12 d j  1955—  A N IB A L  U R R iL /- -  
RIi.1, E scr ib a n o  Secretar.o .—

e )  22|8al 5J10J55Í'

NO 12754 —  S U C E S O R IO :
E l Sr. ju e z  d e T e r c e r a ' NonVu a c ló ii  cita, y 

e .n p '.aza  p or  tre in ta  ilías a  a cre , d^rns d - c A- 
R O L1N A  SERRAitxO D E  D R IT O . 0a l .a , A g c i t j  
1(¡ '.f= 1955. A L F R E D O  H . C A M M A R O T A , Kc- 
evftcfnt) Secr

' e) 19¡S| al 7|10|55. ■..........................

n o  12(52 —  E D IC T O  —  S U C E S O R IO .—  
lEJ'JuiSz t/n lo  C iv il y C ouier^ai- de C u a rlu  

'N on iinación , c . t a  pOr t r e i- ia  d ia s  a ü re.. ,r> 
y a cr .e J o -ie s ' d t  uon  C E óILiU  A lt  A P A  y i. 1 ■ 
dg j a  io d .  .I'JJ5.—  W A L U i^ iuA Ií £,:jvj¡.¿) ... : 
cr.bai.10 o e .r e ia r io .—  '

t )  TU(8 ¡ al 2 L|10iy5¿.

N? 12;4G — El Dr. rlafa^l Angel. Plg eroj, j '.e -  
de Prunela jji^tuuua r^r.iubrt* i\üi.:.iiuv..aii £■' 
lo Ui»u y Co~.er.iiii, y e...yitt_a a'tí 
ta días a lier.d ivs y a.reedorea je  do E.-i.- 
nisluo Miranda, ¡.ara que haáun Ja «r u. a. 
recliyS. — fafctretuua — sana n  de Jmio 11 • 
18j5. —.

E. GILIBERT1 DORADO 
Escribano Secretare

18,8 d  3,1 ,9o.

N? 127J0 — El Señor Juez en' lo Civil de Ter
cera Nominación cita por treinta dús a ha. ede- 
ros y acr edurea de DJMINGO DELLl»UA_A. 
Salta, Agosto 11 de 18ü5. -

A L K K 1¿I>0 H E C T O R  C A ’ .IM A R O T A  
E scriba n o  S ecre ta rio

e) 12.8 al 23 9|55.

N? 12729 — SUCESORIO: El Jue. de Ia i.-.íla 
cía Segunda N.m.nación, Civil y Camera. , 1 
y emplaza por 3u dias a h.uede.o y j  r. t ¡ 
res d¿ d n Salusüano -Gabriel -o, res íl 
tase la feiia del ni ' s .de E .eru üo1 • 
de Nov.embre de 1954'.

ANIUAL tIRK:iJAR.:3 
Escribano Secretarlo

e) 12 6 al Tu,9,t i .  
b-— —............................... .—— _;___ 1___ _

NO 12709. SU CESOIIO.- LUis R. Cn-fern el 
ro, Juez de Pr’.meia Instancia S ej ¡ntla- n-mtii* 
nación en lo Civil y Comercia! c¡ a y irt 'a-  
za pot treinta días o herederos y acre8d:>r¿* 
de Matln Vald z — Salía AgoSio de 19D5.— 

Aníbal .UíritOrn. —?. B..cr..iftfio.
. e )  8|S o) .2O(0|W

N1» 1270Í EOlCTOs stteKsomo: tí t:;
T ristán  A. EspBche, Juez ríe I 'iM a ’ c ’a y 3V.- 
Nolxiinftción ®ii lo  ClVii y C ^m err a ’ cita  f  
eimipla7.a p ó í  treinta  rifas a h e n d e r o s  y  a 'r  i»< 
d o re 1! (le M O D K STO  F A R F A N . E S P E R A 1 
F IO H E S  DE F A liF A N  Y C A R L O S  FATU'. >’ 
Sa)! a. ,1uciio 22 de 1955.

A L F R E D O  H É C T O R  C A M M A H O T A
*) SjR al 20|'.l|55 '

N*. X270K — s t ’ C ÍS O tno.—  T.ots n . C-sif*'
m siro , ;.uez lúe Ir?. In s ta n c ia  2d?. JJomma--.
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ción Civil y Comercial, cita a heredaros y "a 
ere dores d- • ]TIDi¡¡L SAUZ por -30 dias.

•SaJta, a d# agosto dé 1955.
ANIBAL UKK1BAR1U 
BaccJuáuo Setroiario

• - • d r  8|8 al 19J9|55

N? 12690 — El sr. Juez da 2? Nominación, ci 
to y emplaza, par treinta (lias a  Iwredeivs y 
acreedores de oakLjJNa U iu tio^O  ljü *-U.J5 
Baita, Jimio iU de lUSá. — ' AUr'tl/aUU H. Gíun- 
BiarotH, Kíorluauo Secretario.

e) 4|8 » í  1B¡0,81

N’ 126B9 —. ed icto :
£1 Sr. Ju.z Ue Tercera Nominación en lo 

C vil y Comercial cita y «-inpiaza por ire¡ma 
eáas a ii.redeios y acreedoras de üasUio iz 

quierdo o Basiliu Izquierdo Hernández. — Sal
ta, Julio 25 de 195a.

íü. u l-lu u iK T i DORADO, Escribano Secre
tario.—

6 ) 29¡7 al 9[S[SS.

N’  12567 — SUCESORIO: ••
El Ju^z de i '  Iusiaiic a 4» Nominación «n 

lo Civil y Comercial Dr. jorge L. jure, cil¡* 
Por ireima dias a herederos y acreedoras '6  
FELISA. SANCHEZ UE TOLABA Y ANDR¿d 
TOLABA, bajo apercibimiento de ley.—  Sal- 
‘a, 19- de Jülió de 1955.— WALDEMAR A. 

IMÉSÉiN. Escribano Secretar o. 
e) 28|7 al S|9|55.

,  N». 12655 — EDICTOS .
SUCESORIO— El Señor Juez de 2d».. No

ra ineción -p.n lo Civil y C°mere-al, Dr. Luis K. 
Caserroeiro, • cita por treinta dias a todos Iob 
hered tos y acreedores de FRANCISCO SO-
LAMO d u r a n —

Salta, 21 rte Julio de. 1955 •
ANIBAL URIBARRI— Secretarlo

e) 25|7 al 6|9|55

N? 32648 — EDICTOS.
LUIS R. CASERMBIRO, Juez Civ. S'gunda 
Nominación, cita y emplaza herederos v aereo 
dores sucesorio BRIGIDA SOTO DE ROBIN, 
por 30 dias comparezcan hacer valer sus de
rechos. edictos BOLETIN OFICIAL y FORO 
SALTERO —

Salta. I un o 10 (la 1955 
' ALFREDO H. CAMMAROTA, Escribano 
oretaró.—

e) 22|7 al 5(9155

d o  Pablo Felipe Poma. — Salta, 19 de J.ulio 
de 1856.

ANIBAL, UR1UBARRI
. hstiiuano Secretario

e; 2ü|7 al 1V|9|55.

•M* 12626 —  El Sr. Juez de Cuarta Nominación 
Civil y Couieixial, cita por treinta días a lie- 
rederus y acreedores de d^ña i-xancisca Del
gado. — Salta, Julio 15 de iBü5.

WALvUMAM üIMííSISN 
Eboaí/ttua üec.etario

o) 1U|7 al 31|8|53,

N» 12628 —  SUCESORIO. — El juez en lo Oí- 
vil y Comercial de Primera Nuiniiiaciun, cita 
por treinta ellas a ÜMedeios y acreedores de 
don COJJtíTAWTi^O GOMEZ.

SALTA, 16 de Julio de 1955.
£ . O lL iU E im  UOKADO 

Escribano secretario
o  lüp ai 31|8|55.

N? 12622 SUCESORIO-—
Sr. Juez' Civi: y Comercial Primara Instanc  a. 
S'-gunda Nomiiiaciou cita y emplaza por trein
ta dias herederos y acreedores de don JOoli 
TRINIDAD ó JOSE T .  VASQUEZ.- SALTA 
Julio 12 de 1955.-

ANIBAL URRIBARRI
e s c r i b a n o  s e c r e t a r i o

6 ) 15p  al 2 9 /»J66

N° 12621 — TR I8TAN ARTURO ESPECHE, 
Juez, Pr mera Instancia Tercera Nominación, 
Civil y Comercial, declara abierio el juicio si* 
cesorio de D. JUAN DE LA CRUZ NOGALES, 
y cita y emplaza por treinta dias a torios .os 
interesados.— Salta. 13 de luí o de 1955. — 
E. GILIBERTI DORADO, Secretario Interino.— 

e) H|7 al 26(3155.

N° 12620 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia y Pri

mera Nominación en lo Civil, cita y emplaza 
por 30 días a herederos y acreedor^ de D 
FELIPE FLORES.— Salta, Ju¡ o 12 de 1955.
E. GILIBERTI DORADO. Escribano Secretarlo.

e) 14(7 al 26¡8|65.

ÍJ9 12619 — El Juez, Dr. Jorge Lorand lure 
(Juzgado de Primera Instancia Cuarta Nomi
nación Civil y Comercial. Ciudad de Salta), c 1- 
ta por tre nta días a bereHeros y acreedoras 
tic FAVIO SALOMON BRAVO— Salta. 1* de 
julio de 1955. —  WALDEMAR ¿M E S E N , 3 , .  
Cretario. —

8 ) H|7 si 2618(50.

12641 SUCESORIO-— El Sr. Juez D:. 
Tristftn A. Especbe. cita por treinta dias a 
heredaros y acreedores de ALBINA CASTILLO 
DE RUIZ. — Salta. 12 de Julio de Í9iS. — É. 
Giliberti Dorado (Secretarlo Interino Juzgado
H*. Nominación).—

E. GILIBERTI DORADO 
Esórlbono Secretarlo

é)¡21|7 al 2|9|55

N* 12634 — El Señor Juez de Segunda Nomi
nación cita y emplaza por treinta dias a here-

■ fleros y  acreedores de Elvaelo. Helvecio ó He'lve-

don LEONCIO MACjEDONIO ANDI.AS, para 
. Uub .ut>n ir o u© uj cüo tercuuo Cüiiipttib̂ câ - & 
hu.cvr valer ¿ua der«cüos, bajo aptírci^umeaLo 
dt lo que ¿ubiei'e lugar. ¿ior .cy, —  Salta, ,11  .* 
de Julio de xaao—  ü. UiLlliii/KTl JUOKAOO, | 
Escntjauo üocretario.—  ■ ■

8 ) 14|7 al 26|8|5d. -. %
_ /

íN® 14B15 — auuKüO-itiQ— • |
Júl ¡sauor Juiu üq l-i¡mera  Numinacióu en lo ' ¿ 

Civu y (JOiüoi'Lia:, cua  y «.uiíjíuzü a übiüüsroS^ 
y ttCf-oaortíJ» Ue aoaa líKltiNAiUJA UJUAfj JJEj/

V  ..H.

VÍKÜM.ADACHE. por ira uta dios, para uue h a ' j .  
gau vaiei' dub uert>clitn>.— eialta, Jwua da •; 
iíiuo.— liiMiuyOiii ujLUJÍ^KIL DOKa UD, 
criUano üewetano.—

e) 14|7 ai 26¡8|58.

POSESION TREINTAÑAL

Ni liti'Al — i'Oafc&uKiO. — K1 Jubz u vu  Ier-3 
Cbia i^uaunaciu-u ciki uto* a
icouaoa cu ruac&iuu iituiiuual d̂ auv'ua, poli 
M iih in  ¿UNU£irfJ.VJA iN^iSisl eu UU itlüU.nibitg 
Ubicado en t'uuaiu (jalayaie de Vtímtd ujiiro8j 
db iicuto por ae^cnUi y cmcu .lo i-óiJuT

-•y.
U jn.ta: Nuite. Sucesión Feliciano Ulibar "í;jS:.dl
i-i'a..,i.aiitt ív.no u>o Juar^j y pudro Mu¿ses7NuS| 

n i. Este, in d io  Noinji, Ue¿tu, oalie Uei¿Ta3^  
datare:'i 204, — baña, ¿ unió 8 de ibóáj 

ALl-ULUu UEC1UU CaM&ÍARUÍ.Il'; 
üacnuauu beerttano

eJ 1U|7 ai 31|8|56.|‘  í i

DESUNDE MENSURA Y $  
AMOJOímAM íENXO -Mi

N? 12617 — SUCESORIO.—
El 3t. jue* CiVil y Comercial 4o Nomina-Kíii. 

cita y emplaza por treinta diac a hefederos y 
aercedore3 de rion VICTOR YAPURA. — ánl a.

■Julio 7 de 1955.— WALDEMAR SIMÉSEN, Sp 
cretar o Escribano.—

• e) 14|7 a! 20i8¡55.

N? 12616 — EDtCtO.—
131 Juez de Primprn Instancia Primera Nomi 

nación rn lo Civil y Comercial, a cargo del Dr. 
HAFATCT. ANGEL FT HUERO A. cita y emplaza 
por u-elnta días a herederos y crtroC-dore: de

N°. 12644 DKSLiJNDh;— Por el prese^.^Kel 
liacd saber a los interesados (juc eu el">*uSS! 
caiatu.a.. o : ' Vujuv.cli.NiCulus p.; Arando, 
los Kob^rto: itvmy Sola, Pedro Félix;
Pedio Anionio y José.— D>-Sliuide, ir .e iis^ B j 
auiojo.nam.entu del inmueble "Agua 13lan^?^j 
Depto, Oran”—  Exp. n*. 23742|S5; det ’ ju^tjfsol 
de Prini ra Instancia en lo C. y C .., de!'SJÑff 
minacióu. se ha dictado &1 siguienl* 
ta, Julio 4 de 1956.— Por presanittcofi.npin! 
y const tu.do dotuiciiio. Agregese lotjw lw M  
acompañados y habiéndose llenado coa lcy^ y  
uios los retiu'sitss legales exigidos pO r¿S^S  
57U dui C. deP. ,pract Quese las operacló^^E ] 
deslinde, mensura y amojonamiento,dei;iSB u l^  
ble danouimado "Agua Blanca" ublcadojeñl 
departameuto de Orín  y Bea por tljperibl 
NaPuleou Mart.-arena, a QUi^n sa pOsMiQnSjjj

cargo en legal foi'ma y sn cualquier au^iB 
Publiiu 30 edicto» por el termliio .dejyjTj 
«n los diarios propuestos. hacientloSe.-saS 
operaciones a practicare, con eXpi-esión liU  
iíntleíos aciual. B, y demás cirCunt^ncias^g 
nadas i;ai el art.574 del C. de P.’ pafffS jg  
inier sados en ta'ea operaciones se, pfeál»”  
ejercitar íus den-chos. Cítese ql-.'Seftoíl 

del estado c los finos previstos potíeli^^t 
citado Código. Lunes y jueVes, o dlá,sUCTaI¡ 
bil en caso dé feriado, para no iflcaclnnss' 
cr tr a. Repóngase. Luis R. CqsermeirgTa 
linderos deI ^mueble son: Norte'; lajliña 
•Tuntas’ ’ : Sud. finca "Santa Cruz”S 5 ^  
recta sobre el ¡>lo cilio de Santg |MgriR,'g
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te ,'e l río grande, Scrnta Cruz que- la separa, 
ele la finca “ San Andrés".
Salta, Julio 20 del955.

A N IB A L  T JR RJBA im i
e) 2l|7 al 2|9|55

cel' a eango dd! comprador.—  • Edictos por 
díaS en Boletín Oficial y  F oto Salteño — 

e )  22 al ai|8|55.

REMATES JUDICIALES

N9. 12790.—  P O ®  JOSE ALBÉRTp C O R N E JO - 
JUDICIAL — SIN BAsE
EL DIA. 19 DE SETIE.MB1Í.E UE .1955 A U\Z' 
18.— HORAS, e,u mi escritorio: Deán Furus 
169— Ciudad, remataré, SFN IiASE, Das e¿- 
ta-nteis; Dos mostradores y Una máquina d. 
robaia: marca "AUGURO” accionada a mano, 
los Qi!e Se encuentran en pod’er .del áepoSitav.ii> 
jud cirt Sr. Lucio* Aranda, domiciliado en San- 
MaTtín, 815—  Ciudad, donde pueden ser revi-. 
saidos por los interesados..— El comprador es
tragará el treinta por ciento- del precio de v«n- 
ta y  a cu'onta deil mismo.—  Ordena J5xmü. 
Oámara de Pita Letraida (Secretaria N?.<¡).' 
en juicio: Exhorto." CAsA BNIUQUE SCHUS- 
TTÉR S. A. I . C.  YS. AlRANDiA, LUCIO” Oj-- 
misión de errncel a cedngo del ct.mprtdor.— 
Edictos por 5 días en Bolet'n Oficial y Norte.—  

e) 25 al 31|8|55

N° 12763 —  Po-r: JOSE A LB ERlO  CORONE- 
JO — JUID1CIAL —  MAQUINA REGISTRADO
R A —  SIN BASE.—

El <jía 9 die Setiembre de 1955, a las 1S 
. horas, en mi escritorio, Deán Funes 169, ciu-
■ dad, remataré, SIN BASE, urna máquina re
gistradora marca “NATIONAL’ ’ , la qu¿ s e en 
cu«nira en poder del depositario judiciai Sr. 
Car.m A'bdaJa, domiciliado en Uva Perón .i:?'.- 
de ia ciudad de San Rcamón, d_¡ la  Nueva U,-jn, 
donde ¡Pueíte ser revisaba por ios interesados. 
El coniíJradior entregará el treinta por cier.to 
del precio de venta y a cuenta del mismo.— 
Ord na Sr. Juez de Primera Instancia Terce
ra Nominación en, juicio: “EJECUTIVO —  IN 
GENIO LA AMALIA S. A. vs, CARIM AB DA
LA” -—  Comisión de arancel a cargo de:  com
prador.—  Edictos par 8 días e¡n Bole;in Ofi
cial y Norte.—

e) 22 al 31|8|55.

Nc-2773 POR: MARTIN LEGUIZAMON 
JUDICIAL—  Muebles—  SIN BASE 

E¡ l-o de Setiembre p. a las 17 horas en mi 
escritorio General Perón 323 por órdren d el 
S'ñor Juez de Primera Instancia Tercera No 
minación en lo C. y C. ein j.uicio EJECUTIVO 
N|V| VILLAGRA'N- VS. JOSE RÓJAS FLORES 
venderé sin bCTSe dinerc» -de contado un jue
ga de -dormitorio compuesto de cama d« dos- 
pjliiZas, toilette, dos raelsas d-e luz y guardarlo

pa de tres cuerpo; un juego de comedor de— . 
c ’-dro compuesto die mesa ; se ls siflas, y  apa
rador; un guardarropa de madera cedro .dos 
cuerpo; un aparador de madera ipa-ra cocina ■

■ y seis sillas paja reíorzoda en poder del d~- . 
positario señora A.sun>clón G. de Rojas, lio— 
saifio cíe Lerma.—  En ei acto del remats vejn- 
te por ciento del precio de venta y a cúenta 
¡del mismo .—  Comisión de arancel a  cargo dfcl 
comprador.—

e)23|8 al 1?|9|55

N” 127C4 —  Por: JOS® ALBEOKTO COR-'' 
{JEJO- —  JUMCIAIL —  SIN BASE —

El efia 12 de setlgtmbre de 1955, a las. 18 ‘ 
ras, en ani escritorio, Deán Funes 169, c iu- 

ód, remataré, SIN BASE, un receptor de fa 
lo marea “FRANKLIN'’ «Je- batería; 7 rne- 
ás plegadizas de miad era y 19. sillas asier.to 

paja, los que se encuemtran en poder del

Opositar i o juidiclal Sr. Ena'ique Ailfaro, do- 
icíiado ein San Agustín, Distrito de La M-;r 

, departamento Cerrillos ¿«e esta Provincia, •' 
nde pueden -ser revisados por los intíresa- 
s.— 31 comprador entregará el veinte por 
Wo del precio de v enta y a cuenta dc-l mjs
— Ordena Sr. Juez d© Primera Instan- 

Primera Nominación C. y C- en juicio 
.BP¿RACION VIA EJECUTIVA — 2a Mt 

^A'NO, LUIS M ARIA LUCAS vs. ALFARO, 
OLAS Y ENRIQUE” .— Comisión de arCTn

N? 12757 — Por MARTIN: LEGUIZAMON
■ —  JUDICIAL — OMNIBUS —  SIN BASE.—

El 30 de agosto ipróxitno, a las 17 horas, en 
mi escritorio, Gemeral Perón 323, por orden 
del Sr. Juez Ue Primara lnsta-nc a, Sa-Sunda 
Nominación en lo  Civil y Comercial en juicio 

EJECUTIVO CERVECERIA ARGENTINA SAN 
DARLOS S.A. vs. RODRIGUEZ HnOS. venderé

sin basei dinero d= contado un, ómnibus mar
ca Ford V. 8, (mofleao 1941 de, 45 H.P. (N* 1 
de la l in e ó ); Omnibus marca Chevrc¿et mode 
lo 1940 de 85 H.P. (N? 8 de la línea), en po
der d .l depositario judiciafl Feilipe Oscar Ro
dríguez, Taa'tagaí. En efl. acto del remaie vein 
te por ciento <tel ©recio de venta y  a cuenta 

. d .l  mismo. Comisión de arancel a Cargo de! 
comprador.—

. . e) 19 al 30|8|55.

• N® 12755 — Por: A B T t J R O  SALVATlE-
• RRA — JUDICIAL —  INMUEBLE —  BAb'ú

5 1.533.33.— '
. El . día 19i de setiembre d.e 1955, a lQs 17 
horas, en Deá-n- Funes 169, ciudad, rematari- 
coni Tía BASE DE UN MIL QUINIENTOS

• TREINTA Y  TRES' PESOS CON TREINTA
Y  TRES CENTAVOS- MONEDA NACIONAL,

• o  sean ,’.aS dos terceras partes dfe la avalúa- 
ción fiscal, el inmueble ubicado en calle Mai- 
píi esquina General Güemes, señalado- con la

• letra B. del plano archivado en Dirección Oral, 
de Inmuedleis bajo N? 1911—  Mide 17,50 ir«s.

¿te ¡í'anoe sobr'a caí-le Maipu; 6,55 mts. sobr¿ 
caUb'General Güem-es.— -Suiperfície 180,40 mts.

: 2-, descontada la SiíPerficie d;e la ochava 
3,53 mts- ein cada uno de sus Cados sobre Mai- 
pú y Génea-al Güeimi.-.s; üimitando; al Norte, 
con Valentín Segovla y Sra, al Sud, con calle 
General Güemes; al Este con ¡ote A. olUe se 

reserva la vendedora doña Amalia dí Gurruc-lia 
, .ga de -Mollintedo y  al Osste, calle Maipú.—  Ti

tulo a  fo-'io 183, asientol 1, Libro 135 R. I. Ca 
. pital.—  Nomeclatura Catastral: Partida 25.472
- Sección G— Manzana 94 b—  Parcela 14 —  Va 
' lor Fiscal. $ 2.300.—  El comiprador entrega!á

el treinta por ciento d íl precb  d* ven ta y 
a  ementa del mismo. Ordeca Sr. ¡U 3 Z  de Pri

mera Instancia Primera Noni¡na :ió.i en juicio 
ANTONIO LOPEZ RIOS V£. AMBROSIO ALE 
MAN—  EMBAUCO PPJSVEírriVO.— C.'üíEi- 
si<5n del aranceí a cargo -dM coTipridOT.— E- 
dictoa por 1 5 días e n ÍSoIetün Oíxi-al y Foro 
Salteño.—

- c) 19|S al 8|9|55

Ny ÍZIV:.—  PO R: MARTIN £¿'J J4ZAMAN
¡itd i ; :a l -• ¡Le-gistradora y ai-.é,qui ia de escribir 

E 27 ;i-‘ asosto ip. a las :7  l ia o s  en mi es- ■ 
ür,;^. lo Cen ral P-'rón 323 por órüen dsl ¿aiior 
Juez ¿te Prime ra Instancia Pxim3ra .laminación 
e:i ¿o C. y C- en j-uveio EJECUTIVO ALIAS Y 
CIA S. R. L. TDA. VS. COMPAÑIA TECNICA 
AUGKÍÍTXMtA ICCHMBIMIIAI E  l-ND''JSTIíWíl, 
venderé sin baste dinero da contado una caja 
resistí-a‘bra marca DiAUÜNA'L r  ur.a iu'cnuí- 
na de- tscri'oir marca Olivetti da 04 espacios 
ón -poder d&l depositario ju'Jx-nl Osccr Cha-.ez 
LiaZ, Ituzaingó 3, Ciuld'ad. Eu a-c o del re
mate veinte por ci'en-ta del p?ací.D de venta y 
a cu::nia dal mismo. .Comisión 3e arancel a 
cargo d-4 comprador.

e) 19 al 28|8|55.

NV ¡12750 — Por: (MARTIN LSGUÍ2AMON 
JUDICIAL — MOTOR —  £»EN t A  SE 

—iEl 31 de Agosto p. a' lat 11 hor¿s tn n.*i 
escritorio General Perón '3 2 3  -por crcen de la 
Excma. Cámara de Paz L et’ adá, Secretarla 2 ,‘  
Juicio: Ejecutivo Luis f i ó m e  r i  vs. 'Jorge De 
Paoli y  otro venderé sin base tine*o ds contado 
un motor maroa Bernard N« 47529S 3e -un ci
lindro y de tres H.P. en pocer d;l depositario 
judicial Jorge De Paoli, Joaquín V. González, 
Anta. — En el acto del remaie veinte por cien
to del precio de venta y a cuenta d«l mismo. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.

e) 18 al 31|8|55.

N<? 12747 l o r :  LUIS ALBERTO CAVALOS 
JUDICIAL —  SIN BASE —  CAMION 

•—El dia Miércoles 7 de Sítiem br! ce 1955, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, r;nia;oré SIN 
BASE: Un camión marca “ Gffl'.C. ’ . ct-sipa mu
nicipal N !  1929,  m o d ’el  o 19 4 6, -motor N? 
27.032.994, que se encuentra en poder‘ del de
positario Judicial señor Miguel Angel 3ruz, do

miciliado :en calle Güemes iSi de TartaSal. — 
Ordena Sr. Juez de 2?- Nom. Civil v 'Cóm. en 
autos: “Embargo Preventivo — R oió , 7rár.cisco 
y Antonio vs. Cruz, Miguel Ang-e:” 'Exp’te. N? 
22984|954. — En el acto del remate el 20% como 
seña a cuenta de -precio. — Comisión, de aran
cel a cargo del convprador. — Edictos por ocho 
días B. Oficial y "Norte".

e) 18 sa 318|55.

N? ,127-14 —  P or. ,JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL —  LOTES ,EN S4N  LOfe3NZO 

B  A  S )E % ,2.0SG.6>3 
—El día 12 die Setiembre t e  :S55 a' las 17 

lloras, en mi escritorio:'Deáu F-anfs ’ CÍ. rema
taré, con la BASE DE DOS MIL SES3NTA Y 
SEIS PESOS CON SESENTA Y  S E I S  CEN
TAVOS MONEDA NACIONAL, o 5ean i3 S ti OS 

terceras partes de la avaluación ficcc.1, 6 lo
tes die terrenos contiguos entra sí, ubicados en 
la Villa de San Lorenzo, jurfedicc.óii del De-
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partaméntb Capital, designados con los números 
'2, 3, 4, 5, 6 y 7 del plano archivado en Direc
ción ’ General de Inmuebles bajo N"> 1957. Su
perficie total 5.306 .Ve mts2. y dentro de los si
guientes limites; al Norte, Pasaje s¡nombre; al 

■con lotes 1 y  8 y propiedad de Hermán 
kabléíi; áj Sud. camino al Dispensario Anti
palúdico y al Oeste, Pasaje s|nombre. — Titu
ló a folio 239 asiento 1 libro 126 R. I. Capital

Nomenclatura C a t a s t r a l : Partidas 25.396 
25.3^7 — 32.286 — 25.399 — 25.400 —  25.401 
Beócióii 'C— ÍTacción ni— Manzana a— , — El 
Comprador entregará en -el acto del remate, el. 
treinta por ciento del precio de venta y a cuen
ta  del mismo. — Ordena Sr. Juez de Primera 
instancia Cuarta Notminación C. y C. en juicio: 
“e j e c u t i v o  — Luis s u g i o k a  vs. G e r a r 
d o  SARTINI” . — C o m i s i ó n  de arancel por 
cuenta dél comprador. —  Edictos por 15 días .en 
'Boletín Oficial y Poro Salteño.’

e) 18(8 al 7|9|55.

6Í? 1273? —  Por: MARTIN LEGUÍZAMGN 
JUDICIAL r -  OMNIBUS — ISIN BASE 

—El 26 de agosto p. a  las 17 horas en mi es
critorio General Perón 323 por orden del señor 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
en lo  C. y  C. en Juicio EMBARGO PREVEN-* 
TIVO MARIO FIGUEROA ECHAZU VS. RO
DRÍGUEZ HNOS. vemderé sin base dinero de 
contado un ómnibus marca Dodge modelo 1946, 
motor 118—-13356, chaPa 143, en poder de los 
señores Rodríguez Hnos., Tartagal. — Éu el ac
to áel remate veinte por ciento del precio die 
Venta y a cuenta del mismo. — Comisión de 
íraccel a cargo del comprador.

e) 16 al 26¡8|55.

N» 12738 —  Por: (MANUEL C. ÍMICHEL 
JUDICIAL —  SIN BASE 

—El día 25 de Setiembre de 1955 a horas i 8 
en inl escritorio calle 20 d¿ Febrero N’  136 de 
esta ciudad remataré sin base: Quinientos dur
mientes de primera en quebracho color ido de 
dóp metros flé largo, y Quinientos postes de pri 
méi4 en quebracho colorado de dos metros cua
renta. fcentíxttetros de largo, que se encuentran

en pód'fir del depositario judicial Sr. Renee. Rain 
oBn la finca "El Pericote” Apolinario Saravia 
Departamento d e  Anta, donde pueden ser revi
sados por los interesados. Ordena el Sr. Juez 
d« Primera Instancia Primera Nomincíción en 
lo C. y  C. en juicio MJanuel Ignacio Villalba 
VS. Cíiatu Ram. — El comprador abonará el 
30% de su ¡importe a cuenta del precio de ven
ta. Comisión de arancel a cargo del comprador. 
ÍÉdtatos por ocho días en .el Boletín. Oficial y 
Diario "Norte".

e) 16 al 26|8|55.

j f f  1I 2735 w  Por: LUIS .ALBERTO DAVALOS 
[JUDICIAL — (SIN BASE 

—Él día Jueves 25 de Agosto de 1955, a horas 
18 en 20 de Febrero 12, remataré SIN BASE: 
Un. fardo veinite hojas chapas terciadas pino 
—Brasil, que se encuentra en poder del depo
sitario judicial Sr. José H. Caro, calle Pellegri- 
nl 598 Ciudad. — Ordena: Excma. Cámara de 
Paz Letrada, Secretaria N« 1, aa autos: “EJE
CUTIVO —  “FERSA" SOC. ANON. C O M .  é 
j á o .  vs. JOSÉ H. CARO”, Expte. W  9660|954. 
Én el acto del remate el 30% como seña a cuen 
ta dé precio. — Comisión de arancel a cargo

del comprador. — Edictos por cinco días B. 
Oíiclal y  "jNorU” .

>e) 16 al 25|8I55.

N9 12725 POR: GUSTAVO ADOLFO 
BOL/LINGEIR 

JUDICIAL
E¡ día 23 de Sétíémbro <die 1955, a horas 18 

en Bva Perón' 396 Salta, remataré coa  BA
SE de TREINTA Y DOS MIL TRESCIENTOS 
SESENTA y  tJiN PESOS CON TRES- CEN
TAVOS MONEDA \ N A C I O I N A L ) ,  é l  i n 
mueble denominado “La Calderilla" ubicado 
ew Dipto. L a Caldera; ProV. d e  Salía, Partida 
N* 217, extensión séteiita y  dos metros de Sud 
a  Norte por dos mil quinientos metros aproxi
madamente de ESte a Oeste, o  to que resulte 
tener dAmtro 'de Jos siguientes limites: Norte 
fracción misffflá firaoa adJ. UuJCiaíS MoMma-. Sutl 
pro®, fcereid. Maman!; Este Cumbres térro div. 
PrOp. Protiero ¿a  Váleaicia; y  Oeste, Río Cal
dera. TítuJos Reg. Fs.356 As. 7 y 8 Lib.l? Dep 
CoSdera. Ordena Sr. Juez 1? Instamela en lo 
Civil y  Comenrclal 'ó?. Nom. Ejec. H¡pot. Coo- 
p .rativa Agraria deü Norts Laa. vs. Jofge m. 
Patión UribuM, ü/xpie. 16831— 55. Acto del re 
m ate 2 0% a sefia a cuenta de precio. Comi
sión’ Arancel a cargo comprador. Edictos 3U 
días Boietin Oficial y Norte.

A LFREDO H E C T O R  O A M M A R O T A  
e )  12)8 o l  14|9|55

N? 12724 — Por: LUIS ALBERTO DAVALOS 
JUDICIAL i— TERRENO ¡EN SAN LORENZO 

—El día Viernes 9 de Setiembre de 1955, a 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remataré CON 
BASE dé t  933.32 m|n. (las dos terceras par
tes dé la valuación fiscal), un lote de terreno 
ubicado en la Villa de San Lorenzo Dpto. Capi
tal, con extensión: 20 mts. frente sobre el ca
mino Dispensario Ántipalüdicó. 20 mts. conua- 
frente Sobré Pásale 6|nómbre, por 125,42 mts. 
en su costado Este, y 125,17 mts. en su costa
do Oeste. SUPERFICIE: 2.505,90 mts., dentro 
de los siguientes limites: Norte, Pasaje s|nom- 
bre ;Sud, camino al Dispensario Antipálúdico; 
Este, con propiedad de María E. Monteverde 
de Barquín; y Oeste, con lote N» 13. — Nomej> 
datura catastral Partida 25398, Sec. C. Frac
ción III Pare. 2“ Títulos inscriptos a folio 239, 
asiento 1, Libro 126 R. I. de la Capital. — Or
dena Sr. Juez de 3» Nom. Civ. y Com. en autos: 
"EJECUTIVO — JOSE ALBERTO CORNEJO 
vs. GBRARJDO CAYETANO SARTINI'’ Expte. 
N? 16578)955. — En el acto del remate el 20 % 
como seña a cuenta de precio. Comisión aran
cel a cargo del comprador. — Edictos por 15 
días B . OFICIAL y “Foro Sáltiéño” .

e) 11)8 al ,r>|9|55.

¡N» 12721 >— Por: MANUEL C. MICHEL 
JUDICIAL — CASA EN ESTA CIUDAD 

BASE 9 18.400—
—El día 2 de Setiembre de 195S, a las 18 ho

ras en mi escritorio: 20 de Febrero 136, remata
ré oon la base de Diez y Ocho Mil Cuatrocien
tos Pesos Moneda Nacional o sean las dos ter
ceras partes de la avaluación fiscal, el inmue
ble ubicado en esta Ciudad en calle Eva Perón 
iantes Caseros) N? 1187 al ’ll&l con extensión 

según titulo de 8 metros de frente por 40 de 
fondo, dentro de los élgíiientes lim'ités: ál Nor
te cali® Evó Perón (arttés Caseróis): al Sud y

ál Oeste propiedad de Doña Rosario Cano de 
Salcedo y al Este con la propiedad de la suce
sión de Don Valentín Jáuregui. — Nomencla
tura Catastral: Partida 5607 sección E Man- % 
zana 6 Parcela 25. Tjtulo inscripto a folios 15 ■

y 52 asientos 16 y 54 de los Libros G y 12 ty¿‘ 
Títulos d« la Capital. El comprador abonará 
el veinte por ciento del precio de venta y ó¡ 
kuénta dél mismo. Ordena el Señor Juez de 
Primera Instancia Cuarta Nominación en K C.
■y C. en jiuicio ejecutivo Julio Díaz Viil'alba vs 
Geranio Cayetano Sartini. comisión de araace.' 
a  caigo del comprador. Edictos por 15 dias er. 
BOLETÍN OFXCIAiL y Diario ‘ Norte” .

e) 11J8 al 1?|9|55. . ■:

N* 12715 POR JUSTO C. FiUUEKOA V  -
c o r n e j o  ' '

JUDICIAL —  INMjUEBLE UN EVA PERO;] 
BASE ? 53. 333.33 ‘

EL DIA 7 DE SETIEMBRE DE 1855 A LAS 
17— HORAS, en m ¡ escritorio BUENOS, Alr 
REs 93—  CIUDAD, remataré, con la BASir 
CINCUENTA Y TRES M il, TRESCIENTOS 
TREIINTA y  TRES PESOS CON TREINTA “
Y TRES CENTAVOS MONEDA NACIONAL, j
o  sean las idos terceras partes de la tasación ¡'i 
pericial, el immuoble ubicado en el Pueblo c í 
Eva Perón (antes La V iñ a);el que tieue la ;V 
siguiente extensk>n 51.50 ants. em su costado 
sud; 60.— ants. en su costado Este; 76/80 mts j 
en. su costado Oeste y 27.05 en su■ cbstado':¿ 
Norte, formando urna figura irregular y, djfl-_:5

’ /■ j
tro de los siguientes limites generales; ?A1 NprJ
te Playa Vi'eja diel Pueblo’ de Elva Perón (ar¿3
téfe La V iñ a ); al Este calle Pública; -JC Sjd-
Ccm propiedad» que es o que fue de Lino- Saguá-,*
do Vaaqu'ez y al O&ste con propiedad.;:'4ue ||
o qua fué de Benita Núñez de Esteban.— Tí,
tulo registrado a folio 126 asiento 3 del
de R. de 1. de Eva Berón (antes La Viña).
Nomenclatura CatoSta-al: Partida N® 5̂ 4 —;
ta venta se realizará AD— C O IIP O tí:-- .’ •• v

Acto continuo sa rematará, SIN BASlfl': 
esqueletos c|10 boteras c|uno; 57 cajoues-" 
cerveza c|12 boiteBas c|Uino; carretillas, meilá 
moldes y rastras de madera para cortada* 
material, crz<adías, pico&, pala*s, cu^icrt^s 
das para oamión. y  caños gailvainizadoíV 
que se encuemtram eu poder del suscripto 
tiilero, donde ®u«diein ser revisados !por ¡os 
■teresa/los.—  El o  los compradores entreg: 
en eü acto de nemcítei el veinte por' cient 
pracio de veinte y a cuenta dea mismo, e l:'1'
«na vez aprobado el remate.— Ordena Sr,;> 
dle 'Primera Instcrtcia Poímjet'a Nominai’
C. y C- em juicio: “ QUIEBRA DE MO" 
YARADE".—  Comisión de airan¿el c  
del comprador.—  Edictos por 15: dlas m¡Y 
tín  Oíiciaí y Norie.— ....

e) 10, al 31ÍP"
- ■ ______________________t ■■■i

■ N?. 12654 —  POR LUIS A lB B R ¡'o /’
LOS —  JUDlCIAiL — INMUEBLES
c h a n a l  ;ié

El día Martes 6 die Setiembre de.v 
horas 18 en 20 de Febrero 12, remata 
BASE de $ 86G.66 %. (las dos’ terce'" 
tes de la vcoíuac'ón fiscal), Jas'partes";, 
quQ corresponden 3  don Anlónio M: 
sobre dos Lotes de terreno 'ubicado
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pueblo de I ’icíianal de estca Provincia, ‘ ci-e- 
signadcs ion Jos números 2 y 3 —  plano 
catastral l", 'manzana' N”? 1 ' — comprendidos 
dentro ¿ 3  las sí-guientes límites: Norte, pla
ya fterroctiia,’ ; Suid, Avida. ' Sarmiento’; Esie 
r  Osst'í, oíllss s] nombre. Nonvenc’ otura ca
tastral, Pca^'das 3791 y  3792. Títulos registra 
áos a Í32 y sgts. asiento 429, .libro 16 
do T ÍW úos "jenierales.—  ordena Sr. Juez de 
4? Nom. C i/ y Com., ea autos: “ Preparación 
.vía í¡ja<«:'ura—  H. Pérez Segura y Cte- v». 
Antonic K . Robles" Expíe. N’  18.860|954. — 
¿n el Le te del remate «1 20% como seña a 
cuenta ce o  recio. Comis'ón arancel a cartic 
Sel comraiScHl. Edictos potr ' 30 días en el 
"B O íU nN  OiPIOIAL” y  "NORTES'’ .—

e) 25|7 al 6|9|55

'. —  POR ARTURO SALVATIERRA
.TtBT^rAL ------- FINCA EN  ORAN

BASE $ 200.000 .—
" e l  DIA 19 d e  SETIEMBRE DE .1955 a las 
7.— HCRAS, en Daán Funes 169—  Ciudad 

iwvatcté M» f.„ BASE DE DOSCIENTOS 
Mil. P E fo S  MONEDA NACIONAL, o seCTn las 
dos l.;6Tt:riT-s partes de la  avaluación íiscívl. 
Una frrcr.iíi de campo, parte Intfgraa-t? dt 
lá [inca "PALMAR. PAJLMARCITO Y ROSA 
BIO” , U c.ite según plano archivada eR Di
rección GrT-- de Inmuebles- -  bajo N°. 351 fe  
rio una su?-~fie dl© CIEN HECTAREAS c .0

Que reswlv?- :ener dentro dé los siguientes li
mites: al Cwste c<® Colonia santa Rosa, con 
Extensión un; mil metros; al Norte' con ca
mino qué í.r.e- Colonia Santa Rosa con Saucc.i 
to un nU nnev'e metros coa  ochenta y tfi,s 
centímetros 3,1 Esto y Sud co „ "té rre,nos que■\i n
é reseca- Ja Sociedad Colectiva Arias <S Cía.

con extensiva <üe un mil metros y m i  nueT?e 
metros CDn céheaita y tres centímetros, resp&c 

?rvam eaC2t s
Esta v s it c  se realizará. AD-CORPUS.-- 
Título inscripto a  íoKo 317, asiento 1 del libro
21 R.l. íb Orán.—  Ccelastro 3587.— El com- 
jyador eniísgará el ve nt-e Púr ciento d-.J pre
cio .de v-^nta y  a cuenia des mismo.— Orde
na Sr. Jnsz ce  Primera Instancia cuarta No
minación. C. r  C. en juicio: "EJECUTIVO — 
PÁREDE3. ;0 5 E  VICENTE VS. FLORES JO
SE F. —  Comisión de .-arancel a  cargo ti el 
sóm-prador.—  Edictos por 30 días en' Eolo'ín 
Oficial y Forc Salteflo-—

e) n\7 ai 5]9|5;'

N* 1264G — Po i : MARTIN LEGUIZAMON 
' JTJBíCIAL — Campo «ti Cliicoana 

El 7 de Se'iemtore p. a las 17 horas eu mi es
critorio Ger.í'.ral Fcrón 323 por orden del señor 
Jíffi de Pr.rr.Q'a Instancia Segunda Nominación 
en.’*lo C. 7  C. en juicio EJECUCION HIPOTE
CARIA ERNESTO T, BBK-ER v s . N oRM AN -

0: ZUfSJGA senderé con la base de cuatro
cientos dcc-B n i  quinientos pesos la propiedad 
eñominace Esn Felipe o San Nicolás ubica
ren  el Tipal, Dpto. de Chicoana con una ex- 
nsión de c:eirto sesenta y cuatro hectáreas, 
oventa y  cv ctro áreas, ochenta y nueve me
ros con cuarenta y siete decímetros cuadrados 
omprendWa dentro de los siguientes limites 
enerales: rrnr;e, propiedad de Ignacio Guanu- 

y, Ambrosia 1e Guanuco: La Isla de A. Co

lina y Río Pulares; Sud, propiedad de Pedio
I. G.uanuco; Campo Alegie de Natalia y Marce
lo Gutiérrez; Este, Finca Santa Rita de Luis 
D ’Andrea y Oeste propiedad de P e d r o  Gua
naco y Ambrosia de Guanuco; camino de San
ta Rosa a Pulares y La Isla de A. Colina. — 
Mensura Judicial aprobada é inscripta al íoiio 
586 asiento 830 Libro E. — En el acto del re
mate veinte por ciento del precio de -vente ’j  
a ,cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
cargo del comprador.

e) 22|7 al 5|9|55.

Nc 12614 — rOK, JOSE AL..<!Í,,T<! COBls . J«J 
JUDICIAL — INMUEBLE — BASE S o .466.67' 

El día 5 de Setiembre de 1955 a las 17 hores, 
3ji mi .escritorio: Deán Funes 169 -Ciudad, re
mataré, con la-BASE DE CINCO iV.IL CUATRO 
CIENTOS SESENTA Y SEIS PSoC'S CON SE 
SENTA Y  SIETE CENTAVOS MONADA NA
CIONAL, o sean las dos terceras parteó de la 
avaluación fiscal, el inmueble ubícalo en Ca
lle Paraguay entre las de General Güemes y 
Washington de la Ciudad de Tartagal, el que 
mide aproximadamente 22 mts. de frente por 
27 mts. de fondo, encontrándose individualiza
do con el N? 10 Manzana N? 25 dRl plano arcu.i- 
vado en el legajo de piamos de Orán con el N«
40, siendo sus límites genera,les los siguientes: 
Al Este lote 9; al Oeste lote 1; al Norte parte 
de los lotes 3 y 2 y al Sud calle Paragu0 y. —

Titulo registrado al folio 1 asiento 1 del libro
1 de R. de I. de San Martín. —  Nomenclatura. 
Catastral: Partida N—2638—  V a l o r  fiscal $ 
8.200'.— . El comprador entregar a en el acto 
del remate, el veinte por ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo. — . Ordena Sr. 
Juez de Primera .Instancia Segunda Nomina
ción C. y C. en juicio: “EJECUTIVO — FER 
NANDEZ, SIMON vs. SANTIAGO FRANCO" 
Comisión de arancel a cargo del comprador. — 
Edictos por 30 diag en Boletín Oficial y Pero

■ S»lteño y 3 veces en diario Norte.
e) 13|7 al 25|8|55.

e r r a c i o n e s  a j u i c i o

N? 12767 — CITACION A JUCIO: El Juez de 
Cuarta Nominación civil, cita y emplaza por 
VEINTE días a MAGDALENA MALDONADO 
DE TORiAÑO, fin el juicio de Divorcio y Sepa
ración de Bienes que le ha promovido Manuel 
Francisco T oraño,. Expediente N? 20.0.13, bajo 
apercibimiento de nombrársele Defensor ¿le ofi
cio. — Salta, Agosto 18 de 1955.

WALDEMAR A. SIMESEN 
Escribano Secretario

e) 22|8 al 21¡9¡55.

N? 13760 —  ANTONIO J. GOMEZ AUGIER, 
J.uez Civil y  Comercial Tercera Nominación ci
ta y  emplaza a doña Teresa Elisea Echenique, 
por ©1 término de veinte días, para que compa
rezca a estar a derecho en el juicio c¡ue por 
divorcio le sigue don Ramón I. J.uárez, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor de ofi
cio. Edictos Boletín Oficial y  Foro Salteño. — 

SALTA, Agosto 18 de 1955.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

Escribano Secretario

e) 22¡8 al 2119,55.

N? 12756 —  CITACION A  JU ICIO:
©1 Sr. Jue3 Civil de Sígni'-da .Nominación, 

cita -y emplaza a don MAE.TINIANO alíA M A  
YO, a -estar a  «üferecho en el juicio ,PüT 
"Djvorcío y seipccraicióu.- de bienes" le cag-j^ -su 
e-sposa doña FRANCISCA JUNCO DE A RAMA  
Y-O, edictos e, (piubli-caise en  .cC -“ Bo-leün Ofi- 
cia.1” y "Foro Saltieño”  ipor el término de vem 
te días, bajo apercibimiento de qu© £i a su 
vencimiento m> comiparece, se le desigaaiá do 
íeesor de «fid o .— ANTBA'I- URE.1BAHIU Es 
cribano Socve-taiio.—

«>, lüjS al 20|9|55.

CONVOCATORIA 
DE-ACBEE3XJRES'

>3“ . 12775 — ÜOVOCATORIA DE ACREEDO-
• T.iSS.—  ALEJANDO I'Sa.— S e  -Jjgce saber q,ue 
el señor Ju-ez cU 1». Instancia en 1c Civil y C o^  
•íalsrcial, 4 .̂ Nomicion, Dr. Jor.ge L/Orar'd Iure 
en el Juicio ,de Convocatovia de ACre-ed.*jres de 
isa Alejandro, -lia resuelto lo siguiente.— 
Señalar el plaio «te treinta días a  contir des
de ¡a designación ido Sindico .para que los a- 
ci'eedores -pnesenten a  este títulc-s jusMf.ccm- 
vos de sus créditos.— Fijar el día 22 4a agosto 
íPróximo, a horas 11 para que teaga lugar la 
reunión do acreedores, con 1a. prevención de

que ésta se celebrará con  los qi.c concurran 
cualquiera sea su número.— Intervenir .a Con 
tabiHd-ad del peticióname:, a tal electo líbre
se oficio ai Ju e z  de Paz, P. o S. de lx  iuca- 
lidci'!? de Bmbarcaci&n, dieipa-rtame^to Se San 
Martín de esta provincia, s. -fin de Que el mis—  
rao constate si el peti.cionavits 2leva los libros 
que la ley detfara indispensables, rubricará 
ias fojas q.u© contengan el últiir.o asi nto é 
iiiutilizcfndo las anteriores rflue estuviessn. en 
blanco ó  tuviercon. claros.— Publicar los edic
tos del caso por el térmico de ocho d ’as. en

• los diarios Uno loical y  "Bctletm Oficia]".—
A; electo, 9e comiu-nica quié ha si,do desig

nado Sindico, «iendo sorteado el -día 28 de ju
lio Hpi:\lo>., ed Contador Público don Ernesto 
Campálongo, con  'domicilio en' callé Santia
go del Estero, N ° 1253, comc'idiéncblei la pro
rroga solicitada ¡pava que %  ll-&ve a cabo la 
audiencia do verificación de crédiios, el - día
22 de -Setiembre sm o„ a horas 11 .—  SALTA
3 cíe agosto da 1955.—W AId EMá R  SIME—; 
SEN.—  Escribano —  secretario.

e) 23|S al l^^ISS

SOTOM  COMEIOM
CONTRATOS S O C U O J E S

W’ .— "Í2786

E n tre  la s  ssñon es SAD ALA TOAUM SAB BA- 
GA, ,pOr u n a  pcTte, y  PED R O  SAE'BAü-Á, por 
o n a  iparte aitnbos co m e rc ia n te s , S o ít:ro  y  v ec i 
. -s  d e  e s ta  ciudad , se h a  c o n v e n id o  en c e ’ eb ra r 
e! s ig u í:n ie  con tra to  q u e  fo rm a liza n  p or  este  
S’- 't o : PRIM ERO.—  Entro ¿ton Sa,d al a  N aum  
Sa!':.bfl-S'a y  Idon Pe-dro Saribaga , c o i it itu y e n  
i¡-ia  so-cietlad d e  resiponsab!liíic.d U m itaflc ciue 
ti-slns Per ob-íeto acmnerciar en  el R am o  d í  

D e f e n s a  y F it it - i ia ,  a  c uy 0 e fe c t c  es ta b le ce 
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rán en esia ciudad ufl negocio de esa naturale
za, en el inmueble calle Balcairce núme ro no
vecientos uno esquina <Necachea, ba jo la de- 
ncmjnacii&n Uniifersall” .—  La Socieda
podrá ampliar su negocio mediando acuerdo 
unánime de los socios.—  SEGUNDO.—  'La 
Sociedad girará com o se dijo a partir del día 
catorce de] corrie nte mes y afio en Que so

inicia sus actívidiaides, bajo la razón uociol 
¿e "La Universa]’ ’ Sociedad de RespOtiseblii 
dad Limitada; donará, diea laiños a contarse 

desde dicha: íac]i<~ de iniciación; pero podrá 
disaVorse d espués die cinco años de vigencia
o de existencia por voluntad de .cualquiera cte 
los socio» notificada aj otro socio con dos me- 
68S d8 antelación por lo menos.—  El ífomici 
Uo degail de la Sociedad será el ya indicado 
BaJcéwca ndvecieratos un» esquina NeeO'ahea da

esta ciudad.—  TERCERO.—  El capital soeicJ 
ae lija  en la auíma de' sesenta mil Pesos mo 
neda nacidncd y e  curso leglal, -dividido on 
fracciones o cuotas de un mil pesos moneda 

nalcionaJ cada una que/ han suscripto integra
m en te I05 Bocios en la proporción id® treinia 
cuotas cada- uno de los mismos e integrado 
en. la siguiente forma: el señor sadala Naum

Satobogla eii muebles útiles é instalaciones, de 
acuerdo al imventarlo practicado al electo en 
■doble ejemplar que suscripto por ’,os mismo-i 
se reservan las partes uno para cada una tie 
las ¡mismas, asi coono mercaderías, aporte- este 
que aisciemdei según vaHutíción establecida de 
común acuerdo, a  1»  Suma -de; veintiún mil 
setecientos pesos anonada nacional;, y e. sal 
do corresptíttdilent® liasta integrar su cuota ca 
pitad en dinero efeciivo qiUe se  intagrá me
diante depósitos en el Banco Provincial de 
Sailta.y como perteneciente a esta Sociedad- 
A  su vez di señor Pedro Sabbaga integra Su

cuota social ^Portando clos mi,; piesos en m-ue- 
bles y útiles dos mil /pesos mas ea mercatie 
riicis; todo ello die, acuerdo al aiudld’o inventa 
rio y  s i  saldo restante d© veintiséis mil peaos 
en dinero eíectivo que integrará mediante de 
jióstio» en e l Banco nombrado1 y como perta 
neci«nte a esta Sociedad.—  Aportes e n dinero 
ambos, que los socios aludidos se ofolig-au a 
efectuar tíe oCuemd’o a las necesidades de la 
evolución de la Sociedad y  no bien asi lo r* 
quiera a ese respecto el otro Socio.—  CUAR

TO.- iLa Soiedad será administrada por ambos 
socios en form a indistinta o separadamente 
en todo:s los actos u operaciones' sociales no 
mayores -de ‘Cirício mil pesos ■moned'a nac'onall

• cada nina, y  en fonma conjunta en todos los o<? 
tos 4  operaciones imaiyores de cinco mil pesos 
moneda naicianal cadal «na, y en esa situación 
y form a tendrán aimlbos el uSo de la firma so- 
ciafl adoptada con la  únlca limitación d-3 no 
com prom eterá e¡n Negociaciones ajenas al g¡ 
ro de s-u comencio ni en -prestaciones gratuitas 
comprendiendo el mandato <para administrar 
además de los negocios que forman el objeto 
«je la ISooiedaid los .siguientes; o )  A íqu iilr  

por cualquier titujo, ojeroso o¡ gratuito toda 
oíase de bienes anuentes e inmiawWes y enaje 
Barloa a titulo oneroso o  gravarlos con dere 
cha reall id» prenda icfctae-rcial industrial, ci
vil o  agraTia, hipoteca o cualquier otro dere

clio real, pactando en cada caso da adqulsi 
ción o enajeruainiien.'to el precio y forma de pago 
de la operación y tomar o d'ar posesión do
1 l>3 bienes mateaba dlel acto o contrato.— b) 
Constituir depósito» «le din'aro o valores en la 
Banc0 y extraer total 0 parcialmente I03 de
pósitos .constituidos a nombre de la sociedad, 
ant .a o  dunante 3a vigencia de este  Contrate 
c) Tomar dinero prestado, a interés^ do los 
¡establecimientos bancarios o  comerciales, o  de 
particulares especialmente dé los Bancos de la 
Nación y  Brovtocial de Salta con sujeción a 
s-us leyes y reglamentos y  prestar dinero, es 
tablecietído, en  umo y otro caso, la forma de 
pá’go y el tipo de imtlerés.—  d') Librar, aceptar, 
endosar, descoma^ cobrar, enajenar ceder y 
¡negociar de Ouaquier m odo lenas de cam-bic 
pagarés, vaíes, giros, dheques iii otras obliga 
ciones o documentos de crédito público o pri 
vado, con o sin garantía hipotecaria, prenda 
ria o personal.—  ie) hacer, aceptar o  impugnar 
consignaciones «n  pago, novaciones, remislo 
nes o  Quitas de deudas.—  i) Constituir y  acep 
(lar id'efl-fctfias' retalles y  dividirlos subrogarlos, 
transferirlos y caincelarlos total o pare i a’men
ta.— !g) Comparecer en juicio ante los Tribu
nales de cualquier fuero o jurisdicción, por 
si o por ¡me dio de apoderados, con- facultad pn 
■ra piomiover o  contestar demandas de cual
quier na'luraüeza, declinar o prorrogar jurisdici|j 
nes poner o adsoíver posiciones y producir io
do genero de pruebas1 é informaciones compro 
■mlater en. árbitros arbltrajdores trajnssigir renun 
ciar cfl cí^rociho de apelar o a prescripciones ad 
quiridaS.- h) Percibir y otorgar recibos o cartas 
de pago.—  i) Conferir poderes geueral'-s o es 
peciailes y relvictaamios.—  j)  Formular protes
tos y protestos.—  k) Otorgar y  finmar los lns 
trunientos públicos o  privados que fueren mese 
sa-rio Eíoira ejecutar los ciatos eníumeradofl ft 
r-i'aiCionaldols iCoin- üla ddministnctci<5n social.—

Para todos los actos sociales que requieran 
empleo de| la fimua esta >se estampará dsl si
guiente mtido: leu firma personal del socio g-a 
rente firmante, la precederá la expresión dR

la razón social o  iirma sjdoiptada.—  QÚ1N 
T O . —  Anualmiente eu  el mes de .marzo, los so 
cios practicará/a un balance generan del giro 
Social para establecer el • resultado del ejeren 
ció anterior^ sin -pc-njuiioio de ios bcflanoBs dt, 
sini.pPe comprobación die saldo que podrá prac 
ticarse ea cualquier momento a pedido de oua¡

quieiw de los soc-ios.—  SEXTO .—  De lar- «ti
1 ¿dados realizadas y  líquidas da cada e jercí 
ció, sB tiestinará el cinco por ciento anual pa
ra formar el fondo de reserva, cesando esta 
obligación iquaBido dichb foncSo a lcance Val 
diez por -ciento , del capital.— B] saíldo restan 
te se distribuirá entre los soslos Por partps

•iguales.—  SEPTffiM'O.—  Los socios conven— 
i<3rAu en cada oportunidad la  cantidad igual 
entre aJnbos Ue que podrán disponer paro- 
SuB ig^rstos (pjersonafles m'e'nsuaíHes, caíitídacies 
esta que se Imputarán a gastos generales.— 
OCTAVO.—  Lo socios adtainlstraidorcB o go 
rentes no podrán, realizar oPorocions por cu>i>'i 
tai pi'apia, de las que forman el objeto soci-si, 
ni asumir Xa r^presentacióa de otra persona
o entidad qua ejerza el mismo comercio o m 
dustria, y •deberán consagrar a la Sociedad 
todo ©I tleonpo. actividad e inteligencia Que
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«Cfi» ey ifc¡, ¡prestándose redjproca/mjenjileJ ¡ 
p :ración en sus respectivas finncíones.—  N0 - '  
VBnO.— la  sociedaiá se dá por recibida de!; - 
CaPitail aportado c n m e r c a d e r í a  muebles ' 
ú-tilas e ir.staJaciones, a entera conformidad,.’ 
D&CIMO. L a Sociedad ¿no s:e disolverá por ‘ 
muerte, interdicción o  quiebra de uno o aflguno 
de los Bocios, n i por la remocion del adminis 
trador o. administradores id'esignados en este 
contraio o posteriormente.—  Ls sfutíesores del 
socio pre-onuento o ineaipacitadó podrán optar- : 
co) Por el reembolso ¡d'el halber que le c&respüD • 
diera a l «ocio  ¡que representen; du aauierdo ai ; 
último b a to ice  ipratotlcado o qU)& 1-os socios 
2'es-olvierari practicar üe inonediato.— b> por 'i 
iucoilPorarse a *]a  Sociedad •caflido)'- ’tfce socio;;' 
asuimi.-iulo un o de los suüesoies Ia repteseivl 
taición legal de loe démas —  c ) Por ceder-suÍ 
cuota a alguno de los socios o  a terceros exti'a-  ̂
ños, con ]a aquiescencia de los. socios,- Coafor-i 
m» a- estos estatutos o a la Ley.—  DECEMO-S 
PRIMEUJO.—  Cualquier cues-tión qu-j se susoí-lJ 
tare entre los socios durante Ja existencia "dé:1 
la Sociedad, a el tieiTkpo de ■disolvers'ei íiquiüará 
S9  o  dividirse el caudal común, será dirimida- 
sin fo^xia de juicio, par un Tribu/iaJ 'arbri1; 
tra lo comlp-uesto da tres personas, nombrada! 
una ipor ciada ar.to diivergente , dentro del, tér
mino de cinco días dei producido el conflictij 
y la tercera ipor los arbitradores designado^ 
cuyo lal'lo será inapelable, incurriendo ¿n, una 
multa de «ios mil pesos moneda nacioáa!, • e¡J 
fa'Vor diel otro ú otros, <el ¡consocio aue ’dsja^ 
de «íuimplir los actos indispensables perra jí*  
nealúzación' ¡del «mpramiso arbitral y en el ¡p¿ 
go de los gastos y  costas de los -juicios qué 
ocasionare.—  Bajo talles 'ba ses .y co’ndi'ciosiii 
qtue ambas partas aceptam qued(a concerta; 
el presente contrato a cuiyo cum®l>miíentpj' 
obligan- en todos sus efectos, con arreglo ’é  
L y.—  Previa lectura, y  ratificación, 
los otorgante^ de conformidad, en des ejg 
p 'a -ia  í'e un mismo tenor y  a un solo ef 
■m esta ciiítod diet Salta a los diez'días. 
roie3 de M arzo de mil novecientos cirreu:
y  cinco*—  -r
Pedro Sabbaga Sadala Naúm.Sab

te) 25 di 31|8|5B

N« 12785 —  ESCRITU RA NUMERO ^  
N IEN TO S SBSEJNTA Y  SIE T E — CONT 
T O  SOCIAL —

En la ciudlad de Salta, capital de' lá 
vincla d«l mismo nombre, República -Ai 
tina, a los doc.e días del mes die Agpsj; 
mil nc/Víi-cientos cincueaita y cinco, anje 
SERGIO QU-BVEDO CORNEJO, Éscriba® 
■bji-co NacidnaQ, titular -dieJ Eieslsitroí¿u 
veinte y cinco y  testigos ¡que al. 'fiaai: 
presan V firman, comparece don GTJS 
FISCHER, casado eo primeras n-u/pcias' 
¡OSE RAMON OTERO, y . don LÜIS-^Í 
DO OTERO, caisados en pjimerasj^i 
iodos maiyores de edad, vecinos, hábi 
mi conocimiento. y  dicem: Qué
venido 'constituir una socifidad' Mere 
Responsabilidad Limitada con -S-jjécí 
ley nacional numero once Mil seiscj 
renta y  cinco, -la alie se regirá por 
guientea cláusulas: ^

PRIM ERA: La Sociedad girará -baí 
nominación de vOtero y Comipafiíg
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de lítsp^nsí-bili'Sad Ljmitgda” , y .tendrá. por 
otjet® gl tjans^orte de miercaderíqs y frutos 
del t-iis: y demás acarreos en, vehículos au
tomotores y la  ejecución, de operaciones rt-
1 icior idas directaJirente o iKdirectame nie oo.n 
•iL olxfctc so 'ia  , ipudiendo la sociedad ampliar
d. raQO üe sus negocios. .

SEI-UUDA: 13  sede social-y el asiento, prin 
cai'il te  sus negocios será en esta ciudad cíe ■ 
Saílci o  dotide Por la naturaleza misma de 
las esplotacioiiis, la sociedad traslada -a  se — ' 
de ce  Skis operaciones, sin ,perjuicio de es
tablecer ageantias o corresponsalías en cual- 
t.iier otro íugar de la Provincia o República- 
La saciedad incala  actualmente sus escritorios 
en esta ciuflaid die Salta, Calle San Luis ua— 
Hiero ochocientos oohenta, sin pei'juicio • de 
eaffiobia.r}o.

T E ílC E R iV : La d u ra c ió n  d 3 la  S o c ie d a d  Sf- 
rá de tres años a  contar desde la fecha de 
sste contrato, .pr,OrrogaJb;lie P°r otro periodo 
tguai. medíame el consentimiento entre los so 
ios .

CU ARTA: El icaipicaj isociajl Jo constituye 
la, s_cna- de Trescientos setenta mil pesos mo 
iiadc: nacicnaJ, dividida em trescientas set« i-  
la a  ̂cicn.es de iur miil ©esos moneda nacioua’ 
cada uPft que los socios sustriben e integran 
■en =u totalidad en la siguiente lorma: Don 
íosé Ramón. Otero suscribe ciento veinte c.v,o 
tai. a sean ciento veinte mil pesos mjnacional e 
iifegra totalmente con un camión marca Ríer 
ceñes Eenz modelo mil ¡novecientos cincuenta 
v tres 1  feis imil cien, patente municipal nü- 
n e i f  aeis <mjl ciento treinta y siete,- motor 
n^merc- treinta y  un mil d e  millones qufcnien 
tes _-,<v.<mií3, t  ua  millones novecientos cinouen 
íe. 7 dJ3s, si Cfue teniendo en cuenta el establo 
de ZonsBrvrrC-cn e im¡plementos agregados co
mo as tcmtiién el precio de comipra -se lo 
fga. en uii valor die trescientos mil pesos mo
nees- Dsciona’ , el que reconoce una prenda 
a favor ¿el Banco de la Nación Argentina, 
s o r  la suma de ciento Ochenta mil p esos; ba 
ce  -un liquido de ciento vieinte mil pesos; el 
so-cío L-uis Am atóo Otero, suscribe cien cuo- 
"t&s o  ’Seccn s en rai.l pesos moneda nacional, 
que integra con ,un camión marca M erc-de :¡ 
Eens, modelo mil novecientos cincuenta y  dn 
co L seis msl seiscientos, motor número • tres
cientos quince mil novecientos- diez barra cin 
co millones quinientos un mil quinientos cua
renta y fíete, sin .patenta^ aún, cuyo Valor 
se iija  en la suma, de trescientos mil pesos 
noceda  legaí, el Que reconoce una prenda 
s livor cél Banco • de la Nación Argentina, 
fox doscientos .pesos moneda nacional o 
sec un liQuilo de cien mil pesos de igual mo 
i:eda; y el sscio don Gustavo Fischer, suscri
be nieJiiO ciiTDUeinta cuotas o s:an Ciento 'in- 
ciifc.its. mil pesos moneda nacional e Integra 
fe a  tos semireanoiiqu'e a  Saber: -uno marca 
;í¿lvé:ica si.i número, de ocho metros con 
"eíi-tc JcentaneitrBs «te largO, para' doce to- 

/* ns'-adss, ce c ja tro  ruedas, otro de marca Fru 
•chiuf número WLE. Serie número s. F. vein 
tilia 3iíl quinientos noventa y uno, con cua 
tre cubiertas y su correspondiente freno y 
ga2 ), fijand-j el precio de ambos dado Su es
tado y puedo de costo, en la suma de ciento 
cirjoiienta mril .pesos moneda nacional. Los ci- 

. • fados vehículos e implementos de los-mismos,

lo s  socios transfieTen eoii pleno dominio a la 
Soci-dad, toman cío esta a  su cargo, las obli
gaciones .prendarias ya e»presaidas.

QUINTA: La Dirección, Gerencia y Admi
nistración de la sociedad estará a cargo de 
los tres socios, -quienes invisten- el carácter 
d-i Gerente y actuando en la forma que a 
continuación; se -detallan, ía relPr-asentarán en 
todos los actos de administración y  con to
das las facultades necesarias conforme a lo 
dispuesto en el articulo -dlíez y seis de la nú- 
m  ro om.ee mil seiscientos ct^i:enta '/ CÍ1LC°- 
no ludiendo comprometer '.a firma social í-n 
op“ i aciones no vinculadas con ei giro de la 
sociedad, o  en fianzas o p :esLaciones giatUi- 
tas ajenas a los negocios sociales. Los Ge- 
.rentos para obüg'ai'la vá/lidamente a la socie
dad y saívo las exoepcion.es que este mismo 
articulo establece, en todos los actos socia
les se requerirá siemupre que una de esas dos 
(¡rinas .corresponda al sooio Gustavo I'iScher. 
Las facultades de la administración compren 
den-: .Efectuar contratos tile :\ansportes, ajus
t a r ,  loiealcianes de servicios, exigir fianza.-, 
vender frutos y semovientes, aceptar y otor
gar dac'.omes en ®ago, hipotecas y transferen
cias de inmuebles adquiridos y vend ríos, co-n 
veniendo sus condiciones -y precios, otorgar to 
da clase operaciones y cancelaciones y sus 
cribir las escrituras respectivas, verificar obla
ciones, consignaciones o depósitos de electos 
o dineros, conferir .poderes- generales o es
peciales de administraciones y otorgarlos so
bre asuntos juiíüciales de cualquier clase o 
j,ui isdicción que fueren menester, cobrar y pa 
g ar (deiuidas aiotivas iy pa-sivas; realizar las 
operaciones banearías que tengan .pOr Obj ta 
retirar los ¡depósitos coíisignaxjos a nombre 
de la sociedad, cederlos y transferirlos, giran 
do sobre e!,as todo -género de libranzas, a la 
Orden o al portador, tomar dinero de los ban 
eos o particular,es y  suscribir -las obligaciones 
correspondientes, descontar letras 4e cambio, 
pagarés, giros, vaí'es, conforme o Cualquier 
otra .claaei ¡de ¡créditos, ¡siln limitáciones de 

.tiempo ni de cantidad, firm.en letras coano a- 
ceptante, girante, endosante, o avalista, adr 
quiiir, enajemar, ceder, o  negociar de cual
quier modo toda clase de papeles de crédito 
público, pudiellío en fin reojlizar cuantos más 
actos gestiones sean propios de la adminis
tración, jMes eJ detaílle de facultad, s que an
tecede niO es limitativo siaio emuniciativo. Para 
la venta de los ¡camiones se requerirá Ja fir
ma conjunta de los tres socios. Las decisio
nes Se tomarán, en todos los casos sin excep
ción alguna, ipor sini'Ple  mayoría de los vo
tos computados por cuotas de capital, confor
me al artüoulld diez y nueive de la ley na
cional once mil seiscientos cuarénta y cinco, 
incluso -pai’a la aprobación o desaprobación de 
la  gestión «Tl= ésta y  los¡ casos previstos [jor 
el artículo tresci011105 cincuenta y Cuatro de'l 
Código de Comercio1. Los socios que no pu
dieran concurrir a la junta podrán retpr se;i- 
tarse \mediante la corr^Spondieinite a,utoriza- 
tíión escrita.

SiEXTA; Anualmeaite al T.re i n y  uno de 
Diciembre se ¡practicará un balance c inven
tario general sin perjuicio de poder realizar 
otros parciales o de simpT.e comprobación cuan 
do lo juzgue ccwivenjmie, u oportuno los g .- 
rentes a lo solicite cualquiera de los socios

D e los  b a la n ce s  q u e  se  p r a c t iq u ;n ( ca d a , e je r  
ci-eio anuoil s e dará; c o p ia  ,a  cada, un o ,d j  Jo-s 
intor'-’ ses ipara su a p ro b a c ió n  y  ;or .s id ^ ra ción , 
el cu al si n o  fu era  ohsea-va io d en tro  de., los  
d iez  d ía s  d e  re c ib id o s , dicC ic cA.3ia se  ter.drá  
p or  .aiprobado. .

-S E P T IM A : D e  la s  utilidades '¡rCáOiza.cCcts y 
líqu id a s  «e d estin ará  u n  cin-cb' p o r -c ie h t ó -p a r n  
la co n st itu c ió n  d e l  fo n d o ' de- r-éEéi^a.-le'^M tn  
lo s  lím ites d e l a r t ic u lo  v ig é sm e '- d é  -iá- lé^- na
c io n a l ‘ .núnisro o n ce  - m ií ■ se isc ien tos   ̂ cU'cti’eiita 
y cínico, e s te  e& h a s ta - a u e  a íe a ñ « e  e í - d ie *  
p or  .ie n ¡o  • ' 1 ca p ita l, en  cuy-a oportun idad  ce - 
í.ar¿ tal o b lig a c ió n .

O C T A V A : L a s  u tilid a d es  liqu id a s  y  rea liza  
d a s  que resultaren- de los b a lan ces, p rev ia  la s  
d -jdw cciones le ga les , se  d estin a rá n  á  lo s  si- 
gtiientes f in e s : a )  al p a g o  d e  las  ob lígacío-- 
n e s  pr€jn.darias Que re c o n o ce n  lo s  v ;.l i icu :os 
a favor del B a n co  de  la  N a ción  A rg e n tin a ; 
b ) -Para rep a ra cion es , ú tiles y  3 emáu¡ e lem en  
tos; c )  pai'a- SI p a g o  d e  in d en m iza c itm ís  por 
a cc id e n te  -de  t r a b a jo , d e s p e o  d e  p ersóna l y  

dem ás d isp os ic ion es  lega les, a g u in a ld o s  y  g ra  
tificac ion es. E l re s to  d e  la s  u tilid ad es líq u i
das y re a liza d a s  sa distriái-irán . entre' los so
c io s  en la  s igu ien te  p ro p o r c ió n : E ¡ C uarenta 
<pOi- c ie n to  p a ra  el s e ñ o r  José  R á-m ón O t « /0 ; 
el tre in ta  ,y c in c o  -Por c i e i t o  p a r a  el sañor 

Luís A rn a ld o  O tei-o ; y  el -/eir.t- V c in c o  p or  
c ie n to  restante p a ra  e l  eo«¡o , señ or  F is ch cr . 
Las p e d id a s  serám sopor-badas e n  l a ’ p ro p o r 
c ió n  de  sus ca p ita le s . Las re se rv a s  a cu m u ;a - ~ 
das y fo n d o s  <3e p re v is ió n  k  d istribu irán  ent,-e 
lo s  socios  en  la  .citada rprt-porción  s i n o  fu e 
ran  u tiliza d a s  .paira los  f in e s  previstos. Ig u a l
m ente se a cre d ita rá  eoi- la  ;u  e nta da c a d a  s o 
c io  y  en  la  p rop orc ión , estatolecid.^, el im porto 
de la s ' am ortizacion es- d e  C>s v eh ícu los . •

(N O V E N A : T o d o  flete o t r a b a jo  se.rá fa c 
turado e n lo s  re c ib o s  q u e  tm prán a  'la  soc ied ad  
y lo s  ¡importas qu e  se .cobre11 serán  deposita 
d os  dos  v e c e s  a  Ja sem a n a  en. l e  cu en ta  c o 
r r ie n te  de la  Socieclaid.

D E C IM A : Los señ ores  José  R a m ó n  y Luís 
A rn a ld o  O te ro  se o b lig a n , a  con d u cir  perso
nalm ente- lo s  veh ícu los  de- la  S ocied ad , corno 
garantía  d e  la  b u e n a  c o n s e r v a c ió n  d é  lo= :n ¡s 
m os, percih iendlo iuma grá .ífica c ló .n  m ensíual 
de d os  m il qu in ien tos p esos  m o n e d a  'n a c io n a l 
ca d a  uno.

U N D E C IM A : L o s  so 'cios -teadrán e l m ás 
cfmiplío d e r e c h o  d e  fis c a liz a c io n e s  y  con tro i fie 
la s  o p e ra c io n e s  q u e  se h á ga n  y  ,p'adr án  in sp ec
cion ar en  cu alqu ier m o m e n to  los  lib ro s !' Cuen
tas y  p o p e le s  d e  ta  s O c is c a d —  D U O D E C IM A  
Las re so lu cion es  de las  a sa m tle a s  s= co n s ig 
n a r á n  en  u n  lib r o  d e  actas q u e  se lleva rá  al 
e íe r ;o .—  DHXJIMOfT'BíLCB r lA : L os geréntaí! 

cu a n d o  f i r m en Por ia  socisd a d , 13 b ó r á n ía n te -  
■ponienda a  su fím n a  p artilc-ja r « n , se llo  do 
la  .sociedad1.—  D E O IM O C 'J A R T A : L a  cu ,ota  
so c ia l n o  p o d rá  ser ced ¡4 a o  tra n sferida  a  te r 
ceras  p e rson a s  ex tra ñ a s  a  la , ' soc ied ad !' sinó 
c o n  el conS© ntim ie n-to de lo s  otros s o c io s .- -

D E C IM O Q U IN T A : H abiendo- co n fo rm id a d  la  
so c ie d a d  n o  se d iso lverá  p o r  m uerte, in te rd ic 
c ió n  o  qu iebra  d e  lo s  socios .—  E n  ta l ca so  ios  
sucesores del s o c io  -prem u-.rto o  in ca p a cita d o  
p o d rá n  cfptar p o r  la  i-necrporación  Sn S:,~ 

c ie d a d  'en  cai'.UÍad d e  socio ,, a su m ien d o  en tal
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caso uno de loa sucesores la representación 
logal de los demas.—  N o existiendo .conformi
dad, la sociedad se disolverá y los sucesores 
del socio pre-muerto o incapacitado podrá op
tar :á) por eC reembolso del haber Que le co
rrespondiera de acuerdo al balance <jue ile beri 
practicarse do inmediato' o b) por ceder tus 
cuotas a co-asociado o a terceros extraños 
Con la  ©onlormidadi de los otros socios. — 
En caso de disolverse la Sociedad, ¿1 socio Que 
deseare continuar abonará a sus co-asoc¡ados o 
sucesores, el capital que ;-e corresponda en la 
siguiente forma: el veinte por ciento a  ios Se
senta días y  el ochen ta por .ciento restante 
en cuotas semestrales © iguales dol Quince por 
ciento.—  DECIMOSEXTA: En todos los casos 
no previstos ©a '0’. presente contrato se regirán 
ipor las disposiciones da la Ley nacional' número 
0iice  mil seiscientos cuarenta y cinco y Códi
go de Comercio. —  CERTIFICADOS: Por el 
informe del Registro Inmobiliario número Cua
tro mil cuatrocientos cincuenta y  tres de lecha 
diez del oorriente m e s. acreedita que los con
tratantes no se encuentran inhibidos para dis
poner de sús bienes.—  Leída y  ratificada de 
su contenido, la firman por ante mi y los tes
tigos del acto «ion Roberto Arias y don Nica
nor Báe*, mayores, vecinos, hábiles y de ¡ni 
conocimiento, doy fé.—  Redactada en seis se
llos notorialeB de tres pesos cincuenta centavos 
cada uno. numeradlos conrelaiivamente desde 
e; treinta y cinco mil .cuatrocientos noventa y 
ocho al presente treinta y  cinco mil quinien
tos cuatro—  Sigue a la  .que con  el númei'o 
anterior temina al ídüo dos mil doscientos

ochenta y  sets del Protocolo. —  GUSTAV O 
M SCHER.) J. OTERO.—  L- OTERO,—  Tgo. 
R. Arias. Tgo: N. Baéz. A nte m i SERGIO 
QUEVEDO CORNEJO —  Hay ufl sa.io.—  CON
CUERDA, con su escritura matriz que pasó 
ante mí, doy fé.— Para los interesados e* ' 
ipido este primer testimonio que íirmo y sello 
en  el lugar y fedba de su otorgamiento. - -  

QHRiGIO QUHVBDO CORNETO 
Escribano Publico Nacional

e) 24 c£ 30|8|55
•---------------------------— — ------------------------------—

N« 12783 — COMPAÑIA INMOBILIARIA SAN 
LORENZO SOC. RES1*. LTDA.

CONTRATO DE CESION DE CUOTAS 
S O C I A L E S  

—En la ciudad de Salto, -República Argenti
na, entre los señores que suscriben: ALBER
TO  TIANO, palestino, casado, domiciliado en 
calle 20 de Febrero N» 648; DANIEL ALTERr 
MÁN, argentino, casado, domiciliado cn calle 
General Perón N? 643 —  Dep. B ; DAVID GA- 
LAGOV6 K Y , argentino. Casado, domiciliado en 

■calle San Juan N» 639; JOSE AI/TERMAN, ar
gentino, casado, domiciliado en calle España 
N» 1146 y SALOMON ALTERMJAN, argentino, 
Casado y c o n ’ domiciliado en caüe SANTIAGO 
DEL ESTERÓ N? 147, todos de esta ciudad, 
mayores de edad, comerciantes, todos como 
únicos actuales miembros integrantes de la ra
tón sociaT “ COMPAÑIA INMOBILIARIA SAN 
LORENZO SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA"" y constituida por instrumen 
to  privado de fecha emeo de Marzo del año 
mil novecientos cincuenta y dos, y debidamente 
inscripta en el Registro Público de Comercio 
de la Provincia al folio doscientos ochenta y

siete — ochenta y  ocho, ciento dos mil sete
cientos veintidós del Libro número veinticinco 
de Contratos Sociales, con fecha once de Junio 
dei mismo año y  modificado por instrumento 
público pasado por ante el Escribano Señor J. 
Argentino Herrera de fecha diez y ocho de se
tiembre del año mil novecientos cincuenta y 
tres, inscripto en el Registro Público de Co
mercio a folio diez y siete, asiento tres mil 
diez y  ocho del Libro veintiséis de Contratos 
Sociales el dia treinta de Setiembre del mis
m o año y en el Departamento Jurídico de la 
Dirección General de Inmuebles, en testimo
nio, a folio ciento doce, asiento número cuatro 
dél Libro ciento treinta —iR— de I. de la Ca
pital; conjvienen de común acuerdo lo siguien
te: ».

PRIM ERO: Ea socio Señor ALBERTO TIANO, 
como titular de seiscientas treinta y cuatro ac
ciones de cien pesos m|n. cada una, las que 
reúnen un importe de Sesenta y tres mil cua
trocientos pesos moneda nacional de corso le
gal, como parte del capital social de la men
cionada sociedad, cede y transíiere la  totali
dad de las mismas, debidamente integradas a 
favor de los otros socios Señores: JOSE AL- 
TERMAN, DANIEL ALTERMAN, DAVID GA- 
LAGOVSKY y SALOMON ALTERMAN, por 
partes ¡iguales, íes decir en la proporción da un 
veinticinco por ciernto para cada socio. — Al 
mismo tiempo el señor ALBERTO TIANO, tam 
bién cede y  transfiere a favor de los cuatro 
cesionarios nombrados y en la proporción de un 
veinticinco por ciento Para cada uno, la to
nalidad del importe acreditado en su cuenta 
particular, según balance aprobado y cerrado 
al dia treinta de Marzo del presente año mil 
novecientos cincuenta y cinco y que asciende
& la suma de Diee mil seiscientos noventa y 
un pesos con ouarenta y ocho centavos mone
da nacional de curso legal; como también la 
totalidad de los derechos y  acciones que al 
Señor Tiano le corresponden por reservas y 
todo otro concepto, sin limitación, reserva ni 
restricción alguna, de nimguna naturaleza.

SEGUNDO: L a  cesión de la totalidad de las 
acciones o  cuotas de capital y la totalidad d* 
los créditos y derechos y acciones, conforme 
Sq refiere en la cláusula anterior, ee realiza 
por la suma de Nbvctata mil pesos monedíai 
nocional de ourso legal, importe que el ceden- 
te declara haber recibido de sus respectivos ce
sionarios en nueve documentos escalonados de 
Diez mil pesos cada uno, con vencimiento al 
primero el dia cinco de Octubre del corriente 
año mil novecientos cincuenta y  cinco y lo's 
restantes de treinta en treinta dias a partir 
del vencimiento del primero, todos ellos sin 
interés, por lo  oual otorga a los mismos me
diante el presente instrumento, suficiente re
cibo y. carta de Pago, subrogándolos en la to
talidad de los respectivos derechos y acciones 
cedidas.
TERCERO: El Señor Alberto Tiano declara cue 
se retira de la sociedad “ Cía. Inmobiliaria San 
Lorenzo S. R. L." con efecto retroactivo al día 
1? de Abril del corriente año mil novecientos 
cincuenta y cinco, fecha del último Balance 
General, y que no le resta en la misma, ni 
contra ella, ni contra los socios, créditos ni 
deredhos alguno de ninguna naturaleza, y que 
si alguno pudiera corresponderle, hace expre
sa y  absoluta renuncia de ellos. — Expresa

asimismo, el Señor Tiano, au absoluta y ’ccm- 
pleta conformidad con las operaciones yAges- 
tión administrativa desarrollada por los* so
cios gerentes al frente de la sociedad y declara í 
%ue los misinos le ban rendido, a su plena ícon- ijf 
formidad y satisfacción todo lo relativo a la ,’íj 
administración, no temiendo en consecuencia,'.’

* ,T5tampoco a este respecto créditos ni derecho $  
alguno. - /  't

CUARTO: Como consecuencia de la oe.¿ióá»líor-í 
mulada por el presente contrato, la socipdadffi 
“'Cía. Inmobiliaria San Lorenzo 3. B. L.’\jque-i;f 
da integrada a Partir de la fecha y con efectu^ 
retroactivo al día primero de Abril del corrientp 
te año, por los Señores José Alterman, Daniel*. 
Alterman, David Galagovsky y Salomón Alter-AJ1 
man, com o  únicos miembros y su capital .social, 
de Ciento cuarenta y siete mil ochocientos pe-^ 
sos mo»3da nacional, distribuido entre los nonii^ 
Btados por partes iguales en la  siguiente 
ñera: Los Socios José Alterman, Daniel Alteí-;<¡¡ 
man, David Galagovsky y  Salomón Alternaní  
como titulares cada uno de doscientas once

i \ 1clones de cien pesos moneda nacional de,.curso'; 
legal integradas a la fecha de coms‘.itu;¡ón dej 
la empresa más ciento cincuenta y odio y me; Sa 
dia acciones de cien pesos c|una que adíülereiif 
según proporción por él presente instrumento,'( 
quedando por lo tanto cada uno de los isocios* 
cóm o • titulares de trescientos sesenta y 'ínuevo$' 
y medía acciones de cien pesos c¡uaa o sea I» 
suma d^ treinta y  seis mil novecientos' cin-J 
cuenta pesos moheda nacional de cursóí legal; 
lo  que en total constituye el Capital* Social’ 1 
citado.

■< .'53QUINTA; La'Sociedad seguirá girando bajo lá, 
razón social de “ Cía. Inmobiliaria San ‘LoreiS 
zo S. R. L.”  y  se regirá por las cláusulas con'| 
tenidas to  el mencionado instrumento de' cora-1 
tltuctdn, y en el modificatorio posterior lrelfj;$] 
do al comienzo del presente y con las modifij 
caclones que expresamente se señalan fá> 
nuación: ¿fp

SEXTO ; Se prorroga el plazo de duración ..da 
la sociedad, hasta el dia treinta do Marzo duli 
año mil novecientos setenta- > 3

. >y
SEPTIMO: Se deja sln efecto alguno las emu 
Gulas sexta y  décimo primera del Contrato d^ 
Constitución. v

O C TA V O :-Se establece ratificando los*iusthu-j 
meatos anteriores que los cuatro socics>.qued¿: 
investidos en su calidad de ,gerentes,‘ -ta l. c< 
ano se lo estipulara, en los contratos "precita 
dos, pero sin sueldo ninguno de ellos, j 
NOVENO: Cada socio podrá retirar «íeosuá 
mente de la caja social hasta la suma de 
mil pesos-moneda nacional de curso legal, 
portes ' éstos que se considerarán como retín 
a cuenta de .utilidades y fie cargarán eus 
cuenta particular de cada socio. —  En excep 
ción y  teniendo en cuenta necesidades 'urgeníl 
y  con la autorización de los demás socios, 
drá retirarse una suma superior. '

DECIMO: Las utilidades o pérdidas que los' 
lances arrojen serán distribuidos o soporta 
en su caso por partes iguales entre líos sóc 
acreditándose o debitándose, según correspo 
da, en la cuenta particular de cada 'socio!!?. 

DECIMO PRIM ERO: Del total de- íás Aitilli 
des acreditadas- a los socios, solo ¡podrá- re 
rarse hasta el setenta por ciento ^dejando 
resto para refuerzo de capital. — La distri
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ción y entrega de las mismas se hará tenien
do en cuenta las disponibilidades y su entre
ga será equitat.va y (proporcional a cada uno 
da ellos, es decir que las mismas n.o serán pre- 
fwenciales, siiic- proporcionales a cada uno. 
EECIMO SEÜLNDO: El presente contrato «ue 
da formalizado sujeto a las cláusulas y con
diciones estipuladas en los instrumentos ante- 
r ores y a las especificadas en el presente y a 
1* dispuesto poi la Ley nacional once mil seis
cientos cuarenta y cincc y el Código de Comer
e.o que no esté previsto eu- fil prejente. —  fie 
ceja constancia q-ue se han efectuado las p-.:- 
HicaciOnes de edicto? de conformidad a lo ps- 
tiblecido por la ley once mil ochocientos seten
ta ysiete en el Diario El Foro Salceño y ui: 
el Boletín Oficial de la Provincia.

—De conformidad, firmamos s.e¡s ejemplares 
ce un. mismo rr.odelo, uno para cada uno de lab 
partes y el último a los fines de la inscripción 
en el Registra Público de Comercio, en esta 
dudad, a los diez y ocho días del mes de Agos
to del año mi novecientos "cincuenta y cinco.

ALBERTO TIANO — JOSE ALTEKMAN 
DANIEL ALTEEMAN DAVID QALAGOVSKV 
SALOMON ALTERMAN

e) 24 el 31|8!55.

N? 12781 — CONTRATO DE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

—Entre los señores: ÑAUAR MIGUEL SLAI 
i£AN DE LEÍVÍIR, siria, viuda, mayor de £dad 
RADA LEMIE, argentina, soltera; ADIB LE
MIR, argenk.no, solterc; CARMEN LEMIR DE 
YAZLLE, argentina, casada,. ELADIO LEMIR, 
Paraguayo, cas-sdo; EDUARDO YAZLLE, ar
gentino, casaclc; VICTORIA LEMIR, argentina, 
soltera y ERKESTO LEMIR,’ argentino, solte
ro; todos mayores de edad,’ monos don Erntsiu 
ZjWiir, de 19 años de edad, autorizado legal
ícente para e.ercer el comercio, extremo que 
se acredita con la autorización judicial expe
lida por Juez competente, que se agrega y for
ma paTte íntegramente deJ presente contrato, 
domiciliados ea la ciudad de San .Ramón de 
lu Nueva O rín, constituyen una SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, sujeta 
a las siguientes cláusulas y a las estipuladas 
an la ley 11.615, que regla esta» Sociedades:

• Art. I1?.— La Sociedad se-constituye con domi
cilio legal en la ciudad de San Ramón de la 
Nueva Orán, Departamento de Orán de esta 
Provincia de Salta, que será el asiento princi
pal de sus negocios, pudiendo crear sucursales 
y agencias en cualquier punto del país.
Art. 2?.— OBJETO. — La Sociedad-.tendrá por 
objeto el negocio de compra-venta- d3 merca--

> derlas gctneralas, como asi también ampliar el 
mismo con representaciones, comisiones, com- 
pra-venta de autos, repuestos y accesorios.
Alt. 3’ .—  CAPITAL SOCIAL. — El capital so
cial está constituido por la suma de $ 240.OüO 
jn|n. (Dosc¡en-.os cuarenta mil pesos moneda 
nacional) aportado por los socios en partes 
iguales, según surge de los bienes. Activos y Pa 
sivos del Balance Ganeral que se acampana 
a  este contrato, formando parte integrante de 
él, firmado por todos los socios y certificado 
por el contador Público Nacional don Alberto 
P. Boggione — Matrícula N? 59 —Corte de 
Justicia de Salta.
BETROACTIVTDAD. — Todos los . efectos de 
este contrato se retrotraen al 1?|1°1955. — Por

consiguiente todas las operaciones efectuadas 
desde esa fecha se rigen por las cláusulas del 

: presente contrato.
APORTE. — La constitución del Capital Social 
de $ 240.000.— citado anteriormente, está for
mado en la siguiente forma: los socios Rada, 
Adib, Carmen Lamir de Yazlle y Ñauar Slai- 
maji Vda, de Lemir por parte de sus Ctas. Ca
pital en eü Balance General cerrado el 3l|l2|yl, 
hasta la suma de $ 30.000.—  m|n. (Treinta 
mil pesos moneda na'cional). — El socio señor 
Eduardo Yazlle por su cuenta Capital $ 2 Oí-O 
m|n. (Dos mil pesos moneda nacional) que fi
gura eu el Balance citado y por un i. restar;.;; d¿
$ 28.000__ m|n. (Veinte y ocho -mil pesos mo
neda nacional) que le hace la Señora Carmen 
'Lemir de Yazlle, mediante una transferencia 
de su cuenta particular. —  El Señor Eduardo 
Yazlle expresamente autoriza a separar el 10% 
'(Diez por cie-nto) de sus utilidades anuales, a 
amortizar el saldo deudor de la Sociedad, que 
al 31|12|54, arroja un saldo de $ 51.996.74 m|n. 
(Cincuenta y un mil novecientos noventa y 
seis pesos con setenta y cuatro centavos m|.). 
El Sr. Eladio Lemir, aporte los $ 30.000.—  
m|n. (Treinta mil pesos rnln.) de capital, en la 
siguiente forma: $ 2 .0 00 .— saldo de su cuenta 
capital. / y

$ 25.525.06 saldo acreedor en la Sociedad al 
31|12|54.
acto á la Caja de la Socirtelad. — Y  po'- últi
mo, los socios Victoria y  Ernesto L e m i r ,  $ 
30.000.— m|n. (Treinta mil pesos m ;r>.) cada 
uno, que los -aportan en la siguiente for/oa: 
VICTORIA LEMIR: Mediante transiere,icia del 
sQWo de la Ota. particular de su madre Era. 
Ñauar Miguel Slaiman de Lnmir- por la suma 
ya expresada de $ 30.000.— m¡n.. (Treinta mil 
pesos moneda nacional).)
ERNESTO LEMIR: Mediante transferencia de 
la cuenta particular de la Srta. Rada Lemir 
por igual suma.

CONSTITUCION DEL CAPITAL — El Capí-

mil pesos m|n.) constituidos en la forma de
talladas precedentemente.
Art. 4».— TRABAJOS DE LOS SOCIOS. — 
Los socios Bada Lemir, Adib Lemir, Eladio Le
mir y Eduardo Yazlle, están obligados a pres
tar sus trabajo personal en los negocios socia
les, con la sola excepción dB doña Rada Lemir, 
en el caso de delegación de sus facultades de 
administración a que se hará referencia en la 
cláusula siguiente.

Los socic-s restantes no tienen ninguna obli
gación de trabajar en los negocios sociales.
Art. 5’ .— ADMINISTRACION. — La Adminis 
trcición de la Sociedad estará a cargo de doña 
Rada Lnmir, que podrá hacer uso de la firma 

• social solamente, también tendrán el carác
ter de socios gerentes, los señores Adib I-emir y 
Eduardo Yazlle, pero éstos deberán actuar con 
juntamente, teniendo en la misma forma el 
uso de la fíivna social. — La Administradora
doña Rada Lemir podrá delegar sus facultadas 
en otro -u otros socios, pero esta facultad d¡; 
delegación les está prohibida a los otros dos 
administradores, que obrarán conjuntanienl*'- 
Art. 6? .— DENOMINACION. — La Sociedad

girará bajo la razón social de "LEMIR Y  COM 
PA ftlA  —  SOCIEDAD DE RESPONSABILI
DAD LIMITADA” .
Art. T*.—  DURACION. —  La d jr c ción de la 
Sociedad será de 5 terreo) años a cantar desda 
el lv|-i|iS55, pudiendo. prorrogcr-Se automática
mente -por otros 5 (ciavco) añes más, con =1 con 
sentimiento unánime de tcd03 loí socíoj, pues
to de manifiesto en. un acta ]a&r:.da por lo 
menos 30 (Treinta) dias antes de expirar el 
plazo de los '5 (Cinco) pnmieres a'ios, i ins
cripta en el Registro, Público de Comercio.
Art. 8?.— FACULTADES. — Adiemáo de .as fa
cultades señaladas en las Leyes rsspecáv-is, los 
¡¡ocios Gerentes leodrán especíaimejite as si
guientes, que podrán .usar en la forma esta
blecida em el artículo 59: hacer compras y' ven
ta de mercaderías al contado o a plazis, co
brar y pagar deudas activas y pasivas, recibir 
en pago de sumas que se adeudaren a-la Sc-ciedad 
bienes de toda naturaleza, con facultad tam 
bien de arrendarlos, venderlos, cédalos, peim u 
torios, hipotecarlos o darlos en pienda y en 
pago do sumas que se adeudaren -por la So 
ciedad conviniendo sus col'-dicicnes y precios 
otorgando y  firmando las escri.urss públicas
o documentos privados ccrrespoudisntes ajus) 
tar locaciones de servicios, ■ conferir poderes ge
nerales y especiales, de aiminis;ración y otoi 
garlos para asuntos judiciales de. cualqüer nt 
turaleza o jurisdicción que fueran;-, eslebrai 
contratos sobre productos, msrcadrrias -o Cuf 
lesquier negocio atingente ai g.irc. comercial, 
aceptar fianzas, conceder esperas y quitas, trar 
Sígir, realizar o p e r a c i o n e s  Sarpcpriaq. que 
que tengan por objeto retirar los depositas con
signados a nombre de-la'Soci-ec'ád cecl'-rlos «■ 
transferirlos, girando sobre e llos-;odo género 
de libranzas o la orden'' o ál portoior,' descon
tar letras de cambio, giros, va les-'corfírm e.; 
u otras cualquier clase de crédiíos -sin --limita-

de bienes y  presentar inventaríes, y practica” 
cuantos más actos sean inherentes a la adm.
nistración de la Sociedad........... ’ . . . .  ___
Art. 9?..— DISTRIBUCION' DE LAS ' UTILI
DADES.— Las .utilidades líquidas -anuales, sí
distribuirán en la siguiente foim a: ..........
a) 10 %, para constituir un fondo de Reserva 

Lega1 de acuerdo con lo pi'sscripto por ¡ i  
Ley N? ia.645.

■b) Constitución de .un fondo de.. Reserva, Pe
ra cubrir indemnizaciones p jr  despido, con. 
forme lo establecen las ^isftsájiones de ¡a. 
(Ley N? 11.729. 

c) E.1 remanente será distribuido .antre les sc- 
cios, en la siguiente proporción:
50 % (cincuenta por ciento) éfítrie los s i
dos Adib Lemir, Eladio rLernir; y EduardJ 
Yazlle, y e.1 otro 50 % (Oiuítierta !3or cier
to) entre los cinco socios restantes o sec?. 
Ñauar Miguel Slaiman de Lamir, Rada Le
mir, Carmen Lemir de Yazlle, Victoria Le
mir y Ernesto Lemir.

Art. 10?.— RETIROS MENSUALES. — Todas 
los socios podrán retirar de. la Sociedad hasta.

tal Social de $ 240.000.— , -está constituido eu 
240 cuoíá's de $ 1.000.— (Un mil peso; m|n.) 
cada una, aportado por los Socios en iguai pro 
porción, o sean 30 cuotas de $ 1.000.— (Uu

ción de tiempo ni de cantidad., -firmar letras 
como aceptantes, girantes, endosantes, -o av<̂  
listas; adquirir, ceder, enajenar o negociar de 
cualquier modo toda clase de p&pelfs públi
cos o privados de créditos, girar '.¿heces con 
provisión de fondos o en descubierto; estable
cer cuentas corrientes, endosar,■ttatyr'deMncias



í s  ¿ t a i  de $ 1.500.— m|n. (Din, mil quinientos 
pesos m|n,) mensuales, con imputación a sus 
íéspectivas cuentas particulares. — En caso de- 
toi dómente justificado, s e podrá autorizar u n 
retiro mayor.

Í jÍ Í  saltos qué' k  ftoi d¿ ejercicio queden u 
f&vor ¿e  los socios Eduardo Yaz/lLe y Eladio 
L‘ém lí; cdiüputados los débitos por retiros per- 
ÍÓá»U¿, etb., rió podrán ser retirados por ellos, 
ein1/. can éxprésa autorización de los restantes 
eócíos, autorización ésta inserta en él Libro de 
Actas respectivo.
Art. 11?.— BALANCE. — Anualmente, cada 31 

Diciembre; se procederá a efectuar el cie
rre del ejercicio económico, practicándose para 
•lio él Inventario General de todas las existen
cias. —  Se considerará aprobado ¡por los so- 
¡Éiós si, transcurridos 60 (Sesenta) días de la 
f e c h ó  dé cierre, no formularan las .pertinentes 
observaciones al mismo.
Art. 12*.— La disolución dg la Sociedad, como 
la  liquidación de la misma será resuelta de 
común acuerdo entre ios socios.
Art. 13’ .—  Bni todo to no previsto especialmente, 
l'ús socios so remiten a las prescripciones 
que- i i j je í i  61 Contrato dé sociedad» contenidas

en Ú Código de Comercio ...................................
Árt. 14.—  Queda prohibido á los socios él com
prometer a la  Sociedad o a la firtoa social ®n 
negocios ájenos ál giro de sú comercio y en ores 
tacicmes gratuitas o  en fianzas o garantías 
para terceros, ¿amo igualmente, comprometer 
la propia fínmá en fianzas o e “  garantlás que 
pudieran afectar a la sociedad.
.......... -....E N  B R ttoB A  dé conformidad coa
lo ¿imti-a'todo, así' 10 otórgan los intervinientes 
en lá ciudad de San. Ramón de ia Nuevá Orán, 
a los Veiaté -3» dos días del mes áfeosto del 
áflb mil novecientos cincuenta y cinco, liitmán 
¿ose por todos los socios dos ejemplares de un
mismo ú©Sr. ••'••• ..............................
friitóaáo: N . d é  DjBM IiR.—  V IC TO R IA  L E M IR  
C Í R k B Ñ  'i. de  YAZLLE.—  R. lE M I R .-  

Á . LÉ M IR , É LAD ÍO  L E M U t.—  E. Y AZLLE.-

& Lémér.— .. . .  ................•'................ ...........
e) 24|8 al S|9|55.
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N ° 12759 —  F. 1913|1918 —  R. A. V —  TES 
TlMONIO —  ESCRITURA NUMERO CUA
TROCIENTOS VEINTISIETE DE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.—

En «sita CÜüdád de SaJta, Capital de la p rO 
víocia dsl mismo nombre, República Avg-n- 
Viiva, a los qüincef días del mes de agos¡o de 
mil novecientos cincuenta y  cinco, 'ante mi: 
HORACIO B. STOUEROA, Escribano titular 
v.lafl Registro número veintiuno y  testigos Que 
ei  finall de expresarán y ilrmaxán, compare
cen: los señores BARTOLOME LOPEZ BOÑI 
LLO, que finma ‘‘B. López", casado en pri
meras nupcias con dofla Angela Paria, espa
ñol; y  JULIO ARMlfJAÍNA, que f¡raca  “J- Ai- 
miílaná” , arg-sintino, casado en primera» nup
cias con doña Esther TÚfiño, ambo® mayores 
de edad, hábiles, ds m¡ conocimiento personal, 
domiciliados en- ía  ciudad d e Tartaigal, de lo 
Que doiy fé, iy dicen: Qué han convenido en 
constituir juna Sociedad de 'Responsabilidad 
Limitada, <Je acuerdo a  'las condiciones <,ue 
establecen lás cláuisul-as sigulestes:

PRIMERA: Queda cc/nstituida entre los com

ipaie-cieníes uom brados) una Sociedad de' ltes 
pon-safeilidad Limitada, la  qu e  girará ¿a jó  la 
razón  social de  “ F IN C A ' OAM PO DE L A  N O 
CHE, ÁGRfflCOLA Y G A N A D E R A  SO CIE D AD  
DE RESPONSABILIDAD LIM ITADA” , con do 
m icilio  ¿ n  ‘la  c iu d a d  %  Tartagal, DepartcrUJen 
lo de Sa® M artin die e s ta  P rovincia  d^ Salta, 
su duración será d «  d iez  años, a  con tar desda 
de fedba d® e SLa escultura, fecha esta que em
pieza su existencia.

SEGUNDA. l a  sociedad tendrá por objeto 
la  axplotaición agrícola y  ganadiera de la lin
ca "Campo de la  Nacihe” , lote fiscai número 
nueve, q.u© se aporta a la sociedad como de 
propiedad, pudiendo en consecuencia realizar

todo acto quei signifique n>egocio o comercio, 
como tambiéJi comprar, vender, hipotecar, pren 
dar y  árreadar, bienes raíces, muebles y  se
movientes; acepitar tupo-tecas, prendas y a- 
rrendaimientosi dei los mismos y  explotar tod-j 
clasa de inidiustrias.

110RCERA. E l capital social será constitui
do por ía suana de CIEIN MIL PESOS MONE
DA NAOIOÍNAL, aportados por los socios en 
iimuSble^, en jonndies, y eu-nero. Dicho Car 
pita l está dividido en c iem acciones de un mil 
peíaos moneda nacional cada una, que inte- 
gran flos SoCioa ¡por partes iguales y  ya  abor
tados el cincuenta por citano dé las acciones 
en la siguiente forma: treinta mi! ciento o- 
chenita y cinco pesos con setenta y eiinco .cen 
tavos moneda nacional, abonados ya ai Gobio'' 
no de lá Provincia ds Salto, a cuanta , del pxe 
ció de la compra del lote fiscal número ¡nueve, 
denominado ‘ ‘Cafmpo de la noche", que lo a¿ 
quiere el socio Juiioi Awniüana y que este u 
su vez cedía y  traníiere á la  sociedad, da a- 
.cUeildq á las especificaciones y detalles Que 
más adelanta Be determinarán; quince mil pe 
sos moneda nacional abonados por los socios 
eiii jonnaies picadas y  caminos efectuados 
es el referido inmueble, comprobando tal apór 
t i  con 'tJocumdntos y  recibos que obran en po
der de los socios y  que en- este acto, declaran 
conocer en- todos Sus detalles y el saldo de 
cuatro (mií oüíi ocien tos catorce pesos con  vein
ticinco centavos monedÁ nacional aué tienen 
deipoisitadcrs ©n el Banco de la Nación Argenti
na, Suouirsal Tartagal, i» la Orden de la  So
ciedad, comprobando estás circunstancias con 
la boleta d'¿ depósitos que m e exhiben y qúe 
s:rá  presentaba al Registro Público da Couser- 
c ¡o ; y los oíros .cinOuenta por ciemtos dg lis  
accióne3 seráin aportados a  la órden dé la so
ciedad según tas exigencias y  marcha dé la ruis 
una, procurando hacerlo a ía mayor brevedad 
piosiible.—

CUARTA-1— Lá Dirección y Administración 
de la Sociedad será ejercida conjunta, separa
da o alternativamente por los dos Socios en 
el carácter de gerentes. La firma social á 
doptaida será usada para todas las aperaoion'es 
sociales, y ein esta forma "Fínica, Campo d ;  
la Noche, Agrícola Ganadera, Sociedad de Ret¡- 
ponHabilidad Limitada” , seguida de la  firma au- 
t ó gráfica individual d'el Socio interViniente, con 

la prohibición de no comprometerlá en exp&- 
'djulcrciotnes extrafiaiS al giro social, ni en fia<n- 
zas, garantías o avales a favor de terceros, 
tanto la firma Social com o la particuJar de los

SALTA, AGÓáTÓ ia S é  ¿ m

socios, coúnpréiitiido él anandato pai’a adminis
trar adémas de los negocios que forma® tí' cí>- 
Jeto de la Sociedad los- siguientes actos: á) 
Adquirir por Cualquier tituló oneroso o gratuito, l 
•toda clase de» -bjorieSi, mueib'les, inmuebles,-iv 
semovientes y  enagenarlos a título oneroso; o 
gravarle® con KJtexepho real de prenda cómé:-'- '"j 
cial, Industrial, civil o  agraria, hipoteca o cüa.i ;'í 
quien otro «lierecho real, 'pactando en cada ca 1 i 
so da adquisición o  enageoación el preció, y -,j 
ío im a de pago é interés de la  operación, y  tu j 
mar o  dar posesión de los bienes: materia dul 
acto o contrato.—  b ) Ejercer la representación 
‘legal de la Sociedad -e-n todos sus actos.-^jc) .2♦ ^
C o n stitu ir  d e p ó s ito s  d e  d in e ro  o  valores^ én 
lo s  B a n co s  y  é x trá e r  total o  p arcia lm en tü  lo s  J  
dvipósitos con stitu id os  a  ¡nom bre la  S9cie- 
d a d , a n ;6s o  d u ra n te  lá  v ig e n c ia  d-e esté con- j  
ti'crto.—  d ) T o m a r  d in ero  p resta d o  a interés; tví 
d e  los  esta b lecim ien tos  b a n ca r io s  o  cumürcia- „ií 
les ó  d é  particu lares, especla im cnte  da los- üan ^ 
to s  estábJecidos e n  -plaza y  d e l B a n co  faipo-  ̂
te ca r io  N a cio n a l c o a  s u je c ió n  a  sus leyes y '• 
regüannieAtos y  p re s ta r  d in ero , estableciendo en i  
u n o  y  o t r o  c a s o  l a  f o r m a  d e  p a g o  y  e l tipo de -VÍ 
in terés.—  e ) R e tira r  úie tas o fic in a s  de Ooi'rtos 
y  T e le co m u n ica c io n e s  la  corresp on d en cia ’ epis t 
tólar y  telegráifica  d e  da S o c ie d a d ; recibir las '  
-m ercaderías y  paqueites co n s ig n a d o s  a -noui- '■ 
b re  d e  la  S o c ie d a d  a su  ord 'en  o  a  nórafae d*--;’ 

“ otros y Celebrar contratos de seguros y •teta-' 
-mentos.— i) Inténveüir en asuntos de 'íadua- 
na, apiációri, impuestos Internos, Impüéstos a 
los Réditos, etcétera, prestando declaratorios, 
•escritos, 4o^citad«i tpdrkió^esj cóitió'catüiibntos. 
y manifiestos.—  g ) Li-brár, aceptar, 'endosar 
descontar, icobrar, enagenar, ceder y negodai'. 
de cualquier modo letras de cambio, pagarés, 
vaT es, giros, dheqjues, u otras obligaciones q 
dacumentos de crédito «público pr¡va¿i0 con-
o sin garantía hipotecarla, prendaria ;0 Perí,

sonal.—  li) Aceptar, hacer o lm pugpar' coní 
BignaciOnés éiu jlagó, ¡novaciones, rómiSiónes 'o 
quitUs de- deudas.—  i) Constituir y ác3ptai ' 
derécihos reales y dividirlos, subrogarlos troflaj. 
féri'rios y cáhicilárlos total ó párciálmente.-x: 
j) Coiripárécier éai juicio afnte ios Tribunales1 
de cualquier fuero o  -júrisidioción por. *¡sí o por 
metilo dé crpód'eradbSi con facultad para Pío-, 
mover b cánte«tár dem andas de cuáiQüiér n" 
turálézá-; aédiiiai- #  prorrogar jü¡rÍábiccion¿J 
poriér ’o absólviéi: pósicioaés y  prodüíiri todo' ¿ 
n«ro d& ©ruébás »  informaciones, tomprom»; 
tor eñ árbitros o arbltradores, transigir, r¿- 
iuuiiciár a l derecho de recursosi [egaJeér—  K 
•PcScibir cu'aSiqtiier sum a da dinero ¿V ¡valor 
y óteigar recibos o cartas d* pagó^'l) Co 
férir ipódérés géneraleis o ésjpéci'aléí'y revoca 
los. <m) Fonttulár Protestos y  Protestas, t 
Otorgar y  finmar los instrumentos" ilubícps 
privadlos que fuefeñ nelcesarios páira eje<¿ 
los actos enumerados! p relacionados tíop í 
airíninistráción social, o) Cón.vocár!,,y  asi!) 
a las asam bleas ordinarias y extráói-'áinárk. 
proponer y sométeir a  su consídera ci(in cja' 
créa oportuno y  cumiplir y hacér cumplir i 
resoauciónes q.ue lás -Ásáimbieás adopten. :¡j¡ 
Estajbleoer y  acordar ios servicios y gastosf 
la Administración con facrultadi Pd'ra desigq 
y 'renovar aü personal, fijandb sus" faoultcj/ 
deberes y sueldos o retribuciones., q) Pra
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car o hacer p racticar los balances y m cinc- 
¡a/s i^ue deben  presentarse a  las asambleas,
i detalle de facu ltades que anteceden essim  
¡enante enunciativo y n o  lim itativo, pudlen- 

So en Consecuencia, cada gerente, practicar 
t ito s  los actos y  gestionas necesarios liara 
él ejercicio de su s funcionéis con  la sola exctp  
ció;} de -Que Para vender o comprar, hipotecar
0 -Esponer de cualquier modo die los iioKiie- 
í>lc= que la sociedad tuviere o  Pudiere t'.'nur 
én lo sucesivo, será necesario 'la í'rma de- le"

)E socios.

QUINTO- En iel mes de Junio de cada año 
se ¡practicar5. uin baJlance 8’eneral del giro su
cia), sin perjuicio de los balances de compro^- 
ba¡c:6n mensuales de saldos y números. D élas 
utilidades abalizadas y líquidas de cada ejer- 
cicic- anual se dlstribuirán por (partes iguales 
ent^a los socios, previa deducción d 1 cinco por 
cie-itu para la formación -dieil “ Fondo de Rest:’ 
va' , cesando -esta obligación cuando alcance có 
■te fondo al diez por ciento del capital; y 
otr> cinco ipor ciento para un, fondo de ©re-vi- 
sió~, destinado a cubrir Cas exigencias de la 
]6y número once añil seiscientos cuat-cnta y ci'i- 

,co. Las pérdidas serán soportadas en la misma 
i>rc$oi'ción -y si crfectaran al ■capital s’erán coni 
p-.csadas por las (utilidades <je ejsrcicios iu- 
■turos. Las gratificaciones serán [acultativas ¡le 
'los socioa y  por ningún concapto obligatorias. 
¿Las lutilidadeis Klue correapoandam a los socios 
en cada ejercicio solo Podrán ser retirada-1 
poi estos, en Ha oportunidad y proporción qiu< 
Be e-stablezca en la reunión anual de los so» 
cios. Las utilidades, que pOr tal razón o vo-
1 u'HÍariamente n o  fu eran  retirada® por los m :s

■ ir.Oo, se llevarán  a cuentas especiales denom i-
r a t fs  -('Ganancias Aci¿nvuc<lda|s” , cuyos sal
dos gozarán dei cin co  por ciento de inteiér; 
anu.il que comenzará a computarse dos años 
después de ia .constitución de esta Sociedad.

SEXTA. E n cada balance anual los rp.ue- 
b-es. útiles, herram ientas e instalación c-s de. la 
soc.-9dad, isoportarán un  d escu en to  del d¡ez 
por fljm to  ide su vallor.

SEPTIM O . S a podrán  ad m itir  nuevos socios, 
Cuando se traten de hijos- de los socios fu i; 'a 
dor s  y  Su capital de este, conform e a  lo  pies 
crip<o p or  e l a rtícu lo  n ov en o  de la  ¡ay once 
mil seiscientos cuanenta y  cinc o.

O CTAVA. BU socio que se retirase de ]a so 
p l a d ,  por cualquier .causa, aunque fuer..- con 

tra iu voluntad no podrá exigir a titulo die 
compiensación su m a alguna |por jcTei'echo de 
lía te  o b u en a  clientela. L as reserva1» acum u
ladas o  el fondo -dio previsión quedará a b-?- 
nef;.;io exclusivo die la sociedad.

NOVENA. En caso de disolución, de la so- 
liefed, se resolverá entre los socios en (j,ué 
forma Se liquidará siempre quo n o contrarían 
las disposiciones -de Ca lay once mil seiscientos 
cuarenta y  cinco y  las1 deü Código de Comer 
ció-

tTECIMA. Toda deuda, Cuestión o diíeran::» 
Que «Jurante- la existencia/ Ble- la sociedad, diso-- 
lucií’n o liquidación llegue a  suscitarse entre 
los socios o sus herederos o representantes, se 
rám resueCtas por -árbitros amigables, compo- 
n9d"r:-s, nombrado uno ,por ,cada Parte discon-
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iOiimie, los cuales designará^ un tercero Para 
el caso de discordia, pero ¡cauyo nombramiento 
¡fs liará; antes de entrar a  conocer de la cue* 

tión sometida a su decisión, cuyo fallo será, 
inapelable. Bajo las bases y condiciones qué 
antecailen las partps dejan foimalizado este 
cestrato de Sociedad de Responsabilidad lirnl 
¡rv'la a -cuyo auinpl ¡miento se oblígsun de a-

cu-erdo a derecho. le ída  y ratificada finirían 
los comparecientes de conformidad, junto eos 
¡os testigos <fc.I acto don Aud"és Sosa Ruiz 
y tlnn Adolfo Siylvester, vecinos, hábiles, a- 
■3ui0.ies d. conocer doy fé. ÍLecUida'-a en :--ei« 
salios notariales de tres pesos cincuenta ten 
(aivoq ¡cajda û-no die inumeracióán co-rrefatlva 
del treinta mil trescientos uno, al tre inta mil 
t.-esci.'ntos seis. Sigue a la escritura número 
cuatrocientos veintiséis que termina al folio 
mil novecientos once del Protocolo de este 
(’ sgisu'o .a mi cargo, de todo lo cual doy ié. 
Sobre raspado-: Toda deluda cuestión 0  <Üfv=- 
rencia-co-nooer: vate.—  J. ARMIRANA —  B. 
LOPEZ — A. Sosa llulz — A. Sylvester — 
HORACIO B. F1GX1EROA. Hay un sello.— 

e) 19 al 25|8|55.

ASAMBLEAS

JV°. 12782
BOCHIN CLUB "P. MARTIN CORDOBA" 

(Asociacin Civil)
Convocase a los asociados a Asambha Ge

neral Ordinaria a celebrarse tí DIA 2 DE SE
TIEMBRE DE . 1955, A  HORAS 21, EN RIVa - 
DAVIA 903, 'a fin de -Considerar la siguiente

ORDEN DEL DIa

1 .— Lectura ded acta anterior
2.—  Memoria y Balance
3 .—  Renovación parcial de la  C. D. y  Orga

no de Fiscalización.—
4 .—  Emisión de un empréstito interno por 

cincuenta mil pesos moneda nacional d'e cur
so legal.—

5 •— Nombramiento de dos socios para que 
suscriban el acta.—

ESTEBAN ROLANDO MARCHIN 
p r e s i d e n t e

JOSE GUERRA 
Secretarlo General 

Nota: líe hs. 19 a 21 funicianará en la entidad la 
mesa receptora de votos, practicando de inme
diato la • Junta Electoral el recuento y escruti
nio correspondiente.—

N? ¡12770 .SOCIEDAD ESPAÑOLA DE ,S
M. —  ROSARIO DE LA FRONTERA. — 
ASAMBLEA.—

iSccíedad Española de' Socorros Mutuos de 
T¡osario de la Frontera: Asamblea General O-r
< Uíaria.—  “ Atento a lo 'especificado en c-1 
artículo 42 de -los Estatutos Sociales, cítase 
a Asaimblea General Ordinaria a  los Socios 
Activos de la Sociedad Española de Sotorros 
M'utuos de Rosaifio de la Frontera, p'ara c'i 
domingo 28 de agosto d e 1955, a horas 16.30,

en su looal social Faxaue Hotel 30 de Febrero 
N? 337, para tratar lo  siguiente

ORDEN DEL DIA-

1° Lectura Acta anterior.

2 9 ILectuia, de la Memoria y Balance anua'i 
de la Sociedatf;;.

•3? Elección «Je las Autoridades, de la  H.- 
Comislón Directiva;

4’  Asuntos Varios.—

JUAN CARLOS RIVAS, Secretario1’ , 
e) 26(8 al 28|8|55.

N* 12768 — OÍRAN BOCHIN OLCB —  UL
TIMA CITACION.—

Convócase a sus asociados dei ORAN BO
CHIN OLUB a la asamblea general ordina
ria que se realizará ej día 30 ote- :crrient6 m?s 
en  su local ia Ihoras 10 , para tratar lo si
guiente :

ORDEN d e l  DIA

1? LeiCtur y  aprobación del i s a  antej-ior.

2? JLeOfura da la' Miemoria y  Balance del 
E jercicio 1654|65.

3o  tEleqción de ta  C- D. iper el Período 
1955|56.

4» Designación de dos socios para firmar 
el Acta.

Transcurrida úna- Hiera ¡de' la lijada 
en la citación la  asamblea sesionará con el' 
númtiro de socios pnesenjte s.

FELICIANO PAHUD, Presidiente. — CARLOS 
CEBaLLOS, Secretario.—  

e) 22|8[55.

N9 12765 —  ASAMBLEA GEKEiRAL ORDI
NARIA —  SALTA CLUB —

Por el presente y  de acuerde a  dlsposicic- 
nes estatutarias, se comvoaa a todos los aso
ciados del Cliub a la  Asamblea General Or
dinaria que te n írá  Jugar el domingo 28 del 
corriente mes, a horas 10 , en nuestro local 
social, Presidente Perón 734, par» tratar el 
siguiente:

ORDEN DE¡L DIA

1? Lectura dea Acta anterior.

2°  Consider£Uciónj de la Memoria y  Balón
os' Geneiral.

3’  Renovación parcial de [a C. D. en los 
siguientesi -cargos: Pres-U-e.r.Lu en reem
plazo del Dr. Deme trio J. IH^rera; V.ice 
Presidente 2» en reemptazo d-el señor
Emilio Brun; Secretario sa  reemplazo 
ded se'ñor ca llos R. 'Aivila; Tesorero en
neeJnplaZO del señor Arturo -F'iliPpi; Vo
cales Titulares en raeimplaso de los se
ñoras Federico Ga-uffin, G^bino C. Juá
rez y  Constantino A re!lano; Tres Vo- 
cailes sujplemtes (por «1 término de un 
afio.

4? E lección die dos miembros del Organo 
Iflei Fiscalización «n  -reemplazo del Dr.
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Francisco Herrera por do» años como 
titular y  dei Dr. Daniló Baiiari por dos 
elüos com o Suplente.

Nb ¡dudando aué sdbrá.'reapondsr a es 
ta cita da honor, aprovechamos la oportunidad 
para  saludarlo att®.—  Dr. DEMETRIO J. HE
RRERA, Presidente.—  OARILOS R. AVILA, Se 
c¡rcfar;o.—  •

NOTA: (Art. 68 de los Estatutos). "La Asam 
blea Oidinaria Sesionará.- válidamente 
con la mitad más uno de ios socios 
con derecho a voto. Transcurrida una 
hora después de fijada en la citación, 
6in obtener quórum, la Asamblea sesio

nará, con el número de socios presentes 
y  en segunda Convocatoria.

e) 22 al 26!8|55.

A V I S O S

AVISO DE lECRETAfUA DE LA  

NAOWN

PRBSIDXNCIA DM VA KAOIOII 
DUUCCCION Q*N*KAL D I PKKNBA 

8UB-SKCRIT\4JUA D « INTOKttACION*8 
Son numeroso» lo* ancianos qu* <e b«n^Tl- 

clan con el funcionamiento d* lo* bojarea quí 
á e l l o »  destina la DIK*COION Q D 1 R 1 L  D I 
ASISTENCIA SOCIAL d , la Secretoria l l  Tra
bajo y Prevlalón.

8KCU TAKIA D I TRABAJO T  nW YIM O Ij 
DIBBCOION Oral. D I ÁSUTHNÓÍX SOOIAIi

• -kémii...... •«•-

TAIiLJtRIS ORAMOOB 
DABOXL TMKVTWKOtÁMSA 

« C K I A

l i l i

▲ LO* BUBOEIPTOIUBB

B« r*cu*rda qualaa auicrlpclanaa al BOLX- 
n n  OFICIAL dabartn aej rtnoTadai «n «  
b n  *% n  ren&mUnto

*  LO» A T IB A D O S»

La primera puWleadón d* loa avlaca tftk« 
*«r c°11*rol*da por lo* Interesado! a fia i» 
«airar en tUmpo oportuno cimlqulet' error m 
que ce hubiera InounMo.

A LAS MUNa<-IÍALIDAí IE»

De aeucrdo al dscrelo N» 38*8 del iJ7|44 *• 
obligatoria la publicación »n arte Bolatln'jU 
loa balanova trimestrales, loa qu« jonran fai 
la bonificación establecida por al DeetttoVl» 
¡ 1 .1*1 del U  «• £>rti fin 1 M . -


